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Pero ¿puede el derecho de obligación ser violado por un tt>r­
cero? 

Examinemos el prdblema como Jo \hemos hedho en el Derecho 
francés. 

La relación existente entre acreedor y deudor, ¿puede ser ata­
cada por un tercero? 

Antes de preguntar si la violación de un deredho cae !;>ajo la 
a pi icación del § 823, será preciso ver si tal violación es posible. 

Pocos autores se than planteado la cuestión inicial de saber si los 
terceros pueden atacar la relación de dercdho existente entre acr·ee­
dor y deudor. 

Es evidente que sólo una respuesta a.firmaliva nos permitirá to­
mar en consideración la aplicación del § 823. 

Si esta relación no puede ser atacada por un tercero, no se po­
drá hablar de una violación del dereclho de nhlig<\o:ión, y er. su YÍr­

tud el § 823, que exige precisamente la lesión de un derec-ho («a•quel 
que lesione la vida)), dice, «u otro derecho,,), no será ciertamente 
.a pi icable. 

Para poder declarar que un tercero iha violado un deredho de 
.obligación, es preciso determinar primeramente en qué consiste la 
lesión de tal dereclho. 

En cada relación jurídica, una de las partes está ohlígada 
respecto a la otra, la cua·l es, por consiguiente, titular de un dere­
-cho subjetivo. 

(*) Véa·nse los números 100 a 104 de esta Revista. 
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Si el cont·enido de una disposición legal se dmge a un nümero 
·limitado de sujetos del dereclho, se trata de un dereC'ho relativo, y 
c;i, .por el contrario, este número no es li.mitat-ivamente determinado, 
nos encontramos enfrente de un dereoho absoluto. 

Teniendo el derecho de obligación un caráct·er relativo, es un 
deredho subjetivo frente a una o var1as personas determmadas. Este 
derecho subjetivo se mani.fi.esta por el lazo que ata una de las par­
t·cs a la otra; he aquí todo su contenido. Por consecuencia, el dere­
cho será violado si el l<1zo está suprimido, es decir, no produce efec­
to, lo que tiene llugar cuando la obligación no está ejecutada. 

Los deredhos albsolutos pueden ser lesionados por todo el mun­
do: cada uno puede insurreccionarse contra la obligación que le 
está 'impuesta. Por contra, el deudor es ·únicamente quien puede 
dejar de ejecutar su obligación, puesto que sólo él es el que está 
obligado. Si un tercero !hace la ejecución de la obligación imposible, 
lleva probablemente e]¡perjuicio al int.ertis del acreooor, pero él no 
puede lesionar el deredho {\e obligación, porque él no es parte en 
la relación de deredho, en la que el deredho de obligación es uno 
de los elementos. Nos parece, por consiguiente, .que una violación 
del deredho de obligación de parte de un tercero no se puede con. 
cebir. 

Si esa opinión ·es generalmente reconocida, cuando menos como 
pri nci pi o, a pesar de ciertas excepnones posibles ( 1 ), ésta no es la 
opinión de todos Jos autores. Los ·hay, como Neuner y Staub, que 
colocan el dereoho absoluto y el relativo en igual rango en lo que 
concierne a sus efectos frente a tercero (2). Según la opinión de es­
tos autores alemanes, iha·y en el Dereclho real una relación directa 
entre ,persona y una cosa, y en el derecho de obligación, una obliga­
ción directa entre dos ,personas: y estas dos relaciones deben estar 
igual al abrigo del ataque ele t<:!rceras personas, ya que en vilftud 
del orden jurídico general, toda relación de derecho debe ser respe­
tada por todo el mundo. 

Sin ·emlbargo, si se rechaza por la nueva doctrina la idea de una 
relación establecida entre una persona )' una cosa y se quiere ver 

{1) Comp. Enmccerus, § .f5I, 1, l. d, 
(2) Neuncr. «\Vcsen und .Arten <ler Pri-vat·srcchts\erhit\bnis.se", 1886, pá­

gina 70 S. ; Staub, ut\rch. f. burg. Recht», V, p, 15, IS9I. 



EL ((JUS AD RDin EN EL DERECHO CIVIL MODERNO 64 3 

en todo derroho una relación entre dos personas, no se sabría jus­
üficar al lado del deber general de abstención, impuesto por el (!e­
reclho absoluto, la existencia de un derecho especia! de protección;. 
y si este derecho no tiene ninguna razón de ser en materia de de­
recibo atbsoluto, menos le veremos acompa1br tampoco a ninguna 
orra relación de derecho. Si se persiste en proclamar su existencia· 
al lado del dereoho ele dbligación, devi·ene un deredho subjetivo 
en favor ·del acreedor, sin ·que el carácter del derecho de obligación· 
sea modificado por elio. Ahora bien: para que ese derecho exista 
es preciso, evidentemente, ·que sea consagrado por el dereclho po­
sitivo. 

Se lha explicado de otra manem la posilb:lidad de que un ter­
cero l·es'tone el (leredho de obligación. Si un tercero, intencional-· 
mente, 'hace imposible la ejecución de la obligación, el deudor 
puede ser considerado como un instrumento en la mano del ter­
cero, y en úlrimo término sería el tNcero •quien lesionarí~t el de­
recho de obligación. 

Los autOres que adoptan esta opinión, como Stammler, Isay,. 
J-Jesse, •hacen del dereclho de obligación un dereclho absoluto. Si 
cada uno puede atentar al derecho de obli-gación, este derecho des­
plegaría sus efectos frente a todo el mundo. 

Por consecuencia, si no se retrocede ante la supresión de la 
personalidad jurídica del deudor devenido una simple cosa, es pre­
ciso adoptar u na concepción nueva y ,~o m pJetd m en te contraria a 

la noción generalmente recibida del dereclho de obligacrón. 
Para ·que pueda ser mantenida esta idea deberemos, cuando 

menos, encontrar u na j usti.ficac1ón en derff.ho positivo akmái'i. 
Sin embargo, nada se encuentra. El § 241 del Código civil ale­

mán define la obligación como el ·dereclho de ex•t;"ir una prestación 
del deudor. Como el ·deudor es el llnico que se obliga, el tercero 
no puede entrar en cuenta. El sistema del Código no se aparta de 
esta definición. 

Pero aunque el deredho .:~l·emán, .en principio, no admite que 
el deredho de obligación pueda ser lesionado por un tercero, es 
posible rque las necesidades de la práctica o el juego de los princi­
pios jurisprudenciales le hubieran obligado a reconocer que en 
ciertos casos especiales el tercero 'PQ{Irá lesionar un derecho de obli­
gación. U na aplicación de esta idea se puede v.er en una serie de 
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<-asos enumerados por ciertos autores, como Planck, en apoyo de 
su teoría de •que el dereclho alemán protege igual el deredho de 
obligación por la disposición del § 823, párrafo 1.0 (1). 

La l·esión de la obligación por un tercero, en sentir de Ennec­
-cerus, sería posible cuando el tercero pudiera ejercer una influen-
-cia directa sobre el crédito, sobre todo SI contribuye a su extin-
ción (2). Crome cita el caso del \heredero aparente de mala fe que, 
pr.ovisto de un certi1lcado de \heredero, co'bra los créditos de la 
sucesión (3) ; también puede mencionarse el caso de la cesión de 
-crédito sin •que el deudor lhaya sido notificado y que el cedente 
acepte el pago. 

En el primer caso sería el !heredero aparente, y en el segundo, 
el acreedor c-edente los que ha-brían lesionado el deredho de obli­
gación. 

Sin emlbargo, creemos •que en ninguno de estos dos casos el 
deredho de obligación 'ha sido lesionado, ya que la obligación co­
rrespondiente ·ha estado bien ejecutada. 

Esos dos ejemplos no convencen. Cierto ~C¡ue un tercero toma 
el lugar del derechohabiente y ejer.ce sus derechos ; pero este ter­
-cero no lesiona el deredho de obhgacíón más que en la hipótesis 
en que el 'lazo contractual hubiera sido suprimido, y, s!n embargo, 
-éste su'bsiste siempre entre acreedor y deudor. Usurpando el lu­
gar del acreedor, el tercero no atenta al lazo contractual y, por 
-consiguiente, a la obligación, tal como ella existe, lo que no ex­
cluye, por otro lado, .que el tercero pueda ser obl iga{lo a reparar 
el daño, en virtud de otras disposiciones que el § 823. 

De otra parte se ci-tan Jos §§ 844-5 del Código c'ivil alemán 
.para demostrar 'que el rDereoho alemán protege las obligaciones 
-contra los terceros, de donde resultaría ·que una lesión semejante 
es :posible en este caso parti.cular (4). 

(1) ·Pianck, «Bürgerlich. Ciesetzbuch". 2. Auflage, Berlín, IS<jS-1902, 11, 

.p. 609· 
(2) Enneccerus, § 451, 1, l. d., p. 66¡. 
(3) CG"ome, 11, 1902, § 325, núm. 4 :b., .p. 1.020; Gierke, Ill, .p. SgJ. 
(4) § 844. En caso de •llH!erte, aqurel que debe .la reparación debe reem­

bolsar los gaslos de inihumación :t aquel que esté obligado a soportar estos 
.ga·stos . 

.Si on ,]a (;poca de ·la lesión ei muerto -estaba fn,nte a un tercero en una re­
Jación por razón de 'la cual, en •virtud de la ley, tenía una obJi,gación alimen-
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Pero si estos dos artículos atribuyen al acreedor dcre{.!Jos abso­
lutos, no afectan, sin embargo, al deree~ho de obligación como tal ; 
crean derechos especialmente previstos por la Ley ; mas es justa­
mente la necesidad de constituirlos de una manera especial Jo que 
arroja una nueva luz sobre el derecho de obligación propiamente 
dioho y nos indica su carácter relativo. 

Incluso en este caso particular el Código civil alemán no re­
acciona contra la violación por un tercero del dereclho de obliga­
ción y prolhibe los actos ilícitos dirigidos contra el deredho abso-
1 u lo de una persona; se deduce, por tanto, que el Derecho alemán 
no lha modi1ficado en nada la noción generalme-nte admitida dd 
derec·ho de <Jbligación. 

Los teorizantes, como Gierke (r), han !hablado de la posibili­
dad de construir un derecho absollllo, que contendría, al lado de 
una defensa hecha frente a todo el mundo, una orden o mandato, 
referida a algunos solos. No se trataría, por tanto, de un dereoho 
aJbsoluto, completo, ya que tendría efectos más intensivos hacia 
un cierto número de personas que ihacia otros sujetos del dere.::lho. 
Se ha pretendido también que el caso análogo, en lo que concierne· 
al derecho relativo-un derecho de obligación duplicado 'frente a 
terceras personas de un derecho absoluto-, existe igualmente ~n 
teoría, cuando menos. Se iha citado por Hein, a tftulo de ejemplo· 
práctico, la existencia del Reclht zur Sadhe del derec!ho civil pru­
siano. ·Este deredho a !:1 cosa debería ser considerado como un de­
rec:ho de obligación, revestido, en cuanto a ciertas persr/nas, de 

ticia o podía evontualmente serle impuesta, si po~ ;:ausa de la defunción el 
tercero queda pri·vado dea derecho a [os alimentos, el deudor dé la reparación 
debe indemnizar a'l tercero por medio de una renta en metálico proporcional a 
Jo¡ alimentos que el difunto habría estado obligado a suministrarle durante 
Ja duración presunta de -su vjda; son aplicables por ana•logla las prescripcio­
nes del § 8-fJ, párra.fos 2 al 4· La obl-igación de rf'p<-·rar el da-ño existe im.~•!uso 

cuando el tercero estuviera solamente concebido en el momento de ·la lesión. 
§ 3.f5. Eon caso de muerte, de lesión cor-poral o de atentado a la salud, 

como en caso de pri•vación de 'libertad, si en vi~tud de la ley el desionado esta­
ba ob·ligado 1hacia un tercero a prestarle ser\'idos en el •negocio o i·ndustria 
de este tercero. el deudor de la reparación debe indemr.izar a este último de 
los servicios perdidos mediante el .pago de una renta '"'1 dinero. Son apJi,·a.. 
bies ¡por analogía .las disposiciones de: artículo B43, ,párrafos 2-4. 

(¡) Gierke, <~Deut•soh. Privatreohtn, 1, p. 258. 
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··elementos de carácter real ( 1); pero el dcredho alemán, como vl­

·mos, es opuesto a una construcción semejante. 
Incluso de {!Sta manera desviada, no es pos,ble, en el terreno 

·del derecho civil alemán, establecer ·que el dereclho de obligación 
ha sido lesionado por un t-ercero. Por consecuencia; la cuestión de 
.si el § 823 protege el derecho de o'bligación contra los alentados 
-de los terceros no se plantea jamás. 

¿Puede admitirse una. responsabilidad delictual a cargo del 
deudor? Si el acto del tercero no ca·e directamente bajo el párrafo 
primero ·del§ 823, ¿se puede sostener que cae indirectamente? 

El terc-ero ha jugado el papel de inst1ga-dor o, cuando menos, 
de cómp;ice, y desde el momento que el deudor 'ha cometido un 
delito debería ser considerado como soljclariamente responsa'ble 
con est{! último. 

El párrafo 2. 0 del § 830 del Código civil aJ.cmán dice, en efecto, 
que los instigadores y cómplices deben ser tratados como co­
autores. 

Para que este razonamiento sea posilble es preciso comenzar 
por decir que el deudor lha cometido un delito no ejecutando ia 
obl1gación a .que estaba obligado. Hemos visto que en derecho 
francés la jurisprudencia es !hostil a una tal explicación de la res­
ponsabilidad contractual por principios de orden delictual. El de­
recibo alemán parece colocarse en igual punto de vista. 

·El legislador se esfuerza en eswbl·ecer una distinción clara y 
precisa de la responsabilidad wntractual y deJ.i.ctual (2) y el Ce).: 

digo ].es atribuye lugar·es dilferentes, tratando de estas dos respon­
sabilidades en dos capítulos Independientes. 

Aunque el texto del § 823, párrafo 1 . 0
, pudiera comprcn·der 

toda violación del derecho del acreedor (aquel que ... lesiona ile­
galmente ... un dere-oho de otra persona ·está obligado ... ), es pre­
ciso reconocer •que la !hipótesis de la incjecución de la obligación 
ha sido prevista en otra parte (3). 

Luego si /ex spec-iahis dcrogllt gcnc·Tialz, es preciso admitir que 
las disposiciones relativas a los actos de orden delictual no se 

{1) Ved Hein, «Verleitung zum Vertragsbruclm, capítulo sob.-e el § 823. 
{2) Fisaher, "·Die Verletzung des Glüubigerrc.ohts, als unenl::tubtc Ha·nd­

lung nach dem B. G. B. fu~- Idas de>utsche Recht1> (lena, I905), p. 88. 

(3) §§ 293-30~. 
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aplican. Igual !ha opinado el Tnbunai Supremo alemán, que de­
claró (R. G. 53, 201) ·que la violación de los deredhos contrac­
tuales del comprador no ca·e !bajo la aplicación del § 823. párrafo 
pnrnero. 

Además, si 1fuera preciso admitir la aplicación a la simple in­
ejecución de un contrato de los principios f'n materia del~etual, 

todas las disposiciones concernientP.s a los daños y perjuicios en 
materia contractual serían superfluas ( r ). Por otro iado, la nec-e­
sidad de adoptar los princ1pios de orden delictual en materia de 
inejecución de una obligac1ón no se !hace sentir jamás. 

Aquel que lesiona por su falta su .::ompromiso está obligado, 
segün la r·egla de la responsabilidad contractual, a indemnizar a 
su cocontratante. 

Por consecuencia, la violación del derecllw por el deudor que 
no consista rw'ls que ·en la in·ejecuc1ón de su contrato no puede ser 
considerada como un delito. Esta es la idea generalmente admi­
tida por la expos;ción de motivos del Código civil alemán (2), por 
los autores, corno Planck y Fisdh·er (3) y por la jurisprudencia (4). 

Ell párrafo 1. 0 del § 823 no entrará en ju·ego, ni siguiera de ma­
nera indirecta. en el caso de! tercero, inductor del deudor, a in­
cumplir su compromiso. 

Pero si admitimos la regla lex speC'ialis d·erogat generali, no 
se ;deduce que nosotros rechacemos la idea de la mayoría (le los 
autores alemanes, que aplican las reglas del capítulo sobre los 
actos delictivos incluso a a:quellos que son cometidos por personas 
ligadas entre sí por un contrato. No vamos a ocuparnos a'quí de 
esta thipót·esis, porque el problema 'que nos interesa descansa so-
1a111entt: sobre ia cuestión de saber si el lheoho de no ejecutar un 
contrato puede ser considerado corno un delito civil. Si, por ejem­
plo, el depositario deteriora la cosa depositada, el depositante po­
·drá intentar. ya una acción de daños y perjuici-os, basándose sobre 
el delito cometido. ya una acción en virtud de la obligación del 

(1) Ved Fischer, ob. cit., p. 90· 
(2) .P. 727. 
{3) .P.bnck, Vo01bem. Tít. 2'5, 11, .y § S23, z.•, párrato 11; Fischer, <Yb. cit., 

·:p:'tgína 96. 
(4) R. G. &¡, 18-5, Recht 1904, 166: 1go8, 367. 
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depositario de guardar la cosa (1). Si el daño ha sido reparado en 
virtud de una de las dos acciones, la otra decae y no puede ejer­
citarse. •Esta hipótesis marca suficientemente en la nuestra las di­
ferencias. 

Aquí se trata de un delito civil perpetrado y en nuestro caso 
se trata de la inejecución del contrato, y la jurisprudencia y la 
doctrina estiman que la reglamentación de est·e contrato ha sid'o 
prevista únicamente en el capítulo sobre la inejecuc'ión de un lazo 
contractual, pero nunca en el título concerniente a los actos ilí­
citos. 

Sin embargo, tan pronto como un acto no previsto por las re­
glas en materia contractual puede ser imputado a un contratante, 
es preciso conceder al lesionado la elección de la responsabil'idad 
incurrida. 

V·eamos otra posibilidad legal que aplicar a:! tercero cómplice 
del incumplimiento de una obliga.ción. 

Antes de ocuparnos del apartado 1.0 del § 823, y antes de exa­
minar si. este artículo se aplicaba a nuestra hipótesis, nosotros 
!hemos constatado que hay otro, el § 826, que eventualmente po­
dría entrar en juego. 

Esta disposición es la siguiente: ((Aquel que contrar'iamente 
a las buenas costumbr~es causa intencionalmente (Vorsatzlidh) un 
daño a otro está obligado !hacia éste a la reparación del daíio» ; 
falta comprdbar si la responsabi.Jidad del tercero puede estar ba­
sada sobre este precepto. 

Para •que este artículo fuera aplicable, el daño causado debe 
reunir dos condiciones: debe 1haber sido intencional ·y de manera 
contraria a las !buenas costumbres. 

Así, pues, el daño causado por negligencia o Imprudencia no 
cae bajo este artículo. Incluso admitiendo a priori que el § 826 se 
apli·que a nuestra !hipótesis, tampoco el.heclho de concertar con un 
contratante un lazo obligatorio, 1que obligue a aquél a romper su 
contrato, caerá bajo esa disposición, si el daño lha sido causado 
por negligencia. 

No es necesario •que el daño sea ilícito ni que atente a un bien 
protegido por otras disposiciones legales ; todo Jo que ese artículo 
pide es que no sea contrario a las buenas costumbres. 

( 1) Ennecrerus, § 449, l I, p. 657. 
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·El problema •que nos interesa es, pues, si la maquinación dd. 
tercero, que induce al contratante a incumpl1r su comprom1so, 
puede ser cali·ficada de contraria a las buenas costumbres. 

Para ello es preciso ver lo que el deredho alemán entiende por· 
la expresión ccbuenas costumbres''· El Código civil alemán no las 
define y el problema para el intérprete es determinar la noción de 
buenas costumbres de manera que corresponda a las necesidades 
de la práctica; es preciso encontrar un criterio tqu.e facilite al Juez 
la tarea de sacar de la disposición legal la solución adecuada. Un· 
gran número de interpretaciones !han sido propuestas, que pueden 
ser clasificadas en dos grupos. 

En el primero, el término ccbuenas costumbres'' tiene un senti{]o 
en sí mismo (propio), y en el segundo, no sería más •que uno de 
los aspectos de una noción más extensa, de la que se encuentra 
iguales rasgos en otras expresiones. 

La noción de bwenas costumbres.-En el primer grupo se pue­
den citar diversos criterios. Así se lha 'querido .relacionar la noción 
con los «motivos malévolos'' (r). Sin embargo, como la Ley no 
puede atender los motivos, sino solamente los actos, que son la 
consecuencia, el criterio basado en tal fundamento no sirve para 
nada. 

Otra decisión de la jurisprudencia (2), y también de ciertos 
autores, como Planck y Crome (3), remite a las nociones de cccon7 
veniencia y de la moral de un pueblo". Pero estas nuevas apela~ 
ciones, por sí solas, no facilitan la aplicación del § 826, porque 
no basta referirse a otras nociones para Hegar a una solución sin 
haber indicado, cuando menos, el contenido de éstas. 

Otros comentaristas todavf::~ (4) hablan de !a opinión que riene 
de la moral el tipo del ihombre medio en abstracto. Se puede lógi­
camente determinar esta noción de moral media sumando las opi-· 
niones de todos los ihombres ')' dividiéndola en seguida por su 
número. Al lado de esta ccmoralische Durchsmittsanschauungn (5) 

(.1) Boswillige Ge:.innung, R. G. 57, 430. 
(2) Reaht Igoi, 72. 
(3) Crome, ccLehr1budh», 1, p. 176; Planck, 1, p. 248. 
(4) .Ved, para una cx.posición detallada, Hei•n, ccVerleitung zum Vertrags-· 

brudh», cap. sobre ell § 826. 

{5) Comp. J u-ng. R~cht 1919, p. 3 '9· 
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·se ha invocado por Jung «la opinión de todo el mundon o 11-el sen­
-timi·ento moral del pueblan. 

Debemos reconocer que ninguno de estos autores es capaz de 
suministrar un método preciso, con la ayuda del cual sea fácil de­
-terminar si el acto es contrario a las buenas costumbres. Las no­
ciones de 110pinión de la ma')·oría de los hombr-esn, «del pueblan, 
carecen de precisión para que puedan ser empl-eadas en una defi­
nición sin lhaJber si{\o circunscritas a su vez. 

A la teoría de una moral geneml se 01pone por Stauclinger la 
de una moral dividida según las clases social-es y las regiones (1); 
pero, enwnces, a las objeciones enumeradas se puede ai'iadir que 
la subdivisión de los prin-cipios morales lhacen su aplicación toda­
vía más difícil. 

Si las definiciones indicadas lhasta aquí remiten a noc.iones tu­

madas ·fuera de las ciencias jurídicas, ello no quiere decir que sean 
esas las únicas delfiniciones . 

. El Tribunal Supr-emo del Imperio ;:liemán d<>claró que el tér­
mino «'buenas costumbres,, equivale a !<Sentimiento de convenien­
cia de todos aquellos •que p1ensan de manera equitativa y justan, 
y esta fórmula parece ser constante en las sentencias del Tribunal 
Supremo alemán. 

-En este último caso se trataría de ftjar el sentido de las pala­
bras aequa et j·usta, y si. ello fuese imposible, nos hará falta to­
davía una construcción metódica y util!zable én la práctica. 

Todas las teorías examinadas 1lwstn alhora no permiten llegar 
a una solución clara. 

Examinemos a!hora la teoría :que quiere subordinar la noción 
de buenas costumibrcs a una noctón de carácter más ext-enso. Se 
lha didho, por ejemplo, por Sdhneider que la noción de buenas 
costumbres no es más que un caso de aplicación de la noción mús 
extensa de la buena fe (z). El Juez será llamado a decidir el caso 
particular, como si ,fuera un legislador, y deberá trazar una lín-ea 
de (lemarcación entre los intereses de las partes. 

Pero a'quí se lha dudado todavía sobre el trazado de esta línea 

(1) Stau<linger, I, p. 347· 
(2) Ve-<! Sdhneider. "Treu und Glaubenn, I<;)02, p. 132, o la exposición 

-de su teoría en Hein, cap. sobre el § 8z6. 
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y no es posible •que en la duda se ·llegue a admitir una decisión 
completamente arbitraria. 

Tan pronto, sin embargo, como se iha introducido un nue,-o 
criterio, por ·ejemplo, el de •que el J u·ez deiherá basarse sobre los 
inter·eses justi•ficados de las partes. la ausencia de un sistema pro­
pio- a determinar el nuevo elemento :hará reaparecer las dirficultades 
encontradas en otras soluciones propuestas. 

Stammler (r) iha sostenido todavía otra idea, y entre las teorías 
mencionadas es probabJememe la que, desde d punto de vista 
teórico. cuando menos, ha ejercido la mayor influencia. En su 
sentir. la Ley ordena, por la expr·esión de «'buenas costumbres·)), 
que el Juez busque la norma «justa)) aplicable al caso especial. 
Para determinar si. la norma es justa es preciso imaginar •que los 
actos jurídicos examinados se repiten y ·que su resultado puede 
ser comparado al ideal social. en donde todas las relaciones entre 
los suj-etos del deredho son reguladas con una justicia perf~cta. 

La regla seg·ün la cual no se debe atentar a las buenas costumbres 
no será más que una aplicación de otra más general, que 'quiere 
que el derec·ho justo deba ser la norma a encontrar por el Juez. 

:El Juez, ·que ·debe examir.ar si tal norma corresponde al ideal 
social, deberá comprobarlo, viendo si ella aplica los principios for­
males siguientes : 

1. El contenido de la voluntad de una persona no debe ser 
sacrificada a la arbitrariedad de otra (Es da11f nie'ht der Inhalt eines 
Vlo'Hens der Willkur eines andern anheimrfa:llen). 

2. Todo deber jurídico pu·ede existir únicamente en el sentido 
de que el obligado pueda ser todaví:l su propio prójimo (Jede 
rechLliclhe Anforderung darf nur i.n dem Sinn besteJhen, dass der 
Vcrpfliclhtdt: s1oh nodh der Naohste sein bnn). 

3· No se puede interrumpir arbitrariamente las relaciones de 
derecho de una persona jurídicamente obligada (Es darf nidht ein 
rechtlich Verbundener nach Willkür von der Gemeinschaft aus­
gesclhlossen werden). 

4· Todo poder de disposición jurídicamente establecido no 
puede tener efectos exclusi\·os más que en el sentido de que la 
persona excluída pueda ser todavía su propio prójimo (Jede recht-

(1) ceDer richüge Recht», 1902. 
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liche verliehene Verfugungsmacht da11f nur in dem Sinn aussch­
liessend sein, dass der Ausgesc'hlossene sidh nodh der Nachste sein 
kann). 

Esta teoría, difícil de comprender y muy abstracta, ha encon­
trado una oposición bastante considerable (I). Se iha dicho, entre 
otras cosas, que no era tarea del Juez la de resolver problemas me­
tafísicos; que este papel incumbía al legislador ; ·y se añade tam­
bién que la Ley lha sido creada precisamente para impedir que los 
Tri.bunales puedan decidir segün sus sentimientos subjetivos e in­
controlables. Pero esta crítica no deduce que las teorías preceden­
tes sean superiores sobre este punto, pues estas mismas objeciones 
podrían !haberse dirigido también a ellas. 

La jurisprudencia alemana que concierne a! ~ 826 parece estar 
libre de una interpretac!ón demasiado rígida o teórica de esta dis­
posición, CU')'O ·fin en sí mismo es hacer más flexibles los princi­
pios aplicables en materia de responsa·bilidad delictual. Los Tri­
bunales se :han .::olocado en un punto de vista <~caso algo difícil de­
sostener en el sistema del Código civil alemán. pero lo cteno es 
que este 1parágrafo dicta al Juez la orden de juzgar un pwpel análo­
go al del legislador y de encontrar de manera independiente la solu­
ción que convendrá en cada caso concreto. Tal medo de interpre-· 
tar el ar.tícullo ha sido reconocido por los autores más reden­
tes (2) como el único que puede convenir a las necesidades de la 
práctica. Esta soberanía del Juez es muy excepcional en el terreno 
del Deredho alemán, pero el •hedho de fJUe sin formular una sen­
tencia de trascendencia parezca a menudo imposible el llegar a 
una solución, le atribuye por la naturaleza misma de las cosas una 
más grande autonomía. No es preciso, por otro lado, dejarse in­
ducir al error y creer ·que este sistema abandona teóricamente la 
solución al arbitrio del Juez. Uebe entenderse, y nosotros acaba­
mos de insistir sobre este punto, que el Juez goza de una más 
grande libertad de apreciación que de ordinario. Pero de una 
parte, las decisiones de la jurisprudencia le indican el camino a 
seguir y, de otra parte, debe conformarse a un sistema pa-ra dictar 
su sentencia, porque está obligado a cumpli.r la función del legts-

(1) VedJ Hcin, crupít. sobre el § 826, que cita los adversarios y .pretende 
refutar su opinión. 

(2) Enneccerus, § 453, 111, p. 678. 
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1ador. He aquí las circunstancias <que se pueden invocar para jus­
tificar esa interpretación un poco excepcional para el Deredho ci­
vil alemán. Solamente es preciso mencionar, de una parte, que no 
es fácil el referirse en esta materia a los precedentes, puesto que 
las circunstancias acompañantes deben a menudo ser tomadas en 
consideración, y en segundo lugar, la cuestión se plantea en saber 
si este juez legislador encuentra un sistema y unos principios a 
·los que seguir y conformar. 

No es fácil !hacer el resumen de la jmisprudencia alemana. Hay 
autores, como 'Enneccerus y Rosenrhal {1), que rhablan de dos ju­
risprudencias coexistentes, pero opu.estas la una a la otra· y, por lo 
tanto, se puede asegurar 'que hasta el día, la jurisprudencia ale­
mana no iha llegado a un resultado uniforme, por lo que el ins­
trumento de distinción suministrado por el § 826 no es bastante 
para suprimir claramente todas las di·ficultades. 

Para una de esas jurisprudencias, el hedho de inducir a un con­
tratante a incumplir su compromiso no basta a deducir responsa­
bi,lidad 1para el tercero que así obra, y se pide concurran circuns­
tancias agravantes que ihagan .el acto especialmente reprehensible. 

En materia, por ejemplo, de soborno o de lesión de una cláu­
sula de interdicción de concurrencia, si a la vez se trata de un 
caso de concurr-encia desleal, €1 tercero <que ayude activamente o 
<letermine al contratante a no ejecutar sus obligaciones debe ser 
declarado culpabl-e de atentar a las buenas costumbres; ·hipóteSIS 
que en la práctica coincidirán la mayoría de las veces·, porque es 
Taro r;ue un tercero se interese en las relaciones contractuales de 
t.¡n deudor si no es para alcanzar un .provedho propio. 

Alhora bien, si el tBrcerc qu<:: iofluye ~dure ei deudor no realiza 
a la vez un acto de concurrencia desleal, no podrá ser condenado 
por su complicidad. 

Si se quiere establecer en medio de estas di1ficultades una teoría 
que abarque todos los casos en que el tercero i r;¡duce al deu:dor a 
faltar a su compromiso, podemos (deberemos) afirmar que la apli­
cación del § 826 se restringe a los casos en que la intervención del 
tercero se caracteriza por lhedhos especialmente reprehensibles. 

La doctrina ·intenta regular :por una sola teoría todos los .casos 

(<I) lEnneccE-rus, § 453, note. 17; Rosenthal, « Un'laut~er \Vettbewerbs 
·Gesetz.,, 1922, p. 142. 
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en ·que el tercero puede contribuiT ·a la in-ejecución de un contrato .. 
Son pocos los autores que se han ocupado de este prdblema. 
Se puede citar a Kiss (1), quien llega a la conclusión de que el 

acto del tercero no puede ser considerado en pri nci pi o como con-­
trario a las buenas costumbres. En su opinión, el instigador de 
una lhuelga o de un boicot no se Jhace necesariamente culpable de 
atentar contra los .principios morales; éste es su argumento prin­
cipal, pero no explica ·el critr.:-io que emplea para declarar el acro 
de este instigador moral o inmoral. Y ·entonces, en lugar de sacar 
la conclusión lógica de su interpretación y de reconocer que el 
tercero no deberá ser condenado a la r-eparadón del daño causado, 
el autor admite, sin embargo, la obligación del tercero de pagar 
daños y perjuicios, ·y sale del -embwllo declarando que el § 823, del 
cual admite lógicamente que no se puede !hacer uso aquí. es, no 
obstante. aplicable; la consecu-encia de esta teoría es que el ter-­
cero será responsable del daño causado. 

Hein (2) ha aplicado la teoría del derecho ,justo de Stammler· 
a -este caso particular de la responsabilidad del tercero. 

Sin querer pronunciarnos aquí sobre la cuestión de saber si el 
esfuerzo metafísico que esta teoría exige del Juez entra o no entra 
en la é!¡plicación del Derecho en general, es en todo caso del más. 
éllto interés para nosotros el considerar la conclusión a que con-­
ducen ·estas ideas abstractas en nuestrél mat·eria. 1-J.emos visto que, 
según Stammler. la expresión «1buenas costumbres» no hace más 
que remitir a los principios del «derecho duston. Y ésta será la 
tarea del Ju-ez, la de veri1ficar, comprelbar en cada caso concreto si 
su sentencia eventual está d-e acuerdo con las reglas formales del 
«dereüho j uston, :' este método perm1 ti rá encontrar el equ ill brio 
de los intereses en juego. 

Es pr-eciso imaginar que las partes .forman una comunidad 
aparte. 

Las :hipótesis siguient·es pueden presentélrsc en lo que con­
cierne a nuestro caso: 

r.a ·El InStigador ha imipuesto su vol1mtad suprinúendo h1 de 
la otra parte. ·El acreedor tenía un derecho de expectativa sobre· 

(1) «D. ]. Z.u, 1goS, ¡p. 686; Festschrift fur Zitelmann, Munohen u.nd. 
Lei·pz.ig, 1913. 

'(2) uDie Verlcitung zum Vertrags-bruohu, Breslau, 19Q6-
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el objeto del contrato, y si el ordenamiento jurídico permite al ter­
cero 'anular este deredw de ·expectativa, sancionaría la exclusión 
arbitraria de un coconLratante de la comunidad, lo que sería in­
compati•ble con los principios formales y constituiría un atentado 
al ideal social. Por consecuencia, !a norma a establecer para regu­
lar las relaciones entre Instigador y acreedor debe prolhilbir el 
acto de aquél. 

2." Aunque !haya tenriiclo conocimiento de la existencia del 
lazo contractual, el te:rce·ro ha acep/lado /11 oferta del deudor de 
concluir un nuevo contrato en detrim-ento del compromiso pTeexis­
tente. En esta !hipótesis no -es más que la voluntad del tercero 
quien 'lleva a la exclusión del acreedor de la comunidad. El pr;n-. 
cipio formal aplicable al primer ejemplo no jugaría aquí ning-ún 
papel, al menos ·en cuan1o al tercero, y, por consecuencia, sería­
contrario a la idea del derecho <<justoll el !hacer al tercero respon­
sable cuando no se puede ;hablar de un atentado a las buenas cos­
tumbres. 

Si, por contra, el tercero explota sistemáticamente y de mane-. 
ra repetida la ruptura del contrato por el deudor, su intención de­
hacer la \·oluntad del acreedor ineficaz se revela de manera que si 
su acto estaba probado se Clhocaría de _nuevo con los principios del" 
derecJho _justo. 

Sin embargo, es preciso notar que estas observaciones no se re-­
fierei1 más que a un caso, ta·l como se presenta en general. Es po­
sible que dados ciertos iheclhos, no se trate de una exclusión arbi­
traria de un cocontratante de la comunidad y que la norma no 
deba ser establecida de la manera indicada. Estas complicaciones 
no constituyen verdaderw; <:"xccep{;iones, puesto que para encontrar 
el derecJho justo es preciso referirse siempre a los hechos presenta­
dos para el caso concreto (1). 

De otro lado, pero s;empre permaneciendo fiel a los principios 
formales de la teoría del «derecho justo)), se ·ha sustituído a la no­
ción del ideal social un criterio basado sobre las opiniones y nor­
mas dominantes de -la civilización (z). Parece que en este -::;;~·:J 

también, es dec;r, si se busca la solución de lo que ha de entender-. 

(1) Stammler, «RicJJtiges Rechtu, p. 48~. 

(2) "Herrsclwndc 1\nschauungen und Ku·ltur11ormenu; .i'vlayer, "Vierte!-. 
jahr·scháft, krit. "• rgos, 195 
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se por el "dereclho juston en la concordancia de estas opiniones do­
·minantes, se llega prácticamente al mismo resultado que en la 
teoría precedente. 

En su comentario sobre la Ley :alemana de_ 1909, respecto a la 
concurrencia desleal, Rosentha'l ha relacionado el artículo 1.

0 de 
-esta Ley con el § 826 del Código civil alemán, criticando severa­
mente el ·que no se declare responsable a todo instigador a la in­
ejecución de un contrato, lo que le parece contrario a las necesida­
des del comercio. Entre los autores ·que se lhan pronunciado sobre 
.esta cuestión, sin que lo hayan heclho a fondo, es preciso citar a 
Kipp (I), que admite a p-rio-ri el 1princi.pio hostí.l a la responsabi-
liidad del instigador. Por .contra, Enneccerus (z) se encuentra ae 
nuevo en el campo opuesto, reconociendo al tercero solamente el 
dereeho de valerse de ciertas circunstancias para descargarse de 
toda Tesponsabilidad. 

Las opiniones de los autores que interesan a nuestra cuestión 
están, pues, muy divididas. 

Nos encontramos enfrente de un fenómeno parecido a aqu·el 
que !hemos notado tratando de la jurisprudencia. 

'El § 826 no permite erigir una construcción precisa que, en 
todas las h_ipótesis en que un tercero contribuye a impedir la ejecu­

-ción de un contrato, imponga una solución clara y que correspon-
-da a las necesidades de la práctica. Colocados en un lado o en 
-otro los diferentes autores, parecen juzgar según sus sentimientos 
de piedad. La única teoría 1que lha intentado plantear el problema 
sobre el terr-eno de la lógica es la del 11dere-dho juston apli-cado a 
nuestro caso part-icular. Pero en este caso parece también imposi-

'bl,e 1llegar a un resultado práctico sin una sentencia trascendente 
sobre lo que es conforme o contrario al ideal social. 

Podemos -llegar a una conclusión general para el Dereclho ale­
mán en la cuestión que venimos estudiando, ~ .. que es la siguiente: 
El tercero que induce a un cocontratante a romper su compromi­
so, ¿está obligado a reparar el daño causado en materia de actos 
ilícitos? 

Después de haber recorrido la junsprudencia y la doctrina :-1.\e-

( 1) «J uristische \Vochensohrift, Orga-n des deut-schen Anwaltvereinsn, Ber­
_lí•n, '192'5, p. 1.752, nota. 

(2) Ob. cit., § 453, nota 17. 
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manas, nos es imposible responder claramente de una manera afir­
mariva o negativa. Si se aprecian la mayoría de las decisiones ju­
risprudenciales como hostiles a esta idea, la dc11~trina, en call1'bio, 
parece acusar una tendencia en el sentido opuesto, y, sin emibar-

. go, ni la doctrina ni la jurisprudencia aisladam.~nle han llegado a 
dar una solución uniforme. 

Este resultado poco satisfactorio no debe ser atribuído ni a la 
falta de discernimiento de los autores, ni a defecto de diligencia 
de los Tribunales para profund·zar el problema. sino al lhecho de 
que la l·egislación alemana no ofrece reglas precisas a este respec­
to, y que es imposible también llegar a una solución clara ~- correc­
ta si se pretende resolver el caso tomando por base los prin·cipios 
g·enerales del sistema civil alemán. 

Todavía podemos examinar si el deudor y el tercero pueden 
ser declarados solidariamente responsables del daño causado. 

Acabamos de ver que el tercero no está necesariamente consi­
derado como responsable, aunque !haya inducido a un contratante 
a no ejecutar su obligación. 

Sin embargo, se admite a menudo, a pesar de todo, su respon-­
sabilidad, ')' entonces la cuesr1ón se plantea en saber cuáles serán 
las relaciones entre el tercero y el deudor. 

En ciertas sentencias, el Tritbunal Iba juzgado qne los dos eran 
solidariamente responsables v obligados a r0par;¡r el dar'ío. .. 

En otras que esta•blecen la responsa1bilidad del tercero, el Juez 
no parece preocuparse de un derecho '3ventual de ren1rso de este­
mismo tercero contra el deudor. 

Se ha ,pretendido ·por Hein (r) que el .principio de la responsa­
bilidad solidaria debe ser descarra-do. Aunque el la~o causal .<~de-­

CLiado ::-.e Jeje determinar en los dos casos, es más fácil para el 
deudor darse cuenta de que él favorece el ihedho dañoso. El grado. 
de causalidad adecuado di·feriría, pues, en los dos actos y no sería 
indicado el juzgar a sus autores de manera rdéntica. 

Nos parece, sin embargo, que el § 826 tiene por efecto restrin­
gir el número de las hipótesis a a•que!las en que hu'biese /habido· 
intención de parte del tercero de causar un daño al acreedor. Esto 
no ·quiere decir que el heclho de perjudicar deba. ser el fin último-

(1) Hein, "Die Vcrleitung zum Vertragsbruch,, Breslau, 1go6, p. 55·-

42 
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.del acto del tercero, pues basta que se dé cuenta del efecto dañoso 
de su intervención (1). 

Pero entonces no puede pretender haber favorecido el resulta­
do dañoso en un grado menor que el deudor. 

Aunque el acto del deudor y el del tercero sean dos 1hedhos ju­
rídicos absolutamente independientes, dos ,autores pueden estar 

.concertados para causar el daño, y en tal caso no se comprende 
por rqué el Juez no podría admitir un deredho de recurso en favor 
del uno contra el otro. No es, pues, posible establecer para el De­
reciho alemán una regla absoluta que rija todas las hipótesis en 
.que hay responsabilidad del tercero. 

Será preciso examinar las circunstancias del caso concreto para 
determinar si hay una relación expresa entre los dos actos. Si tal 
.no es el supuesto, el principio de la responsabilidad solidaria no 
tiene razón de ser aplica,da. 

Es la solución que sin aparecer de la jurisprudencia alemana 
-pues los ejemplos favorables a la idea de la responsabilidad de 
los terceros son muy raros-, parece resultar de los principios es­
tablecidos por los comentadores en materia de responsabilidad so­
lidaria (2). 

JosF. MARÍA FoNCILLAS, 

·(Conthnuará.) 

(1) Compárese: Enec-cerus, § 453, 11, ~.p. 6¡¡. 
;(2) E.nnecccrus, § 313, 11, 3· 

Notano. 



Inscripción obligatoria 

El artículo 17 del proyecto de ley de Arrendamientos rústicos, 
proyecto aprobado 'Ya !hasta ese artículo al redactar este trabajo, 
constituye una excepción, no sólo de lo dispuesto en el 20 de nues­
tra ley Hipotecaria, sino de lo que siempre se ha estimado como 
uno de los fundamentos del sistema, desde •que en 1863 comenzó 
a regir. 

•El deseo de lhacer propietarios a Jos actuales llevadores de la 
tierra y de dar a ese nuevo dominio todas las garantías legales 
de seguridad con su inscripción en el Registro, lha llevado al le­
gislador a saltar por sistemas y por costumbres, dictando ese pre­
cepto verdaderamente revolucionario, que si es verdad que vulnera 
una teoría y •que en ·la práctica Jha de ocasionar no pocas di•ficulta­
des y •qu'izás bastantes litigios, no cabe duda que legalizará no po­
cas situaciones jurídicas Jho_v verdaderamente en el aire, y lhará 
entrar en los Registros de la Prqpiedad, es decir, llevará a. la vida 
ordenada del Derecho, una gran masa de bienes alejados de éi. 

•En todas estas reformas implantadas, o 'iniciadas simplemente, 
con relación al agro desde el advenimiento de !a República, iban 
luchado denodadamente dos tendencias opuestas, la socialista, ena­
morada de la bella utopía de que el Estado sea sólo poseedor de 
los medios de producción y consiguientemente de la tierra como 
el princ'ipal de ellos, y la individualista, de los que aun siendo 
hom'bres progresivos y estar convencidos por ello de que era pre­
ciso adaptar el deredho de propiedad rústica a las .modernas ne­
cesidades 'Y tendencias, entiende ·que eso se logra procurando hacer 
el mayor número de propietarios nuevos, extendiendo a cuantos 
viven del campo los beneficios del.cultivo en .fundos propios, favo­
reciendo el amor a la tierra que se cultiva y se mejora, en la que 
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y por la que se vive. En la redacción de la Reforma agraria 1ha 
triunfado el criterio socialista, y ello es indudablemente uno de 
los mayores errores de la ley; en la de Arrendamientos rústicos, 
más acabada, más com¡prensiva, redactada en época de más enca!l­
madas ¡pasiones y con vista ya de los errores y las dificultades de 
aplicac1ón de la anterior, ha triunfado el criterio ;ndividualista. 

Alhora bien, el citado artículo 17, al ocuparse de !a forma para 
la inscripción en el Registro de la Propiedad de los actos o con­
tratos mediante los cual·es las fincas ten idas en arrendam i en ro por 
más de quince años pasen en pleno dominio a poder de los arren­
datarios, prevé las posibles situaciones de aquéllas, a saber: 
A) Fincas inscritas a favor del arrendatario. B) Fincas que no Jo 
estén a nomhre de persona alguna. C) Las que lo estén al ele ter­
cera persona. Los- dos primeros casos no tienen verdadera dd1cul­
tad, porque en el A) se trata de un;1. transmisión corriente y en B) 
se declara inscnbible el documento en que el acto o contrato cons­
te, sin necesidad de inscripción previa a favor del transmitente. es 
decir, se equipara este caso al del párrafo tercero del citado ar­
tículo 20 de la ley Hipotecaria en cuanto a los documentos pú­
blicos otorgados antes del 1 de Enero de 1932. 

La inscripción de las transmisiones comprendidas en el apar­
tado C) es la 'que puede ofrecer no sólo mayor di·ficultad, sino po­
sibles complicaciones en orden al deredho de terceros. Dist.ngue 
el artículo 17 en cuestión (párrafo 15) las inscripciones contradic­
torias, según que su feoha sea anterior o poster1or en veinte años 
a la del documento que se 1haya alhora de inscribir, ordenando que 
aquéllas no impidan la inscripción de éste, y que éstas, es decir, 
las extendidas dentro de los veinte años anteriores a d1cha cesión, 
surtirán el efecto de tener que noüficar la nueva inscripción al ti­
tular del asiento contradictorio o a sus caus.:~lhabientes si fuera co­
nocido su domicilio, y si no lo fuere se 'hará público por edictos 
que se fijarán en el Ayuntamiento del término en que radique la 
·finca, y se insertarán en el Boletín Ofic,ial de la provincia respec­
tiva, ihasta que transcurran seis meses desde la fedha de la noüfl­
cación o, en su caso, desde la inscripción referida sin !haberse pre­
sentado reclamación de mejor deredho. Formulada ésta, se resol­
verá por los Tribunales ordinarios en el procedimiento que co­
rresponda. 
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Para nadie es un se<:reto que la ley Hipotecaria, siendo una ma­
ravilla de técnica, y su Exposición de motivos lo más acabado que 
iha podido hacerse en materia jurídica, no 'ha ·entrado por completo 
en nuestras prácticas y costumbres, no por repugnancias de siste­
ma ni por Tesistencias fundamentales de ninguna especie, sino 
simplemente porque su aplicación '"esulta carísima y no pueden so­
portarla en las regiones que por ser pobres o por tener el suelo 
cult;vabl·e muy dividido, la propiedad de éste es representativa de 
escaso valor. E·llo explica, asimismo, que el sistema Hipot-ecario y 
el Reg·isrro de ia Propiedad en que se asienta sólo haya arraigado 
perfectamente en los grandes centros urbanos y en las regiones o 
porciones de ellas cuoyo suelo es de gran producción y valor : Ca­
taluña, Valencia, ele. 

A esta gran diifi.cultad, que es, sin duda, la más fuerte de todas 
las que se oponen a la inscripción, no se 'ha ·querido nunca poner 
seriament-e remedio, y cuando en alguna Ley especial (disposición 
primera transitoria de la Ley de 21 de Abril de 1909, por ejemplo) 
se 'ha tratado de buscar un paliativo a mal tan grave, ha venido 
en seguida una ·di~posición presupuestaria eclhando abajo la pe­
queña conquista, en aras de los llamados 'intereses del Tesoro. de 
ese Tesoro eterno devorador de todo y de todos. 

Basado nuestro sistema •hipotecario en ·el tracto suce<sivo, tiene 
desde luego importancia extraordinaria el modo o modos con que 
el dominio v los Deroohos reales sobre bienes inmuebles lhan de 
tener acceso al Registro de la Propiedad (inmatriculación), pero 
la tiene muoho mayor el de conservarlos en él, la forma o manera 
de que ese tracto sucesivo no se interrumpa, pues en la práctica de 
nuestra institución es por este segundo aspecto más que por el 
primero por donde flaquea su funcionamiento normal. 

La inmatriculac:ón de una finca en el Registro no es difícil; 
además de los expedientes de posesión y dominio que autoriza 
nuestra ley Hipote.::aria, la continua variación de la fedha consig­
nada como tope en el párrafo tercero del artículo 20 hace posible 
la inscripción de todo documento público anterior a ella sin gastos 
ni dispendios nuevos. Se diTá que puede pr.esc1ndirse de señalar 
fecha alguna para ese objeto, y autorizar lla inscripción de todo 
documento público en que conste una transmisión de bienes in., 
muebles aunque éstos no figuren registrados a nombre del trans-

" 
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mitente, siempre que tampoco lo estén al de ninguna otra pei­
sona, cosa cuya conveniencia ya se discutió al presentar la propo­
sición de ley que ha retraído esa fecha a 1 de Enero de 1932, pero 
aunque es innegable que ello sería una resolución radical que da­
ría enormes facilidades para 'inscribir, es lo cierto que no se con­
sideró entonces viable ese propósito. 

Algo también pudiera indicarse de los expedientes posesonos 
y de dominio; éstos necesitarían acortarse en formalidades y sobre 
todo en plazos, y aquéllos sacarlos de la exclusiva de los Juzgados 
y encomendarlos a !la posible actuación notarial, sin diligencias, 
noüficaciones y todo ese fárrago de trámites que los lhace costosos, 
largos y casi siem¡pre deficientes, sobre todo cuando se practican en 
un Juzgado munici¡pal, donde en la ¡práctica tienen ot.ros obstáculos 
y otros inconvenientes de que más vale no !hablar. Unos y otros 
resultan caros, ¡porque los im1puestos de Timbre y Derechos reales 
suben sin cesar y porque, como siempre, las formalidades y tra­
mitación es 'igual para una finca de 100 pesetás de valor que para 
una de roo.ooo. 

Pero, como ya dijimos antes, la dificultad de la vida del Re­
gistro no está en •llevar a él las fincas, sino en conservarlas; en 
que se inscriban las tramitaciones subsiguientes a la 'inmatricula­
ción ; en que se registre, en fin, su tracto sucesivo. ¿Cómo puede 
conseguirse esto? ¿Con la. inscripción obligatoria? Sí y no; sí, 
cuando a la disposición legal que consigne esa obligatoriedad 
acompañen o precedan disposiciones que la !hagan económicamen­
te ¡posible; no, en caso contrario. Porque hemos de repetir lo que 
en principio consignamos: la propiedad no va o no se conserva 
en ell RegisLro en la mayoría de los casos ¡por dificultades económi­
cas o por obstáculos legales que casi siempre tienen un económico 
aspecto. 

1Esas dificultades y esos obstáculos culminan más especialmen­
te en los casos en que la propiedad se transmite por actos mortis 

causa. Tales transmis'iones precisan un tesram~:nto o una declara­
CIÓn de herederos, generalmente una esc:itu~a parucional, y en 
caso de herederos menores, un tutor y un consejo de familia si no 
tienen padres o éstos no ejercen la patria potestad, y en otros un 
defensor y una aprobación judicial posiblemente, y todos esos do­
cumentos, y todas esas actuaciones son, como antes dijimos, para 
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los exped1entes posesorios, comunes, iguales para las más modes­
tas y para las más "pingües herencias. Ello hace materialmente im­
posible en muchos casos la formalización y subsiguiente reflejo 
en el Registro de tales estados de deredho que quedan sin instru­
mento alguno legal o se despeñan en el abismo del Notariado­
clandestmo y del documento privado sin garantía ni fuerza alguna. 

Es éste un tema tan tri liado, está tan en el ánimo de 1 os que 
por oficio y por afición nos ocupamos de estas :::osas (Notarios y 
Registradores), que el exponerle y aun señalar posibles remed.;,_~s· 

no significa ningún descubrimiento ni ningún trabajo extraordi­
nario. 

Prescindiendo de !as posibles facilidades para la inmatricula­
c:ón de fincas, nos concretamos a la necesidad de consen·arlas err 
el Reg·istro respetando el tracto sucesivo siempre que sea posible,., , 
y aun saltando por él cuando a-bsolutamente no resulte viable. 

Cualquiera que sea el valor que las fincas tengan, no cabe duda 
que para formalizar la titulación pudieran suprimirse, o simplifi­
carse siquiera, una serie de trámites de orden procesal o formal que 
sólo conducen a aumento de gasros de timbre y de honorarios de· 
los funcionarios, pero en los casos de propiedad de valor escaso,. 
tales trámites deben reducirse en gran manera, si no lha de perdu­
rar el actual estado de anarquía jurídica. Sería preciso poner en 
vigor una disposición análoga primera adicional de la Ley de 2 r 
de Abril de rgog ya citada, pero elevando la cuantía de los docu­
mentos intervivos a mil pesei:as y las !herencias a diez mil, para 
gozar del beneficio de util1zar el papel con timbre de última clase, 
reducir el impuesto de Dereohos reales a la mitad y rebajar asi­
mismo en lo necesario los !honorarios de todos los funcionarios que 
intervengan en tales documentos: Secretarios judic¡aJes, Notarios 
y Registradores de la Propiedad. 

'Es preciso, a más de esto, reducir en lo posible la. intervención· 
judicial en estas materias, incluso constituyendo consejos de fami-­
lia para que aprueben las particiones y nombren defensores judi­
ciales cuando no los ,haya testamentarios, en cuyo caso debe bastar· 
esta designación sin que sea preciso la adveración judicial. 

Hay casos €n que el tracto sucesivo es absolutament€ impos"ible .. 
Unos económicamente, cuando las formalidades necesarias para· 
ll€nar varias transmisiones absorberían el valor de las fincas; otros-
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por dificultades insúperables de proporcionarse documentos deter­
minados o de justificar estados especiales de derecho. Olaro es que 
en situac1ones tales puede acudirse al expediente de dominio, pero 
.éste es largo y costoso, y debiera tamb1én poderse utilizar el po­
sesorio, en forma análoga a como se practicaba antes de la Ley de 
1909, ¡pero con la garantía mús absoluta para el derecho del titular 

-de la inscripción contradictoria, porque es de tener en cuenta que 
-como las inscripciones posesorias en inmuebles que tuvieran un 
asiento anterior comrad.ctorio real o posiblemente, no producían 
de derecho la cancelación de éste, es muy frecuente encontrar finca<; 
-con seis o más cuartas partes inscritas, y yo recuerdo de una de 
gran extensión ·inscrita por acciones 'que a virtud de diversos ex­
pedientes posesor1os tiene registradas una tercera parte más de 
las acciones en que está dividida. Es preciso que al sa·ltar por el 
.tracto sucesivo por cualquier procedimiento, la inscripción contra­
~ictoria anterior quede totalmente cancelada, da·ndo las garantbs 
precisas al titular, pues sólo así se evitarán anomalías y litigios. 

Para la facilidad de la inscrivción en la pequeí1a propiedad, 
.¿deberá permitirse la de los documentos privados? Es ésta una 
~'tntigua y bata1llona cuestión muelhas veces planteada y discutida, 
.aborda{la· tímidamente en el .:ntículo S¡ del Reglamento thipoteca­
rio, y de la ·que siempre se edha mano cuando se lhabla de abar:l­
tar y facilitar el acceso de las ·fincas al Registro. Nuestro sistema 
registra! supone s:·empre un funcionario que autoriza y otro que 
califica e inscribe; el acceso al Reg1stro del documento privado 
·sin garantía ailguna de legalidad de forma, certeza ele hechos, 
identidad de personas y autentic.idad de firmas. supone de un modo 
indirecto un camb:o radical en toda la organización, y esos cam­
bios, si se estiman precisos, deben acometerse de modo franco y 

-d'irecto, sin miedo a intereses creados, siempre susceptibles de in-
-demnizar, pero no solapadamente y como por sorpresa. 

Nosotros no prejuzgamos la cuestión, pero entendemos que 
·mientras no se varíe la organización de las funciones notarial y re­
gis~réll, los documentos privados que tengan acceso a nuestras Ofi­
ci 1:as deben estar a va lados ¡por un funcionario notaria 1 que a uten­
tice las personas y firmas de los otorgantes. 

Estamos en momentos de renovación y de reconstrucciÓn. en 
·que el plante<~m:ento de estas cuestiones, ahora que tanto se ele-
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baten las que afectan a la tierra, es ::le notoria oportunidad. Este 
trabajo no tiene otro objeto ·que traerlas al palen·que para que cuan­
tos se ocupan de estos estudios expongan sobre ellas sus puntos 
de vista. Que los jóvenes que aportan a la ciencia sus entusiasmos, 
sus iniciativas, su afán de ·renovación, refresquen lns viejas ideas, 
las antiguas prácticas, y nos descubran y sei'ía·len nuevos caminos 
para el porvenir. 

Juu~N ABEJÓN, 

Presidente Je la Asocial ión de Registra 

dores de la Propiedad. 

Capital autorlzaJo .. , 100.000.000 de pesetas 
Capital desembolsado 51.355.500 

. Reservas. . . . . . . . . . . 63.026.907,21 

Domicilio social: Alcalá, 14, l\'ladrid 
l§ncn~·sal Urbana: Glorieta de Dllbao, 6 

400 Sucursales en Espafia y Marl'\1ecos 

Corresponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Holsa 

TIPOS DE INTERES 
Desde 1. 0 de Julio de 1933, y a virtud de la norma del Consejo Superior Banca­
rio, de ohserv!!.nda ¡;enc;::l y Gblig .. iuria para toda la Banca operante en España, 

este Banco no podrá abonar intereses superiores a los siguientes: 

l.- Cumtas corrientes. 
A la vista................................. z ror lOO anual. 

11.- Operacioms de ol10rro. 
A) Libretas ordinarias de ahorro de cualquier clase, tengan o no 

condiciones limitativas. . . • • . . . • . . . . 3 1/ 2 por 100 onual. 
B) Imposiciones. 

Imposiciones a plazo de tres meses .... , 3 por 100 anual. 
ldtm a seis meses .......... ,., .•. ,.. 3,60 
!de m a doce meses o más ..... , , , . , .. , 4 

Regirán p11ra las cuentas corrientes a plazo los tipos máximos señalados en 
$'iJ. esta norma para las imposiciones a plazo. 

~·====================================~ 



Derecho inmobiliario de la Gui­
nea española 

El culto Registrador de la Propiedad de Santa Isabel de Fer­
nando Poo, D. José 1VIolina Arrabal, en atenta carta de 12 de Ju­
nio último, solicitaba la publicación de la «Cana abiertan siguien­
te, diciéndonos: «Por la curiosidad que suscitan en E5¡pai'ía los te­
mas de nuestra Guinea, el gran desarrollo económico que ésta va 
alcanzando)' la calidad circunstancial de mi testimonio, puede que 
mi escrito, no dbstarite la tosquedad de pluma del autor, encierre 
algün :interés para los lectores de esa Revista.)) 

Consultóse al seí'íor Malina nuestro propósito de publicar di­
cha «Carta abiertan a continuación del último artículo de la serie 
sobre el Deredho inmobiliario de la Guinea, sin perjuicio de hacer 
de momento, con el beneplácito del señor Serrano Ubierna, la de­
claración de la nota segunda, página 596, del número de Agosto 
de esta Revista, aclarando que ac¡u<'llos datos han sido tomados 
de una Memoria del año 1026. 

Y el señor lVIolina, en atenta carta de 13 de Agosto, ins1ste en 
estimar conveniente la inmediata publicación de su uCarta abier­
tan, alegando que « ... a juzgar por los antecedentes !históricos so­
bre este Registro y sobre toda la Guinea, con que el sei'íor Serra­
no Ulbierna lha encabezado su trabajo, promete ser numerosa la 
serie de artículos que formen el cuerpo del mismo, y dilatada su 
terminación, es obvio que, para entonces, será escaso el interés o 
utilidad de m'i «Carta abiertan. 

En párrafo aparte añade: «Fundada o infundada esa creencia, 
me mueve a explicarle que el aspecto ele reivindicación personal en 
mi favor, _único resultado a conseguir con 'a aclaración que me 
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promete, y le agradezco, no tenía importancia ni se la daba yo. 
Eran los intereses, más fundamentales, de los deredhos inm<Ybilia­
rios ya creados en Guinea ; del buen nombre y prestigio de las 
leyes que aplicamos y de la oficina que sirvo; de la tranquilidad 
de los prop'ietarios actuales o que aspiren a serlo; de la atracción 
a este país de capitales y crÉ:dito, tan recelosos de suyo; de estor­
bar que la Dirección general de Colonias se sint:era moralmente 
comprometida a los gastos y trastornos de la sustitución apresu­
rada de un Registro ·que se denuncia públicamente como caótico, 
gravemente perjudicial y de imposible reorganización, y otras 
varias conveniencias de carácter general. las que quise amparar 
del daño que temo se siga de haberse publicado, sin réplica inme­
diata, las inexacritudes del <;ei'ior Serrano Ubierna.» 

CARTA ABIERTA 

Sei'ior D. José Luis Serrano Ubierna, Registrador de la Pro-
:piedad. . 

Mi distinguido compañero: Con sorpresa he leído el juicio que 
le merece el Registro de Ha Propiedad de estos Territorios de Gui­
nea. Respeto su íntima convicción de lo que escribe; pero como 
la verdad es muy distinta, difícil a sus lectores la personal com­
probación, e ilícito mi silencio, que implicaría maliciosa ayuda 
en el error de usted y de todos, permítame la libertad de rec­
tificarle. 

Por aihora, contradigo únicamente el párrafo último de la parte 
de su trabajo titulado "Dereoho Inmobiliario de la Guinl"a Espa-· 
ñoia)}, pubiicada en el número de Abril ídtimo de la REVISTA CRí­
TICA DE UERECHO INl\IOBILIARIO, páginas 269 y siguientes, qJegado· 
a la Colonia en el barco del mes en curso. 

Sé que usted visitó este Registro de la Propiedad en 1926, y 
sospeoho que carece de posteriores y autorizados informes sobre él. 
Lamento que en su estudio no concr·ete cuáles sean sus últimas 
fuentes de información, fe que les presta y si se refiere en sus 
censuras de este Registro a su situación actual o a la de rg26, cir-· 
cunstancia bien interesante para mí, porque, después de esa fe­
dha, sirvió esta Oficina nuestro malogrado compañero D. Rafael 
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Belascoain Cid, y porque va para cuatro años que la sirvo )'o. 
Respondo de la labor de tan competente compañero como de la 
propia, y considero legítimo salir al paso de ambigüedades sus­
ceptibles de interpretarse en descrédito de la obra de cualquiera de 
los dos. Tampoco oculto mi desaliento de que sea en Revistas pro­
·fesionales y en estudios documentados de un Registrador de ca­
rrera, donde se desconozca, o equívocamente se condene, el tesón 
y espíritu de Cuerpo de dos !hombres ·que ihan reconquistado para 
·la ;nstitución que sirven el aprecio ·y conflanza de los propietarios 
de Guinea y el agrado y deferencias de la Dirección General de 
·Marruecos y Colonias. Pero esto no tiene importancia. 

Considera usted aplicable a este Registro las durísimas pala­
bras del Decreto de S de Agosto de r855; y creo de interés demos­
trarle que falta fundamento para tan desmesurado anatema. 

Vea mis razones. 
De la legislación aquí vigente es absurdo decir que SP halle 

·«condenada por ía ciencia y la opiniónn, porque el Reglamento de 
16 ele Enero de 1905, que ,rige en la Colonia, sabe usted muy bien 
que es. sin graneles variantes, co,pia literal de la mayor parte de la 
ley Hi¡potecaria y de su Reglamento vigentes en :la Península antes 
de 1909. Por tanto, de ser lógicos y respP.tuosos con el favor:-~ble 

juicio que iha merecido a nuestros grandes tratadistas la ley Hipo­
tecaria de la Península, habrá que dedicar a su copia, vi·gente en 
la .Colonia, los mismos elogios que al original: nunca lrt implaca­
ble crítica del célebre prettmbulo del Decreto de D. Manuel de la 
Fuente Andrés. 

Vamos a·hora con su juicio sobre el Registro de Santa fsabel 
como oficina. Discre¡pando de su parecer, lo considero nada en­
clenque, hi_io ele una sana ley. a :pesar de las pecadoras o incompe­
tentes manos en ·que alguna vez lha caído, con riesgo grande, pero 
no tanto daño como usted se figura. Si este Registro se ha11lara 
condenado po·r la cirencia y ra opinión. no gwrcmt.izara suficient.e­
·ment,e la propiedad, ni. ejerc-ie·ra saludable influencicL en la propie­
-dad p1Íblica, 'll!i asentara en sólidas bases el c·rédito territorial, ni 
diera actividad a la circulación de la riqueza, eLe., eLe., no serían, 
como lo son, rasgos característicos de la contratación sobre in­
muebles en la Colonia, los siguientes: r." Rareza del documento 
~no inscrito (en fincas de europeos. carencta casi absoluta), sea pü-
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blico, o privado y auténtico. 2. 0 No 'haberse producido, durante mi 
permanencia en este país, ni siquiera una impugnación, ante los 
Tribunales, de los asientos de Registro o Deredhos reales inscri­
tos. J. 0 Enorme importancia del crédito ·hipotecario; y 4· 0 Alcan­
zar cantidades crecidísimas la suma de valores de enajenaciones 
registradas. 

Compruélbelo, si no, con Jos sigui·entes datos estadísticos, que 
tomo del libro de estos trabajos en mi Oficina, advirtiéndole (aun­
que lhueJ.gue) que, en los valores de enajenaciones recogidos, no 
incluyo los precios percihidos por el Estado por las u,¡ncesiones. 
que otorga, que es claro los anoto en el cuadro VI de 1Estadística, 
como valores de fincas que ingresan por primera vez; y que l.:ls 
grandes concesiones temporales resultan poco menos que \·incu­
ladas a las Sociedades o particulares que las explotan, y rara vez 
producen otro asiento que el de su inmatncuLK;Ón, por lo que 
nada cuentan en las cifras que a .seguida consigno: 

Valores .. Ena¡cnacioncs Inscritas¡ Derechos reales Capitales ase-

AÑOS 
guraoos. Hipo-

Rusticas 1 Urbanas 1 
transmitidos teca voluntaria 

J'o~ 1 P~~· e" 1 
Pesetas Os. Pesetas Cts. 

1 052.860,15 1930 .....•.............. 3·33~·i49,231 342.171,50 2.o¡o.59;,oo 
1931 .................... 3 9 34·509,36 1.060.950,J2¡ 21.400,00 1.094-000,00 
1932 .............•...... !.023.123.341 314546,35¡ 208.866,66 308 519,00 
1933· .........•......... 552-903,70 1 ( 1.550,001 2 59-000,Üio 1.00 3 000,00 

(hasta hoy). 

A la vista de esos datos, círeme un solo Registro de la Pro­
piedaJ de -Espana donde, con sólo un arclhivo de 75 libros prin­
cipales de i-nscripciones y escasamente 5·500 fincas, haya ese mo­
vimiento de contratación inscrita y ese volumen de capitales ase­
gurados con hipoteca voluntaria. 

Permítame alhora llamar injusti·ficados los pesimismos de que 
rebüsan los informes de D. Diego Saavedra >Magdalena y de us­
ted : no creo tan nocivos o graves los ddectos de que adolece este 
Registro, ni atinada su prisa en desa>huciarlo por pern1cioso o in­
útil. Salvando todos los respetos a q·ue me obliga una opinión tan 
autorizada como la suya, propugno yo !a lenta jubilación de este 
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Registro, pero apoyando el ,que deba sustituirlo sobre cimientos 
más ·firmes, como son el Catastro parcelano (de formación menos 
costosa y difícil de lo qut: puede sospeoharse en la Colonia) y un 
régimen jurídico inmobiliario de tipo alemán, o australtano si se 
prefiere, pero sin eclecticismos que los castren en su eficac1a. No es 
de este lugar explicarle mis estudios e informes oficiales en tal 
sentido. 

Voy a terminar. Pero no sin disentir de su opinión en otros 
dos extremos, a sa'ber: en que cargue a la cuenta del Registro, y 
no a la del Servicio Agronómico o a la falta del Catastro, como es 
justo, la culpa .de los casos, por fortuna muy pocos, de concesiO­
nes dobles o colisión de sus lindes; y en que acuse también al Re­
gistro de ser origen de supuestas grandes mermas en los ingresos 
tributarios de la Hacienda pública, sin duda por ignorar que, en­
tre los varios trabajos extraordinarios de mi tiempo, figura la for­
mación de un índice completísimo de fincas rt.'tsticas, cuyos datos, 
adicionados con los nombres de los dueños actuales, Jos iha vertido 
la Administración de Hacienda en un fidhero con el que forma 
listas y recibos recaudatorios de la contrrbución territorial, fuera 
de los cuales sólo puede 'quedar alguna pequeña finca de indígenas 
que no iha:ya sido aún objeto de concesión, puesto que todas se ins­
criben de oficio, lográndose, de paso, en orden al cotejo de la rea­
lidad y el Registro, y al fomento de su armonía, favorables e im­
portantes resultados que ni la ocasión ni la brevedad de una car­
ta me permiten deta,Jlar. 

Esperando de su cortesía y probidad cienrítica las aclaraciones 
oportunas y la benévola acogida de mis observaciones, se ofrece 
de usted afmo. amigo y s. s., q. e. s. m., José Molina Arrabal, 
Regi~.;tn1dor de 'la Propiedad. 



Excepciones al tracto 
formal 

. 
suces1vo 

1Meditando a· la vista del libro del Profesor Jerónimo González, 
titulado cc~rincipios lhipotecarios11, acerca del tr:J.cto sucesivo, la 
meditación de las palabras del sabio Profesor me plantea ¡:uevos 
y nuevos casos vivídos en la práctica, a' los que, como anillo al 
dedo, son de exacta aplicación las palabras certeras, precisas de 
aquél. ccEn el fondo-dice refiriéndose a las excepciones a·l prin­
·cipio de previa inscripción-la sucesión consta siempre; pero no 
se forja un eslabón o asiento para cada transferencia, y la caden:1 
parece incompleta. Siempre lhay tracto sustantivo, aunque no 
furmal.» 

'Este es en realidad el verdadero punto de vista de las excep­
ciones al principio de tracto sucesivo: que ia excepción no se re­
fiere, en realidad, a la dispensa de justificantes de la transmisión 
del derecho, sino a la no exigencia de inscripciones transitorias o 
jormularias, evitando múltiples e inútiles operaciones y gastos. 

Y meditando !han surgido en mi mente infinidad de casos en 
que, jusc~ficadas debidamente las transmisiones !habidas, se !ha 
hedho preciso decidirse por la extensión de una o varias inscrip­
ciones, según el criterio que se sustentara, por no ser los casos 
planteados exactamente ninguno de los comprendidos entre las 
excepciones que taxativamente establece el artículo 20 de la ley 
Hipotecaria. 

Y planteado así el problema, surge, como derivación obligada, 
una cuestión que podríamos llamar de ética hipotecar·ia, esto es, 
si puede estimarse como ambic'ión de cdbro de 1honorarios la ex­
tensión de varias inscripciones, en cumplimiento estricto riel a:--



672 EXCCPCIONES AL THACTO SUCESIVO FOH:IIAL 

tículo 20 de la ley Hipmecaria, que no consienre otras exo~pc1ones 
que las taxativamente marcadas, o, por el contr3rio, debe cumplir­
se rigurosamente el principio del t L!cto sucesivo formal, ex~gien-­

do las inscripciones intermed1as necesarias, que se real,z3n en 
cumplimiento de un imperativo lega·] y con absoluta legai:dad. 

Digo que he meditado acerca del problema, en mi deseo de en­
contrar una adecua{la respuesta a tT:i escrúpulo. 

Y en efecto, la obra del Profesor Jerónimo González da la res­
puesta deseada. En el estudio .que ha-ce de las excepciones al prin­
cipio de previa insuipción, expliw de modo magistral ca·da uno 
de los caso~ que contiene el ,utículo 20 de la ley I-J ipotecaria, úm-­
cos q·z~e comprende como exce·pi-iw:los: a) las enajenac;ones por 
albaceas, porque siempre aparecen disponiendo de inte·reses aje­
nos; h) la ratdlcac1Ón de los documentos privados suscritos por P.Í 

causante, la transferencia de porc1unes indivisas y la adjudicación 
en procedimiento ejecutivo a nombre de los herederos del ejecu­
tado; e) las transmisiones lhereditGrias sucesivas. Y ~1 :hecho mi~­
mo de no incluirse más excepciones, tácitamente lleva a·l ánimo el 
convencimi·ento de que sólo los casos taxat ivamenle marcados en 
el artículo 20, como exceptuados, están libres de la exigencia ri­
gurosa del tracto suces1vo formal. 

Pero, además; en uno de los casos que plantea encontramos una 
regla de admirable claridad para casos análogos. En las enajena­
ciones otorgadas por titubr aparente e Inscrito, en ~as que inter­
venga el verdadero titular pnra corroborar la adquisióón y renun­
ciar a las acciOnes de impugna,ión, establece que el mismo docu­
mento prescmado fija lo. nec\:!sidad o no nff.es:clad de inscribir pre­
viamente -el d\:!reoho del que r-enuncia. Será necesaria la prev'ic. 
inscripción a· favor del que transmite: a) si el contenido del regis­
tro es inexacto; b) s1 el que renuncia dispone de deredhos que 
hipotecariamente neces1tan ele la inscripción para ser ejercitados. 
No será necesaria la previa inscripción si se renuncian acciones 
personal-es o derechos no inscribibles. 

El ejemplo propuesto nos sugiere esta regla de carácter gene-­
ral para poder determinar en los casos no laxat.i7-'amente compren­
didos en el arUc1do 20 de la Ley cuándo debe exigirse la inscrip­
ción previa : 

Es preciso inscribir previamente las diversas transmisiones rea-
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·!izadas: a) cuando se demuestra .que el contenido del reg;stro no 
está de acuerdo con la realidad, aunque el deredho que se pretende 
transmitir esté inscrito, pero de modo di[erente o sin unas condi­
ciones que lo modifican o con limitaciones que en realidad no tie­
ne. Ejemplos: r .0 Vendida una ·finca a· A. y B. por diferentes es­
crituras, B., comprador posterior, inscribe, y A. no ins<:ribe; mue­
re A., y su thijo y heredero, C., quiere inscribir y no puede; 
pero B. (titular seg.ún el Registro) otorga una escritura en .Ja que 
reconoce •que C., como theredero de A., es el verdadero dueño, 

.¡pues en realidaJ éste es quien adqui,rió y ¡posee la finca. Será ¡pre­
dso inscribir pr-eviamente el deredho de A. para inscribir a con­
tinuación el deredho de C. 

2." A. adquiere unos 'bienes afectos a condición resolutoria a 
favor de B., pero los inscribe sin que se consigne en la inscripción 
la; condición resolutoria por omisión en el título presentado ; ésta 
se cumple y los bienes !han de pasar a B. Es preciso la inscripción 
previa de la condición resolutoria- a que está afecto el deredho 
de A., para pod-er justificar que se tha cumplido e inscribir el de­
reciho a favor de B., de acuerdo con el artículo r6 de la !-ey Hipo­
tecaria. 

J. 0 A. tiene inscrita a su favor una finca con prohibición tem­
poral de enajenar ; en el Registro se ha consignado la prohibición 
de enajena-r, pero, por defecto del título presentado, sólo se con­
signa la prohibición de enajenar, pero no la tei:•:poralidad de ésta. 
A. quiere vend-er y el estado registra! se lo impide ; como la o mi­
sión no es imputable al Registrador, no cabe rectificación. D-ebe 
i ns.cribi rse previamente debidamente aclarado el deredho de A. 
para poder registrar la enajenac'ión. . 

'b) Cuando los derectlws intermedios son deredhos que hipote­
ca·riamente no se pueden ejercitar sin que estén inscritos. E;em­
plo: Un matrimonio, A. y B., sin hijos, fallece. Los !heredero:,; de 
ambos .formalizan la li·quidación de la sociedad legal de ganancia­
les de ambos cónyuges, previa formación de un inventa-rio, y d:­
rectamente adjudican a los herederos de uno y otro cónyuge bie­
nes inv-entariados. En este caso, si bien los bienes ihan formado to­
dos ellos parte de una comunidad !hereditaria, es indudable que al 
fa·ll-ecimiento del primer cónyuge los !bienes !han tomado diversos 
rumbos : unos Iban ido a los •h-ere.cJ.eros del cónyuge premuerto, 

4~ 
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otros van al sobreviviente, y a su muerte pasan a sus !herederos. 
Los !herederos de cada, cónyuge heredan únicamente la parte de 
bienes correspondiente a su causante, pero como no son herederos 
del otro cónyuge, no pueden ostentar un derec'ho sobre lr~ totalidad 
de la masa relicta y, por tanto, precisa una distribuc:ón prev!a ele· 
los bienes en dos grupos, liquida·ndo la sociedad de gananciales y 
adjudicando bienes concretos y determinados a cada grupo, ins­
cribiendo previamente a favor del cónyuge sobreviviente los que 
le hayan correspondido en la li1quidación de ·la sociedad conyugal 
pa·ra inscribir después la transmisión hereditaria a favor de sus 
!herederos. 

No será necesaria la previa inscripción cuando· lo que se ha 
transmitido son deredhos que lhipotecariamente no pueden ser ins­
critos o no necesitan de la inscripción para ser ejercitados. 

1Ejemplo: A. promete vender a B. un~~ finca; muere B., y A.,. 
dispuesto a cumplir su obligación, vende a los !herederos de B. la 
finca prometida. Estos herederos de B. no necesitan la previa ins­
cripción, puesto que el derecho real de dominio no se iha transmi­
tido ihasta alhora, y la promesa de venta es acto no inscribible 
por sí. 

La doctrina de la Dirección general de Registros, confirmato­
ria ele nuestra opinión, se ha111a condensada en la Resolución de 
1 de Diciembre de 1927, •que en su considerando cuarto establece: 
"Que el precepto clino y term·inante del artículo 20 de ·la ley Hipo­
tecaria, en sus dos párrafos primeros--comprensivos, por decirlo 
así, de la norma -general ·que establece la necesidad del tracto su­
cesivo en las inscripciones del Registro-, no tolera más excepcio­
nes que las taxativamente señaladas en el mismo artículo.» A 11o 
que agrega la Resolución· de 16 de Septiembre de 1932, que <<este 
principio de tracto sucesivo, consagrado en el artículo 20 de la 
ley Hipotecaria· y fundamental de nuestro sistema de Derecho in­
mobiliario, no sólo para evitar que transfiera o grave una finca 
o un deredho real conslituído sobre inmuebles quien carezca de fa­
cultades p:lra, ello, sino para ·que en todo momento se conozca la 
>historia jurídica de la finca y la na-turaleza y condiciones de los 
tÍtU'los de transmisión, SÓLO ADMITE LAS EXCEPCIONES QUE EL MISMO· 

~rEXTO LEGAL CONSIGNA». 
Y es que este principio de tracto continuo es tan capital en un. 
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·buen sistema inmobiliario de registro, que la ley alemana especial 
de Registros (Grundbuchordn1mg) de 24 de Marzo de 1897, en 
su artículo 40 establece •que todo el -que aparezca otorgando una 
inscripción, para que ésta sea eficaz, 'ha de hallarse previamente 
inscrito como titular del derl:'cho otorgado; y si bien en el artícu­
lo 41 dispensa determinadas transmisiones del requisito de la pre­
via inscripción, -ello no sirva: de obstáculo a la aplicación en todo 
caso no taxativamente exceptuado del principio general, como 
consecuencia de los conocidos principios ele Derecho. Exceptw 
est strictissimae interpretationis, o bien exceptw confirmat reg-u­
lam in casi b-us non exceptis. 

Sí hemos de thacer resaltar nuestra absoluta dis<:onformidad com 
el criterio, en que parecen basar las excepciones al tracto sucesivO> 
forma·!, de evitar gastos inútiles a los interesados. Un criterio de 
Ín{lole económica no puede servir de base absoluta a una discusión 
científica en la que el criterio del Registrador se 'ha'lle coaccionado 
por la influencia de ese problema de ética Jhipotec.1ria, de que antes 
hemos !hablado, que le veda sostener la necesidad de una previa 
inscripción, bajo pena de ser tachado de am'bic1oso. 

Y es que, si bien en casos contados el factor económico· puede 
ser pecisivo y respetable, tomado sistemáticamente como base jus­
tificativa de :nterpretaciones ·latas de los casos de excepción, lleva­
ría al absurdo de estimar que no deben exigirse en ningún caso· 
inscripciones intermedias de vida efímera, siquiera esa vida efí­
mera sea debida a la no inscripción a su debido tiempo por quien 
debió inscribir, en cuyo caso la excepción constituye un premio y 
un estímulo a la no inscripción, que es precisamente todo lo con-­
trario de lo que debe lograrse en un sistema registral bien orga-
nizado. 

Ello aparte de 'que en realidad el factor económ¡co sería verdad 
·que constituyera el fundamento de la ampliación de los casos ex­
ceptuados, si la excepción fuera no sólo formai, sino de fondo, y 
por no ser necesarios no se exigieran declaraciones de !herederos 
a ·favor de personas ya fallecidas, que a su vez motivan nueva 
tra-nsmisión, certi-ficaciones del registro de actos de última volun­
tad y de defunción, copias de testamentos acreditativos de trans­
misiones intermedias y tantas otras formalidades de mucho mayor 
coste y dificultad -que la inscripción intermed.ia,. inútil, sí cabe,_ 
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pero no tanto que su supresión reduzca de tal manera los gastos 
·que sus resultados ·en la práctica se vean palpablemente, evitando 
el éxodo hacia el documento privado con perjuicio evidente ele 
todos. 

I-Iemos intentado, como resumen de lo expuesto, !hallar .una 
regla en la que se compendie ele modo claro y con base más cien­
tífica que la simplemente de economía, !la norma ele conducta del 
Registrador en los casos dudosos de a'Plicación de las excepcio­
nes al principio del trGcto sucesivo formal establecido por el ar­
tículo zo de la ·ley Hipotecaria. 

Y basándonos en las palabras del Profesor Jerónimo Gonzá­
lez, y de acuerdo con la doctrina de la Direccíón, sentamos la 
regla siguiente: 

DEBEN INSCRIBIRSE LAS TRANSMISlON!':S lYfER~lEniAS ENTRE I':L 

TITULAR SEGÚN EL REGISTRO Y EL ACTUAL <\DQU!RENTE, COMO REGLA 

GENERAL, CUANDO LOS DERECHOS I"'TERMEIJIOS SON DERECHOS QUE 

HlPOTECARIAJ\1ENTE NO SE HUBIERAN PODIDO EJERCITAR SIN F:STAR ¡:,S­

GRITOS, O CUANDO EL CONTENIDO DEL REGISTRO NO EST:Í. ACORDE CO\i 

LA REALIDAD V SE RESTABLECE LA VERDAD MEDJ,\NTE LAS INSCRIPCIO­

NES INTERMEDIAS NECESARIAS. 

No DEBEN INSCRIBIRSE L\S TRANSMISIONES INTERMEDIAS ENTRE 

EL TITULAR SEGÚN EL REGISTRO Y EL ACTUAL ADQUIRENTE EN LOS 

CASOS TAXATIVOS DE EXCEPCIÓN EST/.BLECIDOS POR EL ARTÍCULO 20 

DE LA LEY J-llPOTECARIA Y CUANDO LOS DERECHOS lNTERi\IEDIOS SON 

DERECHOS QUE HlPOTECARIAMENTE SE PUDIERON EJERCITAR SI:"\ ES­

TAR INSCRITOS: 

ANTONIO VENTURA GONZALEZ, 

Registrador de la Propiedad 

Auxiliar en las oficinas de la Asociación de Registradores de la Propiedad. 
Agente de negocios. Habilitación de Clases pasivas. Presentación de toda clase de 

nstancias en la Dirección general de los Registros y en los demás Centros oficiales. Ges­
tiones en los mismos. Certificaciones de penales, últimas voluntades y demás. Fianzas, 
juhilaciones, viudedades y orfandades. -San Bernardo, 52, segundo derecha. - Telé· 
fono 13906. 



Reforma . 
agrar1a que hay que 

hacer 

En estos tiempos de tanta reforma agrar:a, que devi·ene revo­
lución agraria. todos los partidos políticos, con sinceridad y huen 
propósi·to, desde luego. quisieron y ·qUJeren meter, a medida de 
sus fuerzas, Jardos de sus respectivas tendencias en el formidable 
tren mercancías ·que constituye la Reforma agraria. Veremos si 
esta mercancía llega al punto de destino. Por ahora no rha salido 
de la estación central y sólo de vez en cuando lanzan alguna lo­
comotora a inspeccionar el tra'yecro y a remozar las esperanzas 
de que la mercancía ·llegará. El transporte va a ser muy costoso; 
supone mucho personal y muy caro, y la vía y estaciones mu'Y 
onerosas, y por lo mismo presiento, con el dolor de decirlo, el 
fracaso. j Ojalá sea un grandísimo error mío! 

U nos partidos plasmaron su tendencia estatizando la propie­
dad de la tierra, a pesar de haber didho siempre que la tierra debe 
ser para el 'que la trabaja, y esta oferta no lha sido cumplida tal 
como la entendieron y ~ntienden los trabajadores u·e ia tierra. 

El que trabaja la tierra desea que ésta sea para él' en su valor 
de utilidad (derec·ho de gozar) y en su valor en cambio (derecho 
de disponer). Los que fueron de la ciudad a prometer alegrías y 
esperanzas al campo ofrecían la tierra con el valor de utilidad so­
lamente; sus idearios no les permitían !hacer ofertas del valor en 
cambio; éste se -quedaría para la empresa única, el 'Estado. Mas 
esta reserva tuvieron buen cuidado de no comunicársela a los tra­
bajadores de la tierra y éstos recogían la oferta creyendo que ten-· 
drían los dos valor·es de utilidad y de cambio. No sabían aque'llos 
propagandistas que el que trabaja la tierra sufre con resignación 
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;todas las i·nclemencias del campo, que son tantas cuanto desco­
;nocJdas por los 1que lhacen las leyes, y !hasta se \hacen a ellas con 
placer, cuando son duei'íos :de las tierras que trabajan; pero, en­
tiéndase bien, ·que no se creen dueños si no cuando tienen la .facul­
tad de disponer de las mismas. "Es para ellos tener las tierras con 
'facultad de disponer tan satisfactorio como poseer en su cartera 
los bi•lletes que puedan consti·tuir su precio en Yenta. El labrador 
espera bien poco de los !hombres y, por tanto, le molesta tener que 
-depender de nadie: sólo espera de las nubes y de la tierra. El la­
:brador no quiere amos a ·qui·enes tenga ·que pagar pensiones, y 
por eso quisiera que vieran los ·estatizantes de la tierra cientos de 
veces, como he visto ')'O, la alegría lacrimosa dé los fareros en 
•Galicia cuando llegaban al Registro con las escrituras en que aca­
baban de redimir la secular pensión de sus tierras. 

Cuando el trabajador de la tierra tiene sólo la facullad de go­
zar de ella, se cree sólo un simple arrendatario o un asentado. 
Sólo cuando es dueño arraiga en las tierras •que labra y se ll1ace 
ciudadano pacíf1co. Un ejemplo puedo ofrecer: a un obrero del 
campo, ·que era el más revoltoso del pueblo, se le ·hizo presente 
(¡ue en una subasta en el Juzgado se podían adquirir unas quince 
tierras por una cantidad insigni·ficante, por 250 pesetas; se pro­
curó con vencerle para que las comprara, facili tándosele los so d u­
ros; se hi·zo la escritura ante Notario y le fué inscnta en el Re­
gistro gratuitamente. Se le facilitó un par ·ele mulas, y el nuevo 
propietario, antes revolucionario peligroso, no !ha vuelto a tigurar 
en ninguna revuelta ni volvió por la Casa del Pueblo, siendo 
aihora un excelente trabajador de sus tierras y un buen ciudadano. 
Puede verse sobre el terreno est-e positivo resultado. 

En esto !habrían de inspirarse los teorizantes autores de la ley 
de Reforma agraria')' de las {lemás leyes con que tratan de com­
plementarla. 

Las leyes, unas veces, se limitan a recog·er en su seno r·elacio­
nes de la vida, elevándolas a relaciones jurídicas, y en tal caso la 
sociedad se anticipa al orden jurídico y la ley se cumple y prac­
tica fácilmente. En otros casos, muy frecuentes en períodos de 
revolución, las leyes mar('an el rumbo a las relaciones de la vida; 
el orden jurídico traza la vía a la función ·económica, y en estos 
casos el legislador debe tener muy presente el elemento subj-etivo 
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y el objetivo de la relación. En cuanto al sujeto, refiriéndonos a 
reforma agraria, se debe tener en cuenta la psicología del traba­
jador de la tierra, conduc,éndole con la reforma a su mejor estar 
económico y a apreciar, sin pasión partidista, si el labrador será 
más feliz trabajando en forma individualista o colectivista. Todo 
debe conducir a la mayor felicidad del ·hombre. Lo esencial es 
•hacerle grato, en lo posible, el duro trabajo de la tierra, a fin de 
que sea mayor su rendimiento en beneficio de él y de la sociedad, 
y nada para ello como el acic~te de ser dueño de las tierras que 
trabaja y de saber que puede, con su trabajo y ahorro, aumentar 
el área de su patrimonio. 

El hombre es colectivista y necesita de los demás en lo que 
excede ele ~u posibilidad individual; mas en lo que puede hacer 
por sí solo la colectividad es un estorbo, porque las acciones in­
dividuales pierden de velocidad y eficacia por el roce o choque de 
unas con otras, mermándose la orientación propia de cada indivi­
duo y por ello su i·niciativa individual. Se dirá 'que hay que edu­
car ::1. los !hombres por medio de leyes para vivir en colectividad. 
No lhay por qué -ensayar al !hombre, por medio de leyes, en una 
doctrina que no pasará de ser una de tantas corrientes filosóficas, 
y iuego socialles, ele que se nutre la historia ele las hipóte-;is in­
ventadas por los hom'bres. Fíjese. el legislador ·en la manera de 
ser de los individuos para procurar su coexistencia más pacífica, 
y verá que nada mejor que !hacer mudhos propietar.ios de la ti•erra 
para que :u·raiguen en ella y no sean seres trashumantes, ¡prcpicios 
a la pertu r.bación del orden. 

'En lo ·c¡u·e !hace respecto al elemento objetivo de la relación, 
el l·egislador tendrá presente la manera de ·que las tierras estén me­
jor cultivadas y rindan ei mayor producto, pero sin perder de vis­
ta la medida polítiCa de Ihacer mudhos propietarios, a fin de obte­
ner ciudadanos padficos. Es posible que un terrateniente rico, con 
perfecta maquinaria y di·rección técnica, haga producir a sus tie­
rras más que soo propietarios pequeños, cesionarios de las mis­
mas; pero !hay la ventaja de facilitar a 500 trabajadores la satis­
facción ele ser ·dueños de sus tierras y disfrutar de esa relativa In­

dependencia ·que proporciona la cualidad de propietario. Y r·es­
pecto a la forma de la relación jurídica, ·habida cuenta de que el 
sujeto de la misma, el trabajador y dueño de la tierra. lleva la 
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tacai1ería •que imprime el ser labrador, por resultar costoso el pro­
ducto y tan afecto a la eventualidad atmosférica, no rindiendo la 
tierra, generalmente, pingües ganancias, habrá el legislador de 
preceptuar formas de transmis;ón de la propiedad sencillas y eco­
nómicas, pero auténticas y de gran publicidad, para que el pro­
pietario ostente de la mejor manera su concepto de dueño, dando 
así ·firmeza a su ad:quis;ción ante todos, evitando los litigios. 

Ha de procurar, pues, el legislador !hacer de cada obrero de 
la t1erra un propietario de la misma y se tendrá ·hedha a pePfección 
la reforma agraria. ¿Cómo se podría realizar esta obra magna? 
¿Darles las tierras a los trabajadores expropiándolas o confiscán­
dolas a los actual·es terratenientes? Confiscar, nunca. El confiscar 
es siempre un abuso de la fuerza, por parte del Estado, y así ha­
bría .que decir, con Spinoza, •que el Estado domina a los súbditos, 
porque es más fuerte que ellos, y ·que su autoridad es solamente 
legítima en cuanto t·iene fuerza para ·hacerse valer. (Yo diría lo 
contrario: digo ·que la autoridad es legítima en cuanto no necesita 
fuerza para hacerse valer.) 

Es decir, que una ley que confisca es la expresión de una fuer­
za predominante ele un sector o partido determinado y que le toca 
ser derogada cuando otra fuerza se mani·fieste superior, como se 
observa en la !historia legislativa del siglo pasado. 

No !hay medio más v.able, pues, que la expropiación, pagando 
su valor por las tierras a los actuales dueños; pero no por el Es­
tado, sino por los que van a recibir las tierras, en forma de un 
canon temporal que comprenda la renta de las tierras o el interés 
del precio y la parte de éste hasta el pago completo. La renta o 
el interés irá decreciendo todos los ai'ios a medida que vaya siendo 
pagado el precio, y la parte del precio que comprenda cada anua­
lidad irá aumentando otro tanto como disminuya el interés, y en 
unos cuantos años estará amortizado todo el precio de las t,erras 
y libre el trabajador de éstas de toda pensión. 

Los dueños actuales conservarían sobre las tierras la garantía 
inmobiliaria para asegurar el precio. Algo parecido a la amorti­
zación que emplea el Banco I-J ipotecario de España y a lo esta­
blecido en el artículo 17 del ¡proyecto de la ley ele Arrendamientos. 

Se está discutiendo alhora esta ley de Arrendamientos, que se 
cree muy complementaria de la de Reforma agraria, y es otra ley 
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que se inclina también a favo·r del Estado; es de carácter predo-· 
minantemente fiscal. ¿Cómo? Sí, sci'ior. A·quí, en esta ley, el 
arrendatario tendrá que pagar la renta ·que el arrendador declare· 
en el Catastro o en el ami,llararniento, y como el arrendador pro­
curará declarar la renta alta, para .que sirva de tope en las revi­
siones, quien resultará ventajoso no será ni el arrendatario (que 
dicen está apoyado por !a mayoría de la Cámara), ni tampoco el 
arrendador (al que se aparenta presentar como perseguido), sino 
el Estado, que cobrará las contribuciones e impuestos, conforme 
;¡_ una base mucho ma_)'ur que antes. ¿Será esta ley de carácter 
agrario o en beneficio de la agricultura? Ya lo verán y dirán los 
agricultores dentro de poco. 1El único artículo que conduce a la 
reforma agraria es el 17 del prdyecto, que establece ·el medio de 
expropiar las ·fincas a los arrendadores, pagando el precio por 
anualidades. 

También los agrarios quieren meter a.quí un fardito que no 
desean los agricultores, ni les ·hace .falta: es el patrimonio fami-· 
liar. Esta institución no surge de la realidad o necesidad económ:­
ca, sino del bagaje de las teoría<; ·que los agrarios alhora, sin duda 
con la mejor intenc1ón, quieren llevm a la práctica. Con esta ins­
titución surgen nuevamente las vinculaciones familiares, que fue­
ron de {]erecho suprimidas en el siglo pasado, y aihora, cuando 
desaparecen los títulos nobiliarios (que son vinculaciones) y cuan­
do la RepÚ'blica pretende lhacer desaparecer todo privilegio, re­
aparecen, en velos de institución económica, que cr·een buena, 
nuevos priv.ileg:os para uno de la familia, que será un nuevo odio­
so hereu, blanco de odios de sus 1hermanos y un déspota en la fa­
milia. Quien diga que esto no es verdad no iha vivido P.n d campo 
Je Cataiuiía, en Asturias~' en la parte limítrofe de Galicia y León, 
en donde la fortuna del cabeza de familia consiste, generalmente, 
en un caserío, que el Derecho civil de :Catalui'ía permite dejar a 
uno de los hijos, y el Cooigo civil que autoriza a los padres para 
dejar dos tercios y parte de otro a uno de los 'hijos, y con la fa­
cultad que les con•fiere ·el artículo r .os6 de dejar el caserío, sin di­
v.idir, a uno, pagando unas pesetas en metálico a los demás lhijos, 
éstos se ven obligados a correr por el mundo la buena o mala suerte 
o estarse en casa Lr~bajando para el hermano privilegiado. Este 
patrimonio familiar siembra, como hemos clidho, f'! odio entre los. 
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!hermanos y ·el odio al padre, por designar !heredero al !h.ijo que 
le resulte más simpático, aun1que no sea el mejor lalbrador. Este 
patrimonio familiar tfomenta la emigración de los no privilegiados, 
que antes 1que ser meros cr,iados de su hermano se marclhan al ex­
tranjero o adonde pueden, con la esperanza de llegar a ser r:cns 
y volver algún día a su casa paterna a hacerle presente a su !her­
mano que son tanto o más que él, 'Y a decirle a su padre 'que si 
algo poseen a él poco o nada tienen ·que agradecerle. Esto se !hace 
·evidente con la observación. El patrimonio familiar es mala ins­
titución económica, porque en vez de estimular al trabajo conduce 
a la !holgazanería, por parte de los no privikgiados, •que de m;:t'l 
grado trabajarán en provedho de su !hermano odiado, y, en cam­
bio, procurarán gastar lo más que puedan, viendo que así es el 
único medio de obtener alguna utilidad del patrimon.io de su pa­
dre. Recuerdo, a este Tespecto, que en Santiago de Compostela 
había un estudiante de Farmacia, de un pueblo de Cataluña, que 
llevaba de tal estudiante veinte años, y preguntándole un día por 
qué no trataba de licenciarse, me contestó que no lo hacía porque 
desde el día en ·que terminase la carrera no recibía de su padre 
ocro céntimo, y que cuanto más gastase, menos recibiría el hereu. 
'l Resulta, pues, •humana, equitativa y económica esta 'institución? 
Todo lo contrario. El patrimonio <familiar sustrae su propiedad de 
la circulac:ón de la ri·queza; queda sin valor en cambio, que tanto 
estiman los la'bradores, y que ·el mismo h.erett notará muy de me­
nos, al ver 'CJUe no tiene la disponibilidad de su patrimonio y que 
deviene un siervo de la gleba, qne sólo tiene el deredho de disfru­
tar el patrimonio. Lo 'que estiman los lalbradores el derecho de 
disponer ·de sus ifincas lo sa'bemos los R·egistradores, al estar en 
continuo contacto con ellos. 

¿Se dice que este patrimonio familiar va a estar exento de Im­

puestos? Esto será la ventaja 'que de dicha institución sacarán los 
-dueños de los caseríos del Norte y Noroesle de España. 

Mejor fardito aportarían Jos agrarios al proyecto de la ley de 
Arrendamientos con una adición ·que establezca una nueva r·egu­
lación jurídica de ia pe'C¡ueí'ía propiedad r-ústica, y .dándose cuenta 
.que ·la agricultura en España rinde poco, simpli·ficar y abaratar 
las formas de transmisión de la propiedad y los medios de garan­
tía que pueda proporcionar: I.

0 Suprimiendo la necesidad de b 
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-declaración de 'herederos en las sucesiones directas, siendo sufi­
··ciente para acred.itar la cualidad de heredero la certi·ficación del 
acta de nacimiento, medio normal de la prueba de la filiación que 
establece el Código civil. no lhaóéndose otra cosa en el expediente 
de declaración judic-ial que recoger estas certificaciones del Re­
gistro civil y la del Registro general de actos de última voluntad, 
la que lo mismo se puede acompañar a las de nacimiento y de­
función cuando se ·quiere acreditar la cualidad de !heredero. La 
-declaración de dos testigos, que exige la ley Procesal en el expe­
diente judicial, no sirve para nada, por ser meramente formularía 
y l;mitarse a declarar que el causante fa·lleció sin dejar testamento. 
¿ Qué saben ellos? Para eso está la certificación del Registro ele 
últimas voluntades, 'que es expedida en un plazo posterior al fa­
llecí miento, suficiente para 'que en este Registro puedan consul­
tar los datos respecto al causante. Didha declaración judicial no 
suple la necesidad de ir a un juiCio declarativo para discutir cuáles 
son los verdaderos !herederos. Así que la citada declaración judi­
-cial es una simple ex-igencia ritual ·que proporciona el devengo de 
grandes cantidades de .honorarios y que por esto mismo dejan de 
pedirla frecuentemente los interesados, truncándose de este modo 
la titulación de la propiedad. 2. 0 Que se establezcan formas sen­
.dllas de transmisión de la propiedad pequeña, con intervención 
notarial y registra! obligatorias, a fin de obtener perfecta titula­
ción, reduciendo los !honorarios de los Notanos y Registradores 
a la mitad y reducir también el impuesto de Derechos reales y el 
del Timbre a la mitad, sin 'que el Estado sufra por esto merma 
en sus ingresos, toda vez :que por el Norte y Noroeste de Espai'ia 
más de la mitad de la contratación sohr~ <li-dh<t propi-=dad es pri­
vada y no va a la Oficina li'quidadora, y siendo obligatoria la ins­
-cripción, so pena de no adquirir, se pagarían didhos impuestos 
.por todo con trato sobre bienes in muebles. Las Intervenciones no­
-tarial y registra] serán, pues, más senci·llas ·que ahora, y. por ejem­
plo, la forma de las escrituras que sea breve, suprim:endo todos 
.esos pegotes sacramentales del final. en que Jos Notarios tienen 
que decir que 1han brindado a Jos presentes la lectura del .instru­
mento, como tienen dereC:ho, al qne cortésmente renuncian, y que 
fué, por tanto, sólo leído por el Notario en su totalidad. Lo mis­
mo debe desaparecer la manifestación que !hace el Notario de que 
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:ha hecho las reservas y advertencias legales, que además de no· 
!hacerlas ·lleva tiempo la manifestación, ocupa líneas y no sirve 
para nada. De modo que después de las cláusulas de disposición 
se debe dar •fin a la escritura en una forma parecida a ésta: «Así 
lo dicen y otorgan, firmando todos, con-los testigos don F. y 
don Z., excepto el don C., que no sabe. De todo el conten1do, 
yo el Notario doy fe.)) Lo mismo debe desa¡parecer la reseña de 
las cédulas, pues es suficientemente competente y de prestigio el 
Nota.rio ¡para que se crea en su apreciación, sin necesidad ele reseñar· 
tanto papeluclho, y ünicamente debe !hacerlo cuando no conozca 
a los otorgantes. J. 0 Estableciendo un procedimiento extrajudicial 
t'Jnico para hacer efectiva la hipoteca; un procedimiento extraju­
dicial senci11o y, por tanto, económico, evitando así que se graven 
las fincas con una carga para costas y gastos generalmente igual 
a la cantidad prestada o a la dbligación ·que se asegura; sin más 
exigencias procesales que requerir con Notario al deudor para el 
pago, como se requiere al pago de una letra, y notificar a los que 
con posterioridad a la !hipoteca lba·yan adqlllrido deredhos sobre 
las fincas lh i potecadas, a fin de que en ·el plazo de un mes se pa­
gue la deuda, y habiendo fijado ·en la escritura de constitución de 
la h.ipoteca el valor de cada rfinca hipotecada, el acreedor, en el 
plazo de otro mes, puede solicitar la subasta, así como Jos adqui­
rentes postenores y el mismo deudor; y si ninguno pidiere la su­
basta, quedarán las •fincas !hipot.·e~adas adjudica{las al acreedor. 

La ayuda que el Estado puede prestar a la Reforma agraria 
debe consist-ir, especialmente, en .fomentar y establecer empresas 
que presten a los pequeños propi·etarios, por precios moderados, 
los servicios de roturación, cultivo y recolecciÓn con maquinaria 
perfecta y medios y aperos de labranza que no sean de fácil al­
cance para Jos prop:·etarios pequei'íos. Estas empresas !harán los 
trabajos cobrando por !horas a los labradores que utilicen sus ser,. 
vicios. Aquí es donde los labradores pueden ayudarse mutuamente 
en a·quellas labores que r·equieren vanas personas para completar 
el trabajo de las máquinas, como las tnlladoras. He visto empre­
sas de tri.IJadoras •que iban lhaci-endo la trilla de cada labrador, pa­
sando de unas eras a otras, ayudándose los labradores am1gos en 
los tralbajos personales, haciéndose la trilla todos en unos días. 
Y lo mismo en otra la'bor parecida. 
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f\lhora está al frente del 1M inisterio de Agricultura un Regis­
trador, y como tal tiene 1que ser, no un teorizante, sino un per­
fecto conocedor de la realidad agraria, por haberla vivido en esa 
intimidad que proporciona el cargo de Registrador y el de Nota­
rio, y por esto al ilustre compañero tenemos que augurarle en la 
Reforma agraria, y con otro rumbo, éxitos que lhasta alhora no 
.existieron en didha Reforma. 

MANUEL VrLLARES Prcó, 
Reglatrador de la Propiedad. 



La legislación notarial alemana·_ 
en la actualidad 

El •bondadoso l&tor de este artículo !habrá de tener presente 
que una breve recensión relativa al Notariado alemán para una Re­
vista científica difícilmente llegará a revestir el carácter de una di­
sertación, habiendo, ¡por el coi1t,rario, de quedar reducida tan sólo 
a allgunas indicaciones orientadoras de carácter general. 

En mudhas partes de Alemania está unida· la función notarial 
al ejercicio de la Abogacía. Para S€r Abogado en didho país se· 
requiere !haber aprc;bado dos exámenes de Estado, el llamado exa-­
men de Referendario o Relatar y el examen de Asesor. 

El examen de Referendario puede sufrirse después de haber 
seguido los cursos universitarios correspondientes (t.res a cuatro 
años) en tanto que la admisión al examen de Asesor requiere, ade­
más de la aprobación del anterior, unas prácticas en los Tribuna-· 
les, Fiscalías, Bufetes de Abogados y Oficinas administrativas, 
cuyas prácticas exigen asimismo de tres a cuatro ai'íos por parte de 
los jóvenes Referendarios. Tras preparación tan larga se logra !:1 
admisión al ejercicio de la Abogacía, y ésta da a su vez derecho,. 
después de cierto número de años (en Prusia, diez), si durante d 
mismo se ha practicado la profesión sm nota alguna desfavorable, 
a ser designado para deS€mpeñar la función de Notario. 

1Esta simultaneidad en el ejercicio de la función notarial y de 
la profesión de Abogado •ha· dado, empe~o, lugar a serias polémi­
cas, y en el Congreso de Notarios alemanes celebrado en Munidh 
el 28 de •Mayo de 1933, se acordó procurar modificar la legislación 
en el sentido de que en lo sucesivo los Notarios ya no puedan ac-­
tuar ante los Tribunales como Letrados. 
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Lo mismo que en Espai'ía, incumbe al Notario en Alemania la 
misión primordial (]e dar fe de los contratos y de los demás actos 
por los cuales se crea, modi,fica o extingue relaciones jurídicas. Le­
vanta asimismo actas de protesto de letras de cambio, y también 
de cualesquiera ·hedhos que lhan tenido lugar en momento determi-· 
nado o de subastas, y legitima firmas. 

1Está asimismo .facultado para hacerse cargo de dinero o de va­
lores cotizables, guardándolos en de¡pósito o entregándolos a de­
terminada persona o entidad, según los casos. 

Las recientes leyes ·fiS{;a]es lhan atribuído al Notario una nueva 
función: los Notarios pueden expedir certificaciones acreditativas 
del ihedho de ha·ber entregado por orden y cuenta· de determinada 
persona o casa comercial cantidades en la correspondiente Delega­
ción de Hacienda. 1:</rente a ila Entidad fiscal está autorizado el No­
tario para silenciar el nombre de su mandante, limitándose a de­
clarar que el importe en cuestión le ha sido confiado con el expre­
so encargo de ihac-erlo llegar a ·]a Pagaduría correspondiente, y 
que del mismo Jha dado recibo a la persona que se lo entregó. 

La razón de semejante costumlbre hay que buscarla en el pro­
pósito de lograr que los períodos de moratoria fiscal tengan ver­
dadera eficacia, ya que muclhos contribuyentes dejarían de legali­
zar su situación, a pesar de no tener que temer sanción alguna, si 
supieran que su nombre ·llega a conocerse por parte de la Admi­
nistración. La innovación indicada les ¡provee, en cambio, de un 
certi·ficado que pueden eX1hibir más tarde a los Inspectores del Tri­
buto para hacerles ver cómo espontáneamente han procurado ellos 
cumplir todas sus obligaciones con el Erario. 

Lo más importante en el ejercicio de la función notarial es; 
sin duda alguna, ia autonzación de contratos, especialmente los que 
afectan a la adquisición de inmuebles, creación, modificación o ex­
tinción de Derechos reales constituidos sobre los mismos, constitu­
ción de .fundaciones, sociedades anónimas, de responsabilidad li­
mitada, etc. ; así como capitulaciones matrimoniales, actos todos 
ellos •que requieran para su eficacia la forma· notarial o la judicial. 
También está reconocida en Alemania la forma ológrafa de testar, 
no obstante lo cual la mayoría de las personas prefieren otorgar 
testamento ante Notario. 

Especial atención lha de poner el Notario en las personas que 
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.ante él comparecen, no siéndole conocidas de antemano, por lo que 
respecta a·l examen de su identidad. Ha de determinar si las perso­
nas que vienen a formular solemnement-e determinadas dedaracio­
nes son efectivamente las que dicen ser. En cuanto al medio elegi­
do para procurarse esta certidumbre, es cuestión qu-e incumbe ex­
clusivamente al Notario. Para estos efectos es igual que el otor­
gante exihiba un pasaporte o sea presentado al Notario por otra 
persona que merezca toda confianza a éste; el Notario es ·en todo 
caso responsable si da fe 'C¡ue el sei'íor X. !ha formubdo tales y cuá­
les declaraciones, y luego resulta -que no Iba sido el seí1or X., sino 
el señor Y., quien 'ha hecho didhas manifestaciones. aunque sólo 
sea imputable al Notario una leve culpa. 

El Tribunal Supremo a·lemán de Leipzig ha mostrado gran 
severidad en este supuesto. Ha llegado a darse el caso siguiente: 
En una Notaría comparece un carn:cero. a •quien el Notario co­
noce desde algún tiempo. Didho industrial viene acompañado de 
una mujer y de un señor X. El tablajero presenta a didha mujer al 
Notario como esposa su_va. El Notario autoriza una escritura· de 

-compraventa por la cual la SU!)Uesta consorte del carnicero vende 
una finca ·que declara ser de su propiedad al sei'ior X. antes refe­
rido. Andando el tiempo se des-cubre •que la mujer que compare­
ció como vendedora no -era, ni 111udho menos, b esposa del talbla­
jero, y ·que, por lo tanto, el señor X. -está obligado a restituir la 
linea a b esposa divorci;.da del carnicero. X hace responsable al 
Notario de los daños y perjuicios ocasionados, y ést-e es conde­
nado a !hacer efectiva };:¡ -correspon{liente indemniza-ción <:ivil. 

El Tribunal Supremo alemán considera que el Notario ha obra­
do con negligencia a-l -examinar la identidad de la vendedora. No 
debiera !haberse fiado de ·la manifestación del carnicero -de ser ésta 
su esposa, sino, por el contrario. 1ha1ber exigido otros comproban­
tes acerca de la personalidad de la compareciente. 

En todo caso, d-ebe el Notario conocer con toda exactitud la le­
gislación y la jurisprudencia Yigentes. 

Ha de negarse el Notario a autorizar cualesquiera contratos que 
sean contrarios a las •buenas costumbres o ineficaces conforme ~ 

D::>recho. Cuando el Notario duele acerca ele la val\iclez del nego­
cio jurídico que se piensa r-ea·lizar, deberá advertírselo a los otor­
gantes, dando fe, acto seguido, en el propio instrumento de ·la 
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-contestación de éstos (artículo 40 de la Ley sobre actos de juris­
<licción voluntaria, vigente en Prusia). 

El Notario no está tan sólo obligado a aconsejar a la parte que 
haya requerido su inten·ención, comprometiéndose a satisfacer los 
!honorarios, sino que tambié'n tiene ·el deber de ilustrar a la otra 
parte. Esta obligación lha de cumplirse escrupulosamente por parte 
<le! Notario, sobre todo en los casos en que su cliente es exp·erto 
en negocios juríd1cos, careciendo la otra parte de conocimientos en 
materia de contratos. 

El Notario alemán está obligado a 1prestar una ,eficaz colabo­
ración a las entidades ·fiscales en lo referente a la exacción de con­
tri'buciones e impuestos. Los t1mbres o pólizas correspondientes a 
los instrumentos públicos que autoriza deberá adlherirlos e inutili­
zarlos el propio NotariO, percibiendo su importe de los interesa­
dos, o bien remitirá en un plazo de dos semanas una co,pia autori­
zada del respectivo documento a la Del·egación de Hacienda co­
rrespondiente, la cual percibirá el impuesto del timbre de los inte­
resados. Hasta tanto no haya quedado satisfecho, le está veda­
do al Notario entregar copias autorizadas a cualesquiera otorgan­
tes o interesados en el documento, es decir, que los compareci·entes 
no pueden disponer de ejemplar auténtico alguno del instrumento 
público ínterin no esté pagado el impuesto del Timbre. 

En cuanto se haya· :firmado alguna escritura de compraventa de 
cualquier finca, está el Notario obligado a remitir una copia de 
la misma a la autoridad municipal para que ésta liquide el im­
puesto sobre adquisición de terrenos y el de uplusvalía)) y ¡perciba 
de la persona interesada las cantidades que proceda. 

El encargado del Registro de la Propiedad no inscribe níngnna 
fini:a a nombre dei nuevo adquirente si no aparece justi·ficado que 
el 'impuesto sobre adquis1ción de inmuebles ha sido satisfecho. Es 
evidente •que si el Notario autoriza una escritura de compraventa 
de fincas sin cerciorarse acerca de si dicho arbi trío Iha sido en 
efecto pagado, se corre el riesgo de que !hasta tanto se cumpla 
este requ'isito fiscal, pueda el vendedor consentir que se hipoteque 
la finca, que en el Registro figura at'lll como de su propiedad, y 
que el comprador, cuando se !haya liquidado el impuesto y pueda 
inscribir a su nombre el inmueble, se encuentre éste gravado con 
-cargas que !habrá de soportar en beneficio exclusivo del vendedor. 
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En tales casos, debe el Notario advertir al comprador el peligro que 
corre y aconsejarle que en la propia escritura conste la solicitud 
por parte del vendedor de que figure en el Registro Inmobiliario 
una prenotación de transferencia (A ttflassung) o de mscri pción a 
favor del comprador de la ·finca en cuestión, que será firme, una 
vez que se justifique el cumplimiento de los requisitos fiscales que 
la Ley exige. La prenotación ( Vornuerkung) no impide al vende­
dor gravar el inmueble con !hipotecas, mas al justificarse el pago 
de los impuestos, quedará inscrita la finca a nombre del comprador 
con efecto retroactivo a partir de la feoha de didha prenotación, 
careciendo, por consiguiente, de toda eficacia las hipotecas in­
dicadas. 

También acaeció en un caso de éstos omitir el Not¿urio la 
oportuna advertencia sobre la posibilidad de instar la prenotación 
y verse el comprador sorprendido por una hipoteca posterior a la 
fecha de la escritura y anterior a la de la inscripción y ser con­
denado el fedatario público a satisfacer una fuerte indemnización 
al perjudicado. El Tribunal estimó que era obligación del Notario 
formular la correspondiente advertencia, con tanto mayor motivo 
que se trataba de un comprador inexperto, carente de todo cono­
cimiento sobre el modo de ;funcionar el Registro de la Propiedad. 

Con ocasión del otorgam!ento de escrituras dt' constitución de 
Compañías mercant'iles de toda especie (anónimas, de responsa1bi­
lidad limitada, etc.), de cesión de acciones o de participac10nes en 
Sociedades de res¡ponsabilidad limitada, deberá el Notario remitir 
copias de los respectivos instrumentos a ·la Administración de Ren­
tas Püblicas para faci\'itar la exacción de las c.ontribuc;ones que en 
cada caso procedan. 

Con alguna frecuencia inspecciona la Administración los pro­
tocolos notariales para cerciorarse si todos los instrumentos auto­
'rizados ¡por el Notario han satisfecho el Timbre y demás im¡puestos 
a que las leyes les someten. 

Si resulta que el Notario lha dejado alguna vez de cumplir la 
ob1igación de exigir el justi·fic.ante del pago o de dar cuenta a la 
Administración del otorgamiento en t'iempo lhálbil, será responsable 
de las cantidades no pagadas, que deberá satisfacer, pudiendo re­
clamarlas a su vez de los otorgantes, cosa que en muchos casos 
resulta impracticable. 
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El Notario es funcionario público. Como tal está sujeto a !a 
Inspección del Tribuna·! Territorial o de Distrito. No obstante, el 
Notario no 1percibe sueldo alguno, al modo de otros funcionarios, ni 
tampoco tiene dereclho a una jubilación cuando ya no est.:l. en con­
dicio!1es de trabajar, y cobra sus derechos conforme a Arancel. 

rEJ Notario es nombrado en Prusia para actuar dentro de la de­
marcación de un Tribunal Territorial Superior, cuya jurisdicción 
abarca generalmente el territorio de una provincia, en la cual puede 
autor'izar válidamente instrumentos püblicos. S1 alguna vez actúa 
fuera de su demarcación, el mstrumenlo es nulo. 

El público es completamente libre en la elección de Notario. 
Hubo Notarios en Prusia que lograron autorizar de cuatro a cinco 
mil instrumentos al año, y otros tan sólo de cuarenta a cincuenta 
números de Protocolo en igual lapso de tiempo. 

Con motivo de dispos!ciones legales recientemente· promulga­
das, está obligado el Notario a ceder al Estado part<:> de sus ingre­
sos. Las cantidades a satisfacer a título de impuesto se rigen por 
una escala progresional; tratándose de impones muy r·educidos, 
asciende el impuesto a dos o tres por ciento; si se perciben can­
tidades elevadas, puede llegar hasta el so por roo. 

Muchos Notarios a·lemanes !han sido afectados por la Ley so­
bre restablecimiento del funcionansmo profesional de 7 de Abril 
de 1933 (Colección legislativa alemana (R. G. B.), tomo I, pági­
nas 175 y siguientes). 

Esta Ley persigue una doble ilnalidad: en primer lugar, como 
'indica su nombre, t1ende a ·restama'r el funcionarismo p·rofesional 
y, además, a simplificar la Adm.iliist·ración. 

Se planteó la cuestión si nioha Ley r:o Cía contraria a ia Cons­
titución alemana de rgrg, en su artículo r2g, conforme al cual 
tienen los funcionarios pü•blicos dereclho a ser amparados en situa­
ciones ju.rídicas legalmente reconocidas. 

Esta pregunta acerca de la inconstit1tciona'lidad de semejante 
precepto legislativo 1ha sido contestada negativamente, en tanto que 
la ley de Autorizaciones, aprobada por una mayoría compuesta de 
más de dos tercios del número de Diputados ejercientes y presen­
tes a la votación del Reidhstag, cubre la responsabilidad del Go­
bierno. 

Conforme a didha ley de Autorizaciones, pueden ponerse en 
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vigor dispos;ciones legales por mero acuerdo del Gobierno, s1n ne­
cesidad de ser aprobadas por el Reiohstag, cuyas l·cyes se conside­
ran válidas aunque se desvíen de la Constitución del Reidh. 

Conforme a -esta doctrina, basada en la interpretación literal del 
artículo 76 de la propia Constitución de V/e;mar, pudo per-fecta­
mente el Gobierno alemán dictar una Ley que vulnerase los dere­
chos adquiridos, reconocidos en la misma Ley fundamental a los 
funcionarios públicos. 

En los §§ 2, 3, 4 y 6 de 'la referida Ley para el restablecimiento 
del funcionarismo profesional (que ·en lo sucesivo denominaremos 
brevemente la ley), se indican los diferentes motivos por los que 
un funcionario puede ser privado de su cargo. 

En los §§ 2 y 4 de la Ley se señalan las causas de orden po­
lítico que determinan la pérdida de cargos públicos. 

Conforme al citado § 2, se priva de sus respectivos cargos a los 
llamados {uncionarws de libros de partido (Part.eibuchbeamten). 
Se denominan así en la técnica administrativa alemana aquellos 
em¡pleados 1públicos que han obtenido un cargo a partir de 9 de No­
viembre de 1918 sin poseer los requisitos de formación profesional 
exigi{[os para ingresar en el respectivo escalafón. 

No es fácil que este precepto llegue a aplicarse a nmguna per­
sona de las que vienen ejerciendo funciones notariales en Alema­
nia, ya ·que nadie 1ha sido designado para desempeñar una Nota­
ría que no !hubiese cursado la carrera de Derecho y justificado 
por lo menos su preparación comq Referendario o Relator. 

Conforme al citado § 2, serán privados de sus respectivos car­
gos los Notarios que !hayan actuado políticamente en sentido cu­
munista. Esto, evidentemente, será un caso rarísimo en la clase 
notarial. Los funcionarios que se considerasen incursos en el § 2 de 
la Ley, serán necesariament.e declarados cesantes en sus .-:argo:;. 

A tenor del § 4 de la repetida Ley, pueden ser declaradas ce­
santes aquellas personas que, a juzgar por su actuación política 
conocida !hasta el momento, no ofrezcan garantías de que van a 
adiherirse a la obra del Estado nacional para co'aborar en la mis­
ma sin reservas. La Ley considera que dichas circunstanc!as con­
curren en los miembros del partido socialdemócrata, en los rldhe­
ridos a la Asociación HBandera del Reichn, en los que !hubiesen 
formado pa·rte de la Unión Judicial Republicana, de la Liga de los 
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Derechos del Hombre o de la Federación de Funcionarios Repu­
blicanos, así como del 'llamado "Frente de Hierron. 

Un número relativamente elevado de N of anos ha sido afecta­
do por el § 3 de la Le_v. Este ordena la cesantía de los Notarios 
que no sean de origen ario. Se considera a estos efectos no aria 
a toda persona cuyos padres o abuelos !hubieran profesado la rel!­
gión israelita. Se considera ya como no aria una persona d{' cuyo 
árbol genealógico resulte que uno de ios abuelos o una ~de las 
abuelas 1hubiese 1igurado como israelita. Tan .c;ólo se estahlro:n ex­
cepciones en favor de los Notarios judíos que /hubieran tL1mado 
posesión con anterioridad al 1 de Agosto df~ rqr4, de los que 
!hubieran combatido en la gran guerra o de .:~quellos orros ~uyos 
padres o !hijos /hubiesen fallecido en operaciones de guerra. 

Apenas ofrece interés el S 6 de dicha Ley, a tenor del cual 
puede ser declarado cesonte todo funcionario ario, siempre que tal 
medida res_ulte conveniente para simplificar la Administración del 
Estado. Las 1plazas que resulten vacantes por aplicación de este § 6, 
no serán cubiertas de nuevo. 

Por ültimo, es de interés consignar que la Asociación de No­
tariOS alemanes. entidad ·hasta a'hora completamente apolítica y 
dedicada tan sólo a la defensa de los intereses profesionales, ha 
adoptado en el Congreso extraordinario de Notarios alemanes, el 
día 28 de Mayo de 1933· en Munich, la siguiente resolución: 

((La t\sociación de Notarios alemanes. así como las Asociacio­
nes de Distrito afectas a la primera, se adlhieren en su totalidad a 
la Federación de Juristas nacionalsocialistas alernan~s, sometién­
dose a :Ja direcc:ón del canciller del Reich, Adolfo Hitler. Se com­
prometen a colaborar con tcw::!as sus fc:crzas en ia edificación del 
Estado nacional.,> 

En la conocida obra ele Oberneck sobre Legislación Notarial 
alemana, aparecen ampliados los anteriores datos /hasta el año de 
su ültima publicación (1929), estudiándose también algunos ante­
cedentes /históricos de ln función notarial en Alemania. 

MARTÍN TELL, 

Doctor juris por Ja Universidad de Heidelberg. 



Reglamento para la designación 
de Notarios de Cataluña (~¡ 

( Conclnsión.) 

Art. 24. El Tribunal de las oposiciones que juzgará los ejer­
cicios de oposición libre estará compuesto de un Presidente, que lo 
será el Consejero de Justicia y Derecho, y de los ocho Vocales si­
guientes: 

El Decano del Colegio de Notarios de Cataluña o en defecto 
del mismo el Vocal de la Junta que lo sustituya; un lVIagistra{lo 
del Tribunal de Casación de Cataluña; un Registrador de la Pro­
piedad designado por la Dirección General de Jos Registros y del 
Notariado, un Catedrático de la Facultad de Derecho de la Uni­
versidad de Barcelona especializado en Derecho civil <-omún, y 
otro Catedrático de la misma Facultad, especializado en el es­
tudio del Deredho civil catalán o, en su lugar, uno o dos juns­
consultos especializados en las materias referidas; un miembro 
del Instituto de Estudios Catalanes, Sección Filológica; un Cate­
drático de la Fawltad de Filosofía y Letras de Barcelona, y un 
Notario, que actuará como Secretario del Tribunal. 

El Consejero de Justicia· y Derecho podrá ser sustituído por 
la persona que designe, siempre que sea Notario. En este caso 
presidirá el Tribunal el Decano del Colegio de Notarios. 

El Decano del Colegio de Notarios podrá ser también susti­
tuído por el miembro de la Junta que le sustituya en el Decanato 
o por el Vocal ele la Junta que él designe. 

(*) Véase el número anterior. 
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Los otros Vocales serán sustituídos por las personas que en 
el Decreto de constitución del Tribunal se indiquen. 

El nombramiento del Tribunal se harit a propuesta de la Sec­
ción del Notariado por Decreto del Departamento de Justicia y 
Derecho, y será publicado junto con la convocatoria de las opo­
siciones. 

Los cargos de Vocal del Tribunal de oposición son obligato­
Tios y sólo serán renunciables por justa causa, que se !habrá de 
exponer a la Sección del Notariado, y sobre la cual resolverá de­
finitivamente el Consejero de Justicia y Derecho. 

Los Vocales miembros del Instituto de Estudios Catalanes y 
Catedrático de Filosofía y Letras dejarán de formar parte del Tri­
bunal finidas las pruebas del ejercicio eliminatorio. 

Art. 25. Hecha saber la lista de los opositores admitidos, la 
Sección del Notariado publicará en el Butlletí Oficial de la Gene­
ralitat de Catalunya y en la Gaceta de M~adrid el día, hora y lugar 
fijados para celebrar las oposiciones y citará a los miembros del 
Tribunal para la constitución del mismo. El wmienzo de los 
ejercicios no será nunca anterior al término de quince días, a contar 
desde Ja publicación del aviso en aquel de los dos periódicos que lo 
haya insertado más tarde, y tampoco antes de los sesenta días, a 
~ontar desde la publicación en el B1llllet.í Oficial de la Generalitat 
de. Catalunya del programa a que hace referencia el artículo 28. 

Constituido el Tribunal le será remitida la lista de los oposito­
res admiti·dos, así como también sus expedientes personales. 

Art. 26. Los opositores deberán practicar los dos ejercicios eli­
minatorios para acreditar el conocimiento del Derecho dvi! cata~ 

lán y Je ia iengua catalana, dos ejercicios teórico~ y un ej·ercicio 
práctico. 

El primer ejeruc10 eliminatorio se hará en la forma determi­
nada en los artículos 11, 12, r3, r4 y rs de este Reglamento. 

El segundo ejercicio eliminatorio se hará en la forma determi­
nada en los artículos 16, 1 ¡ y rS de este Reglamento. 

Los opositores que hagan en catalán el primer ejercicio elimi-
natorio no habrán de practicar el segundo. . 

Los opositores que no hayan obtenido el mínimo de puntos ne­
.cesarios para la aprobación de su ejercicio en algunas de las 
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pruebas eliminatorias, serán excluídos de la oposi<-ión y, por tanto, 
no podrán pasar al primer ejercicio teórico. 

A.rt. 27. El primer ejercicio teórico consistirá en la redacción 
de una :Memoria sobre un tema extraído a la suerte de entre los. 
fomulados por el Tribunal reservadamente, que habrán de versar 
sobre Derecho civil, Legislación hipotecaria, Legislación notarial 
y Derecho interna<-ional privado. 

Para la práctica de este ejercicio, el Tribunal podrá dividir a 
los opositores en el nümero de grupos que considere necesario. 
Cada grupo actuará el día que se le sei'íale. Todos los opositores. 
de cada grupo expondrán el mismo tema sacado a la suerte, dis­
pondrán de ocho horas como máximo para redactar el trabajo, y 
cuando lo hayan terminado lo firmarán y entregarán al miembro 
del Tribunal presente durante el ejercicio, el <:.ual lo cerrará en 
un sobre firmado por el mismo opositor. Para este ejercicio, los opo­
sitores podrán consultar los textos lega·les que se proporcionen por 
sí mismos bajo la vigilancia del Tribunal. 

El día que el Tribunal sei'íale, se procederá a la apertura de las. 
lVlemorias. Cada opositor leerá la suya, y si no comparece, la leerá 
el compañero designado por el mismo opositor, y si no designa nin­
guno, la leerá el opositor que el Tribunal designe. 

Art. 28. El segundo ejercicio teórico consistirá en contestar 
de palabra, en el término de una hora y cuarenta y cinco mi­
nutos, dos preguntas de Derec'ho civil catalán, dos de Derecho 
civil comün y foral; dos de Legislación hipotecaria; dos de Legis­
lación notarial ; una de Dereoho mercantil ; una de Derecho inter­
nacional privado; una de Legislación del Impuesto de Derechos 
reales y del Timbre, y una de Procedimientos judi<:.iales o de De­
recho administrativo. 

En este ejercicio las preguntas serán sacadas a la suerte 9e 
entre las comprendidas en el programa redactado por el Departa­
mento de Justicia y Derecho y publicado, junto con la convocatoria, 
en el Bntllet.í Oficial de la Generalitat de Catalunya y en la Ga­
ceta de j\iad·rid. 

Los opositores que no se presenten a practi<.ar este ejerc1c10 
en el primer llamamiento podrán hacerlo después de terminado el 
primer turno con el mismo nümero que les hubiese correspondido 
en el sorteo. Si no se presentan a la llamada de este segundo tur-
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no, se les ten-drá por desistidos de la oposición, sin ninguna ex~ 
cusa. 

Art. 29., El tercer ejerc1c1o -consistirá en la redacción de un 
documento notarial, y podrá !hacerse en grupos como el prime-­
ro, y también se permitirá a los opositores consultar textos que se 
proporcionen por sí mismos, bajo la vigilancia del Tribunal. 

U no de los opositores del g-rupo sacará :1 la suerte una pape-­
ieta entre diez o más que expresen la clase de documento que ha­
brán de redactar, en el término máximo -de seis horas, bajo la vi­
gilancia de un miembro del Tribunal, al cual ~e entregarán los. 
trabajos en la forma establecida para el ejercicio p:·imero. Lus opo­
~itores, si lo creen con\'eniente, podrán razonar su tr.1bajc en plie­
,!2-o a parte. 

La lectura pública- de este trab01jo se veri·ficará como en el ejer­
cicio primero. 

Los temas sacados a la suerte en el primer y tercer ejercicios 
no volverán a ser insaculados. 

Art. ,30. El Tribunal no podrá 'funcionar sí al pra<.ticarse el 
ejercicio de lengua catalana no se halla presente el miembro de 
'la Facultad de Filosofía y Letras o el del Instituto de Estudios 
Cawlanes, Sección Filológica, o si al practicarse el ejercicio para 
acreditar el conocimiento del rDeredho civil catalán no está pre-­
sente el Catedrático o el jurisconsulto especializado en Derec'ho 
civil catalán, o si, en estos o -en los otros ejercicios, no están pre­
sentes, por lo menos, cinco miembros del Tribunal. 

Las actas de las sesiones públicas o seuetas del Tribunal serán 
autorizadas por los miembros del mismo que hubiesen concurrido· 
a las sesiones. 

En el caso de producirse una vacante durante el curso de las 
oposiciones, será cubierta, o por el sust1tuto previamente des:gnado, 
o, de no existir, en su defecto, por las reglas de su nombramiento. 

Art. JI. En Jos ejercicios eliminatorios, cada uno de Jos miem-­
bros del Tribunal podrá conceder .:ll opositor el número de pun­
tos que se fija en ·los artículos 15 y 18 de este Reglamento. 

Los puntos referentes a estos dos ejerckios serán sumados a 
los que cada opositor obtenga en la calificación de los dos ejer-­
cicios teóricos y del ejercicio pr{tctico. Los que no hayan tenido 
que practicar el ejerci(io acreditativo del conocimiento de la len--
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gua catalana se considerará que les corresponde por este ejerc1c1o 
el máximo de puntos por haber demostrado el conocimiento de 
la lengua al practicar todos los ejercicios en catalán. 

En el primer ejercicio teórico cada uno de los miembros del 
Tribunal podrá conceder 40 puntos; en el segundo ejercicio teó­
rico, cada uno de los miembros del Tribunal podrá conceder de 
uno a 10 puntos para cada una de las preguntas ·que el opositor 
lhaya contestado, y en el tercer ejercicio, cada miembro del Tribu­
nal podrá conceder de uno a 20 puntos a cada opositor. No se 
podrá votar en blanco. 

Al terminar la sesión se practicará el escrutinio y se sumarán 
los puntos que tenga c,ada opositor en todas las papeletas. Su re­
sultado se dividirá por el número de Vocales asistentes al ejerci­
cio, y el cociente que se obtenga constituirá la calificación. 

El opositor que no haya obtenido 30 puntos en el primer ejer­
-cicio será excluído y no podrá pasar al segundo. El que no obtenga 
85 puntos en el segundo ejercicio será excluído y no podrá pasar 
al ter·cero. El que no obtenga 15 puntos en el terc,er ejercicio será 
también excluído de la lista de opositores. 

Art. 32. El mismo día en que termine el tercer ejercicio prác­
tico o el día siguiente, el Tribunal procederá, en sesión secreta, 
a la calificación definitiva de los opositores. Sumados el número 
de puntos obtenidos por cada uno de ellos, en los dos ejercicios 
eliminatorios, en los dos ejerckios teóricos y en el ejercicio prác­
tico, formará la lista general de los calificados, según el orden ri­
guroso correspondiente al número tota·l de puntos que hubiesen ob­
tenido. U na copia autorizada de la lista se expondrá al público en 
el local donde se celebren las oposiciones. 

La lista original será remitida a la Sección del Notariado del 
Departamento de Justicia y Derecho, con los ejercicios y expe­
dientes personales de los opositores comprendidos en ella, y la 
Sección del Notariado formulará la propuesta correspondiente para 
la Notaría que cada uno de ellos pida, según el orden que cada uno 
ocupe en la lista y la preferencia entre las Notarías pedidas. 

Para obtener Notaría de primera clase será necesario haber al­
canzado en totalidad 250 ó más puntos, y para Notaría de se­
gunda clase, 225 ó más. Si resultasen desiertas Notarías de primera 
o segunda dase por falta de puntuación global suficiente, las va-
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<:antes serán cubiertas por nueva oposición libre. Las Notarías no 
cubiertas por falta de opositores aprobados se proveerán por opo­
sición directa libre. 

CAPITULO IV 

DE LAS OPOSICIOC'\ES ENTRE NOTARIOS 

Art. 33· La Sección· del Notariado del Departamento de Jus­
ticia y Derecho cuidará de convocar las oposiciones entre Nota­
rios en el B-utlletí Of'icial de la Generalitat de Catalunya· y en la 
Gaceta de Mad·rid. Estarán wmprendidas en la convocatoria to­
das las Notarías correspondientes a este turno de oposición que 
se hallen vacantes en la fecha de la convocatoria, y se adiciona­
rán todas las otras Notarías que lo resulten hasta el día en que 
termine el último ejercicio. 

Art. 34· Los Notarios que quieran tomar parte en estas opo­
siciones tendrán que solicitarlo de la Sección del Notariado C'n 
instancia presentada dentro del término de t'·einta días naturales, 
que finirá a las doce de la noc.he, a contar desde la publkación de 
la convocatoria en el Butlletí Oficial de la Gene-ralitat ae Catalunya. 

En la instancia habrán de indicar el orden de preferencia ~n­
tre las Notarías vacantes que pidan, y precisará tínicamente que 
acompañen original el último título de Notario o un tesrimonio 
notarial del mismo. 

Art. 35. Los opositores pagarán la cantidad dP 50 pesetas en 
metálico, y la Sección del Notariado librará recibo de la canti· 
dad expresada, conforme se dispone en el artículo 2 r de este Re­
glamento. 

Art. 36. El Tribunal de las oposic:ones entre Notarios estará 
compuesto de las mismas personas que l0;; Tribunal~s de las op!)­
siciones libres, conforme se dispone en el artículo 24 de este Re­
glamento. 

Art. 37. Las oposiciones consistirán en los ejercicios ~i­

guientes: 
Primero. Un ejercicio. eliminatorio para acreditar el conoci­

miento del Derecho catalán, que habrán de practicar todos los opo­
sitores. 
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Segundo. Un ejerc.icio para acreditar el ::onocimiento de la 
lengua catalana, que habrán de practicar todos los qué no ha­
gan los ejercicios en catalán. 

Tercero. Un ejercicio escrito, que consistirá en resolver una 
consulta de trascendencia jurídica, que versará sobre Derecho dvil 
catalán, Derecho civil comÍln y foral, Derecho hipotecario o De­
recho notarial, con la obligación de razonarlo. 

Cuarto. Un ejercicio teóric.o, consistente en exponer de pala­
bra cuatro temas, que \'ersarán : u no, sobre Derecho civi 1 catalán ; 
otro, sobre Derecho civil comÍln y foral ; otro, sobre Legisla­
ción hipotecaria, y otro, sobre Derecho mercantil, Legislación no­
tarial o Derecho internacional privado; sac.ados los cuatro ejer­
cicios a la suerte de entre los comprendidos en el cuestionario 
que redactará el Departamento de J uslicia y Derecho, y que ha­
brá publicado en el B-utlleti Oficial de la Generalitat de Catahmya 
y en la Gaceta de 1\iadrid un mes antes del día señalado para el sor-· 
teo de los opositores. 

Quinto. Un ejercic.io práctico, que consistirá en redactar un 
documento público de reconocida dificultad. 

Los dos primeros ejercicios eliminatorios se practicarán en la 
forma que disponen los ~rtículos 11 y 16 de este Reglamento. En el 
ejercicio escrita tercero, el opositor podrá invertir !hasta ocho ho­
ras. En el ejercicio oral cuarto podrá invertir el opositor hasta una 
hora y media. En el ejercicio quinto podrá invertir el opositor has­
ta seis horas y completarlo con la exposición de los preceptos le­
gales que haya tenido en cuenta para su redacción. 

El hec.ho de haber acreditado el conocimiento del Derecho ca:.. 
talán y el de la l·engua catalana ·en otros concursos u oposiciones 
no excusará al opositor de tener que practicar los dos primeros. 
ejercicios dispuestos en este artículo. 

El tercero y quinto ejercicios podrán practicarse en grupos si 
así Jo determina el Tribunal, en la forma que dispone el artícu­
lo 29 de este Reglamento. 

Art. 38. En el primero y segundo ejercicios, la puntuación será 
la que se determina en los artículos 15 y 18. En el tercero y quin­
to ejercicios cada uno de los miembros del Tribunal podrá con­
ceder hasta 20 puntos para cada uno de los temas que conteste, 
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y el opositor que no obtenga en este ejercicio 15 puntos no po­
drá pasar al siguiente. 

En el cuarto ejerciüo cada uno de los miembros del Tribunal 
podrá conceder lhasta 12 puntos por tema a cada opositor, y el que 
no obtenga 35 puntos será excluído de la lista de opositores. 

Los miembros del Tribunal no podrán votar en blanco. 
El número de puntos obtenidos .por cada opositor se determi­

nará en la forma que dispone el párrafo cuarto del artículo 3 I. 
Art. 39· Enviada por el Presidente del Tribunal la lista cer­

tificada, el Consejero de Justicia y Derec.ho tendrá que desig-nar 
al Notario que ocupe el primer lugar para cubrir la \racante que 
haya pedido con preferencia. Si el interesado renunciase antes 
de obtener el nombramiento, el Consejero de Justicia y Derecho 
designará al opositor que le siga según el orden de prelación que 
haya fijado el Tribunal censor. Y si las vacantes fuesen más de 
una, la elección se hará dejando elegir con preferencia a los opo­
sitores, uno tras otro, las N atarías vacantes por el orden que los 
opositores figuren en la lista del Tribunal censor. 

Para obtener Notaría de primera clase será necesario haber al­
canzado en totalidad 16o puntos o más. Si se declarase desierta . 
una N ataría de primera clase por falta de puntuación global sufi­
ciente, será anunciada a oposición libre. Las Notarías no cubier­
tas por falta de oposirores aprobados se proveerán por oposición 
direc.ta libre. 

Art. 40. Se aplicarán a las oposiciones entre Notarios los pre­
ceptos de este Reglamento referentes a concursos y oposiciones li­
bres que complementen r no estén en oposición con los artículos 
de este capítulo. 

CAPITULO V 

DEL NOMBRAMIENTO DE LOS NOTARIOS Y DE LA POSESIÓN 

DE SUS CARGOS 

Art. 41. El nombramiento del Notario se hará por Decreto, 
que firmarán el Presidente de la Generalidad y el Consejero de 
Justicia y Derecho. Se dará traslado del Decreto al interesado, al 
Presidente del Tribunal de Casa(.ión de Cataluña, al Decano del 
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Colegio de Notarios de Cataluña y a la Dirección de los Regis­
tros y del Notariado. 

El Consejero de Justicia y Derecho dispondrá la publicación 
del nombramiento en el Butlletí Oficial de la Gene-ralitat de Ca­
talunya. 

Art. 42. La Sección del Notar:ado entenderá en todo lo que 
afecte a la constitución de fianzas de los Notarios de Cataluña, 
tanto para su constitución como para la reposición, aumento, de­
volución o cancelación. En esta Se::ción se archivará el expediente 
completo de la fianza de cada Notario. 

Cuando no sea necesaria la prestación de nueva fianza, por 
no variar la categoría del Notario que pase a prestar servicio en te­
rritorio de Cataluña, y el interesado la hubiese prestado oportu­
namente a disposición de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, habrá de presentar en la Sección del Notariado 
del Departamento de Justicia y Derecho una certificación librada 
por aquel Centro antes de tomar posesión del nuevo c,argo. 

Si un Notario del Colegio de Notarios de Cataluña pasare a 
prestar servicio fuera del territorio catalán, la Sección del Nota­
riado comunicará a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado un extracto certificado del expediente de la fianza de 
este Notario. 

La fianza en efectos públicos podrá constituirse en la Caja de 
Depósitos y Consignaciones de la Generalidad de Cataluña en ca­
lidad de depósito nec.esario, a disposición de la Sección del No­
tariado, y, en su caso, de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, y quedará afecta a las responsabilidades del intere­
sado en el ejercicio de su cargo. 

Art. 43· El título de Notario será librado por el Presidente 
de la Generalidad de Cataluña y será firmado también por el Con­
sejero de Justicia y Derecho. 

El título será remitido a la Junta Directiva del Colegio de No­
tarios de Catalui'ía, a los efectos de la posesión en .sesión pública. 
Cuando un Notario obtenga Notaría de la misma clase que la 
que esté sirviendo, habrá de presentar su título al Decano del 
Colegio de Notarios de Cataluña y a la Sección del Notariado, 
para su registro. El c.ambio de categoría exigirá proveerse de un 



REGLA:VIEKTO DE 1\0TARIOS DE CATALUÑA 

título nuevo, que habrá de presentarse junto con el anterior para 
la cancelación de éste. 

Cuando no sea necesario nuevo título, el término para la po­
sesión empezará a contarse desde el día siguiente al de la publi­
cación del nuevo nombramiento en el Butlletí Oficial de la Ge­
neralitat de Catalunya. 

El Decano del Colegio de Notarios de Cataluña comunicará a 
la Sección del Notariado y al Delegado de la Junta la toma de 
posesión del nuevo Notario. 

Cuando un Notario sea nombrado para una nueva Notaría, 
cesará en el cargo antiguo una vez le sea comunicada por la Sec­
ción del Notariado el Decreto u Orden del nuevo nombramiento. 

CAPITULO VI 

DE LA SECCIÓN DEL NOTARIADO 

Art. 44· Se crea en el Departamento de Justicia y Derecho 
de la Generalidad de Cataluña una Sección del Notariado, que en­
tenderá en todo cuanto haga referencia al ejercicio de las faculta­
des de la Generalidad en la designación de los Notarios. 

La Sección del Notariado estará constituída por un Oficial le­
trado y por el personal auxiliar que sea necesario. 

Art. 45· Corresponderá a la Sección del Notariado: 
Primero. Proponer al Consejero de Justicia y Derecho las 

disposiciones necesarias para la aplicación del Estatuto de Ca­
talulía, del Decreto de traspaso de servicios del Notariado de 8 
de Junio de este año y del presente Reglamento, así como de los 
otros Decretos y Ordenes que sobre la designación de Notarios de 
Cataluí'ía se dieren en ío sucesivo. 

Segundo. Instruir los expedientes para la provisión de las No­
tarías vacantes y para la celebración de concursos y oposiciones. 

Tercero. Resolver las dudas que se ofrezcan a la Junta Di­
rectiva del Colegio de Notarios de Cataluña o a los Notarios so­
bre la aplicación, inteligencia y ejecución del presente Reglamen­
to y de los Decretos y Ordenes que se d¡cten en lo sucesivo 
sobre designación de los Notarios en Cataluña, siempre y cuando 
no exijan la adopción de disposiciones de carácter general que­
correspondan al Consejero de Justicia y Derecho. 
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Cuarto. Comunicar las Ordenes que dicte el Consejero de Jus­
·ticia y Derecho relativas al Notariado. 

Quinto. Tramitar e informar los recursos que se interpon­
gan contra resoluciones de la Sección del Notariado en materias 
de su competencia. 

Sexto. Comunicar a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado las vacantes que se produzcan en territorio de 
Cataluña, la resolución de los concursos y oposiciones y los nom­
.bramientos y fecha de posesión de los Notarios, así CDmo infor­
mar al Consejero de Justicia y Derecho si considera equivocado el 
señalamiento de turno hecho por la Dirección General de los Re­
gistros y del Notariado. 

Art. 46. En todo aquello que haga referencia a la designa­
ción de los Notarios en Cataluña se aplicarán el Estatuto de Ca­
taluña, el Decreto de traspaso de servicios del Notariado de 8 
<le Jun'io de este año, el presente Reglamento y en aquello que éste 
no disponga, el Reglamento del Notariado de la República de 7 
de Noviembre de 1921. 

Rect·ificación.---'El Boletín Oficial de la Generalidad de Catalu­
ña, número 8¡", de 2 <le Septiembre, reproduce íntegramente este 
Reglamento, subsanando los errores sufridos al insertarlo el nú­
mero 78, de 12 de Agosto. 

Los que se refieren a la parte publicada en el número de Agos­
to, de esta Revista, son : 
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CESIÓN DE CASAS BARATAS. RESULTA ACREDITADA LA CAPACIDAD DK 

UN PRESIDENTE DE COOPERATIVA TENIENDO EN CUENTA QUE LOS 

ESTATUTOS DETERMINAN LOS ACTOS O CONTRATOS PARA LOS QUE 

SE LE CONFIERE EL MANDATO, Y PORQUE EN LA ESCRITURA SE ACRE­

DITA LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD Y LA FACULTAD DE ACTUAR. 

DE AQUÉL. SON DEFECTOS QUE IMPIDEN LA INSCRIPCIÓN, LA CON­

FUSIÓN EN EL CONTRATO, LA CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA SOBRE 

FINCAS POR QUIEN LAS TIENE YA CEDIDAS Y LA FALTA DE CLARIDAIJ­

EN LA EXPRESIÓN DEL CAPITAL, PLAZO Y FORMA DE REINTEGRO E. 

INDETERMINACIÓN DE LA PERSONA DEL ACREEDOR. 

Resolución de 18 de Mayo de 1933· (Gaceta de 1. 0 de ]1tlio.)" 

En el Registro de !la Propiedad de León se presentó escritura· 
autorizada ¡por el Notario de dicha ca¡pital, señor González· Palo~ 
mino, por él calificada de cesión de casas baratas, ·r~conocimicnto· 
de crédito, fianza e hipoteca, ¡por la que, ¡primeramente, la Co0pe­
rativa de' Em¡pleados Munici¡pailes de León ¡para la construcción 
de casas baratas, re¡presentada ¡por su Presidente, D. José Ove~ 
jera Abril, cede, en las condiciones que se expresan,, el disfrute· 
desde luego de ocho de dichas casas, por ella edificadas, con taL 
carácter, sobre un solar o pélircela en la Era del Moro, que a su 
vez ile fue cedido ¡por el Ayuntamiento de León a otros tantos~ 

beneficiarios, entre quienes fueron ya sorteadas, y la propiedad,, 
según se dice, a los que mediante el pago de las cuotas a la 
Cocwerativa log,rasen la amortización del ca¡pttal. que. costó la res~ 

45· 
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;pectiva casa y la 1parte del capital e intereses con que cada una 
.se halla afecta a un préstamo concedido para la construcción ¡por 
.la Caja Provincial Leonesa de Previsión ; se 'reconoce deS¡pués, 
¡prevw liquidación definitiva, ¡por la Cooperativa y beneficiarios a 

. favor de la Caja Leonesa de Previsión, el crédito dicho resulltan-
te de un documento privado, fijándose las condiciones del reinle­

. g,ro de capital e intereses, a cuyo pago se obligan solidariamen­
te la Cooperativa y los beneficiarios mediante anualidades que 

-se determinan para cada una de ·las casas; se garantiza a conti­
nuación .por el Ayuntamiento, en cumplimiento igualmente de an­

·teriores acuerdos, la devolución del crédito reconocido; y se cons­
tituye, finalmente, 1por la Cooperativa, una hipoteca que acepta don 
Ricardo Pallarés Berjón, Presidente de la Caja Leonesa de Pre­
·visión, sobr-e cada una de las casas ed:ficadas y deslindadas ante­
"'Tiormente en la misma escritura como fincas independientes, ¡por 
.la pa.rtt> del capital del crédito que corre5¡ponde a cada una de 
.ellas, según quedó, se dice, especificado en el é!Jpartado corre.s:pon­
·diente de las estípulaciones. 

El Registrador de i]a Propiedad denegó la inscripción ¡por los 
~iguientes defectos: Primero, por no resulta·r claramente de él la 
;.ca-pacidad de D. José Ovejero Abril para ceder las casas; se­
gundo, ,por los términos confusos e incoherentes en que dicha ce­
sión se hace; tercero, por constituir la hi¡poteca sobre las casas 
1\a Coo,perativa de Em¡pleados Municipales de León, des¡pués de 
·haberlas cedido, y cuarto, por no determinarse a favor de qu1én 
se constituye la h:poteca, ni cx1presarse con la claridad necesaria 
el Cé1Jpital que se trata de asegurar, ni la forma en cp:1e ha de ser 
reintegrado; declarando, además, que no ¡pareciendo subsanables 
Jos defectos allegados, no procedía tomar anotación ¡preven ti va. 

Declar6 el Presidente de la Audiencia inscribible la escritura, 
y la Di.rección Gene.ral revoca el auto estimando la existencia de 
llos defectos segundo, tercero y cuarto de la nota del Registra­

-dor, y no la del primero, con los s:guientes fundamentos: 
En cuanto al primer defecto de los se1'íalados en la nota, la 

doctrina jurídica moderna, como a!lgunos Códigos, distingue ya 
·con prec:sión y como cosas distintas la re.presentación y el man­
·clato, admitiendo la ¡posibilidad de representaci6n sin mandato y 
,de mandato sin re¡presentación, es decir, según que la legit:midad 
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de la representación externa a;parezca unida a una facultad in­
terna de gestión de derecho material, o que a un ¡poder de repre­
sentación legatl o nacido de determinadas ~relaciones jurídicas (no 
sólo del mandato, sino también, verbigracia, del arrendamiento 
de obras y servicios, del contrato de sociedad, de la solutio, del 
Jpréstamo, donación, compraventa, arrendamiento de ¡predios, et­
cétera), no corre~ponda derecho alguno de gestión : 

Considerando que la de :las :personas jurídicas es en princ1p10 
propiamente representación sin mandato, ¡pues lo mismo la au­
toridad o funcionario a quien por ley corresponda, que los :pre­
sidentes, directores o socios a quiene~ les está conferida en las 
sociedades ¡particulares, necesitan justificar, además, en los ins­
trumentos ¡públicos, hallarse faculltados para llevar a efecto el acto 
o contrato que pretenden celebrar con dicha re¡presentación, y de 
un modo ex¡preso y especial tratándose de actos de riguroso do­
minio. 

Sin embargo, esta exigencia, contenida en el artículo I.7I3 de 
nuest,ro Código civil, y motivada en un racional deseo de· que, 
¡por la im¡portancia y trascendencia patrimonial de la gestión en­
comendada, tia voluntad del mandante quede fuera de toda duda, 
puede y debe entenderse, en lógica inter¡pretación, cum¡plida, apar­
te el especial acuerdo corporativo, no ya sólo cuando en los Es­
tatutos o Reglamentos de una Sociedad se hallaren es,pecificados 
los actos o contratos para los que 'la representación se confiere, 
sino también cuando, como en la escritura que motiva el recurso, 
a¡pareciendo por testimonio del Notario con ,relación a los Esta­
tutos y Reglamentos de la Coo¡perativa, justificada :la existencia le­
gal de ésta y la rt>jpresentaríón conferida al Presidente para la fir­
ma de los contratos que celebre, los llevados a cabo son de ilos 
que indubitadamente constituyen el objeto a que la Sociedad por 
su naturaleza se destina, y cuando, a mayor abundamiento, en la 
¡parte expositiva de la escritura se transcribe una certificación del 
Secretario de tia CoQperativa, con referencia a un acta de la Junta 
general ex¡presiva del sorteo y po5esión clctda a los beneficiarios de 
las casas que des,pués se les ceden ante Notario. 

Lo mismo la Ley de 1921 sobre Casas baratas, que el Real 
decreto-ley de JO de Octubre de 1924, que tla modificó en algunos 
de sus ¡preceptos, establecen en su artículo 7. 0 que las casas po-
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drán ser construídas para habitarlas sus ¡propios dueí'ios o para 
cederlas g,ratuilamente, en alquiler o a censo, o en venta al con­
tado o a p'lazos, conce¡pto este último que se ex¡presa después con 
la frase «darlas en amortizaciónn, y se com¡pleta en el Regla-­
mento con la exigencia de que se constituia en tal caso, como 
garantía del pago, una hipoteca sobre la casa de que se trate, de­
biendo esti!Pullarse, de no constituirse la hi¡poleca, un compromiso 
de venta que, de5¡pués de haberse satisfecho todos los ¡plazos, se 
elevará a escritura pública para que la com¡praventa quede con-­
sumada. 

La Orden de 28 de Julio d¿ 1931 sobre Cooperativas del Ramo 
de Casas baratas establece en su artículo 1.0 que 1\as Cooperati­
vas con Estatutos ~probados con aquella calidad están obligadas 
por su pro,pia naturaleza y fines a 'Vender sus casas a sus socios 
beneficiarios, determinando a continuación el ¡plazo para realizar­
lo y !la libertad de fijar las condiciones de la venta, dentro de los 
¡preceptos generales del derecho y sin contradecir ni enervar los 
principios de la legislación sobre casas baratas. 

Aunque es inadmisible que en la escritura callificada se haya 
¡pretendido sustituir, desatendiendo estos ¡prece¡ptos, el nombre de 
un contrato tan caracterizado y típico entre los onerosos como 1lo 
es el de compraventa, sean cuales fueren las estipuilaciones con 
que se le condicione, y aunque exam1nadas éstas pudiera llegarse 
a la conclusión de que en el contrato configurado, y ¡prescindien­
do del nombre con que se le designa, ya que la cesión ¡por pre­
cio se asimiila por el Código y los autores a la compraventa, se· 
daban las notas esenciales de ésta con la modaliadd del ¡precio apla­
zado y reserva de dominio, es lo cierto que, si bien el llamado. 
pactum reservati dominii sustituye con igual finalidad y eficacia a 
ila garantía hipotecaria en las ventas con precio a1plazado, hace 
variar, sin embargo, la esencia del contrato al resultar objeto de 
la transmisión, no el derecho real de dominio, que queda en ¡poder· 
del vendedor, sino otros limitativos de éste, según corrobora el 
NotélJrio recurrente y confirma 01 auto ¡presidencial al argumentar la· 
no necesidad de dar un nombre en la escritura al «com¡plejon de­
recho real que dicen configurado «¡por desmembración del domi­
nion, pueda o no encontrarse el nombre, como afi,rma el auto, en 
el capítulo 2. 0

, títuilo VII del libro segundo del Código civil. 
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Hablándose, además. en la escritura de la cesión del derecho 
.de disfrute, de la posesión y el goce, e incluso de una prohibición 
·de subarrendar, sin haberse dado las casas en a1lquiler, y de una 
obligación de 1pagar el seguro de incendios, todo lo cual no se 
ajusta, sino que contradice lo que prece¡ptúa la ·legislación sobre 
casas baratas, es igualmente motivo de confusión y carece, por 
tanto, de hs cláusulas en que se declara la naturaleza y extensión 
de los derechos y obligaciones que adquieren y contraen los otor­
gantes, constitutiva, a no dudarlo, de una de las formas extrín­
secas de las escrituras püblicas. 

A no menor confusión llevan, de un lado, la forma en que apa­
,rece condicionada en la escritura !la adquisición ele la ¡pro.piedad 
¡por los respectivos beneficiarios, o sea mediante pago a la Coo¡pe­
rativa del precioo cuotas de amortización, y a la Caja Provincial 
Leonesa, además, de la ¡parte de capital e intereses con que las 
casas se afectan al préstamo por ella concedido para su consLruc­
-ción, y de otro, e!l hecho de constituirse hipoteca en garantía sola­
mente de este último crédito y no del 1primero, sin ex¡presarse tam­
¡poco con la claridad necesmia, ni por referencia siquiera a otras 
secciones del documento, extremos tan necesarios en este contrato 
·como el plazo de duración, el lugar y forma de pago, las cargas 
en su caso, etc. 

No menor im¡pedimento ¡para ,¡a inscri¡pción oponen los términos 
-contradictorios de la escritura, resultantes de la desmembración 
llevada a cabo del dominio de las fincas y ele la constitución pos­
.terior de hipoteca por ,¡a Cooperativa solamente, sin que puedan 
.tenerse en cuenta las manifestaciones del Notario, tendentes a 
aclarar la antinomia, ,puesto que la calificación ele los Registrado­
-res ha de fundarse en lo que resulte ciara y ex¡presamente de las 
m!smas escrituras. 

LUIS R. LUESO, 

Rcg1strador de la Propiedad 
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144· Ag·uas. La policía de las agu.as públicas se halla a cargo de 
la administracuín, sin que pueda discutirse en ·u.n ·interdicto el 
dominio de aquéllas por impedirlo la nat-¡~raleza del j·nicio. 
Sentencia de 6 de Enero de 1933. 

Doo L. interpuso un iHtcrdicto de recobrar rontra una Sociedad, exponioo­
do que a título de :1rrendatario estaba en quiet:1 posesión de las aguas del río 
Alberche que des\ iaba por una reguera en su margen izquierda, hasta una 
cabecera desde la -cual las tomaba, y en el ejercicio de este deredho, el año 
último, a consecuencia de u:1o,; eJ111balses •hr.ohos por la Sociedad. a.guas arri­
ba, •Se vió .pri,\'ado de las aguas, constituyendo un de~pojo •que la Sociedad 
Je ihacía, por Jo que pedía S01ltencia, dentro del aJio, dando Jugar aa interdicto 
de recobrar ,¡a posesión de las aguas de que -se le ha-bía despojado. 

La !Sociedad alegó ·la falta de personalidad on el actor, pursto que actuaba 
como arrendatario de una .finca de un tío suyo, al!'rendamiento que no teriÍa 
eficacia por no hallarse inscrito on el correspondiente Registro, conforme al 
Decreto de 30 de .Marzo de 1926, agregando que a la fi•nca no -se le •había pri­
vado del riego ry que no rpodÍ:1 prosperar la acción inter<lictal pOI!' haber tr:ms­
currido m{t·s de un año desde· que se le ,había privado de1l dereoho a riego. 

El Juzgado estimó ·l:1 .falta de pero;crnalidad del actor y la Territoria·l la. 
revocó por auto en el que se declaró incompetente •por razón de la materia, 
declarando la nulidad de todo lo actuado y previniendo a las partes para que 
usaran de su derecho ante quien correspondiera. . 

Interpuesto recur·sO, 1110 lo a<lmitc el Supremo, considerando que las aguas 
de 1os ríos son de dominio público, según el a.-tíorulo 4. 0 de la ley de Aguas de 
13 de Junio de 1S79 y el 407 del ·Cócli•go civiJ, hallándose la policía de las 
mismas a o111go ele la Acl.ministración, que dicta las disposiciones necesarias 
pa~a el buen orden en el uso y apro\'edhamiento, conforme a lo dispue-sto .por 
el artículo 226 de aquella LCJy, sin que pueda discutirse en un interdicto el do­
minio de las aguas ¡públicas por impedirlo Ja tnatura.leza del juicio, ni la pose­
sión o reintegro de las mismas por pertenecea a .Ja facultad jurisdiccionaJ de la 
Administración, como encargada ele la policía, según antes se expresa; el 
interdicto va contr~ el acuerdo administr~tivo que otorgó la concesión de la> 
aguas a la Sociedad. pues tu que se alega como causa de despojo concretamen-
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te la construcción de obras originarias de ~mbailses practicadas on virtud. de· 
la concesión, estando incurso en .]a prOhibición para el interdicto del artículo· 
252 de la ley de Aguas, y sin que .oueda aplioar<e el artículo 254, porque éste 
se <rC"fiere al dominio de las pÚib!icas ~· lflO a la poscsi6n, que es de lo que aquf 
se trata. 

1E! Tribunal a qua, al cumplir 1]0 dispue'ito en el artículo 7-+ de la ,Jey Pro­
cesal, rc-for.mado .por Decreto de 2 de Abril de 1924, e-stimándose incompe_tente 
por razón de la materia, en virtud de los .funrlamentos que en .sustancia se 
dejan consignados. es induda1b1e que lj)I'OCedió rectamente, ya que como cues­
tión de orden público no era preciso ·que -las partes la pJantearan. 

Sobre la vía interdicta/ en mat.eria de aguas. 71ed Ca.\' de MG>Itezlá, ccTeoría 
y práctica de la legislaciórl de aguas,, 1()25. pág. 502. Véase también Ra.pallo, 
ccAguas». 1932, y Senl~>11cia de 6 de Ju.lio de 193I {REv. CRiTICA, lomo VIII.,. 
página 296). 

145. Propiedad industrial. Esfera de la jurisdicción ci.vi l en esta· 
rnateria. Prohibicidn de adoptar denomin-aciones genéricas para· 
la distinción de los productos. A lea nce de los Trata dos inter­
nacionales de ca·ráct.er normativo. Facultad de los Tribmwles 
del país protector para exam.i·nar las condiciones de recep t.ibi-­
lidad de las rnarcas. Sentencia de 10 ele Enero de I933· 

Una Sociedad extranjera pidió y obtuvo en su paí·s y en España el re~istro· 
de la marca «Cruschn. qucrc,!lftndose cont~··a los que se dedicaban a la fabri-­
cación de u·n producto i(zumo de naranja) que distinguía•n con el mismo onom-. 
bre. Los ·querellados planteilron la cuestión prejudicial de 11ulidad d·el regí-s-. 
tro de Ja marca, fundándose en que aqucll'l p<t,labra, trarludda si-gonificalba "ex­
primido» y ello implicaba un conce-pto genérico que no podla 'ier objeto de 
marca, y el Juzgado y In Audic•fllcia. accediendo a la demanda. declar-aron 
nulas las marcas "Crusoh". lntcnpuesto rocu<rso, •no lo admite el Supremo, con­
sidera~ldo que provocada "in •\·oce» por el recurrente en el acto de la vi<;ta 1:1 
cu~tión juri-sdic-cÍ011al, al entender que el co-nooimiento de .Ja ~1u!idad de las 
marcas industriales corresponde a los Tribunales de lo ContBnciosoadminis­
traüvo, prooe<le on primer lugar, por <;er de orden pÜiblico, y previamente, a J.a 
discriminación· de los problemas juddicos de fondo, resolver en cuanto a este 
extremo de p!1i-moll'dial pronunciamiento. y habida cuenta de b naturaleza deT 
asunto litigioso. que versa en su posición central concreta sobre un conflicto 
singular de int!"reses privados. alrededc.r d::! un dere0ho ;¡ •ncL!tr;>!!zar ciert:c¡· 
mzu·ca regi-srrada oo fav.or de detenninada ·entidad industrial, por o110 estimar!•<~ 
susceptible de designaoión ~- diferenciación específica ,-Je productos. es claro· 
que por ·no r-oferirse directam<mte a J;¡ i·mpugm1ción de provide-ncias admini"­
tra.ti'\'as dictadas en orden a l11s .facultades del podrr püblico y a .la gestión de 
sen·icios generales, viene a caer dentro de la zona procesa! domiinada por la 
jurisdicción dvjl] ordinaria, cuya compete-ncia es única para toda clase de 
cu~tiones •en que se debat(lll acciones de propiedad y posesión de estos bienes. 
comercirdes, de conformidad con los nrtículos 51 <.le 1;-¡ le\· d.-, Enjuiciamicnt, 
civil, '47 de •la Loy de 16 d-2 M a•yo de 1902, 1. 0 y ,;onc:orda-ntes de la de zz· 
de Tunio de 1894, así como con ·la doctrina de esta Sala. 

Asentada 1::I acció-n del demandante sobr-e l•a tesis de que la palaJbra ingiesa· 
,;Cruschn, determinati·va de la marca impugnada, tie-ne un significado con­
ceptual ge-nérico al ex,te.riorizar, en combi·nación con •l•a de uora•ngen, la idea­
de zumo, jugo o eXttra>Cto obtenido por pres!ón de diclho fruto, -se acoge a la· 
prdhibición establecida •en el apartado e) del a.rtí.culo 28 de la Ley de 16 dc­
:Mayo de 1902, de adoptar denomionGciones genéricas rle productos, y el Tri-. 
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:·bunal a qu.o, que acepta este sentido unterpr-etativo, ·lo fiJa ~· afirma como un 
.·hecho vigente en la ordinaria economía d~l comercio y de la industria, y esta 
'dec.ku-aci6n sólo pue<le combatir:;e en casación en forma adecuada. 

Los tratados internacionales de caráoter normati·vo, cuando adoptan la 
~forma de uniones o convenciones pluriestatalcs para regular bs relaciones ju­
>rídioas sohre determi•nada matenia, origi.nan objetivamente d-erechos y obli­
. gaciones de los Estados concertados y adlheridos, susceptibles de ser •tenidos 
"como fuentes de Dereaho de general obsenvancia tanto en concepto de presu­
·puesto jurídico para un nuevo sistt'ma metodológico del derecho in-
temo de cada país, como en d sentido de norma directa complementaria, 
·siempre que •aparezcan revestidos de aquellas solemnidades y Jormalid::~dcs .que 
1a Constitución previene, y en esta inteligencia es notorio que el con\'enio de 
París 20 l\brzo 1883), revisado en Bruselas (1900), \Váshington (1911) y en 
.La Haya ( 1925). oreando la Unión intennacional para la ¡protección de 1::~ pro­
;piedad industria:], contiene normas de obligatoria obediencia, unas por haber­
·se ·sedimentado en nuestra legislación pri"Vat-iva, otras de pleno \'igor inscrita-s 
ren dicho tratado y todas en correcta aplicación al caso de ::~uto<>. 

El anlículo 6. 0 de ·la citada Ley inte(1nacional saJJciona un derecho por 
·virtud del cual quien hubiere obtenido el registro de una marca .puede intro­
-ducirla en otra nación, ·Y ésta queda comprometida a protegerla, salvo, entre 
otros -suput.:stos, que la marca esté desprovi-sta de cualquier carócter distintivo 
o compuesta de sig•nos o indicaciones qut: puedan sen'lr ·on el comercio para 
.designar la clase, ca'lid•ad, cantidad, etc., o sean co111trarias al orden público. 

·En justo acatamiento al compromiso internacional transcrito, la Adminis­
tración de E·spaña recibió 'Y registró ex foederis la marca Crusch val cual lo 
.estaba en el país de ori,gen, y sólo cuando -se ejercita la impugnación del mo­
·flOpolio ante ·los Triibunales, sin iJJvadir el contl'ol de la regularidad extrín­
scx:.a de.! 11'-egoi•sllro Qle origen ,pue.de )' <lebe -el op,O<dler j-urisdiccional del país pro­
tector discriminar las condiciones l•llltrínseca-s de reccptibi.Jidad por si se ofre­
cen o no incursas en las e:xcepciones de la regla genu!ll. Calificada la marca 
Cc·usch 1por •la Sala de instancia como genérica e inc::~paz de poseer virtualidad 
exclusiva de uso corrie.nte en el dominio comercia-l, se e-sMblece a,sí un hecho 
categórico incontrovertible en casación ·fijado a virtud del soberano criterio 
del Tribunal a qao, -y de su aprcciad6n hay que parti>r para estimar incursa 
a•quella palabra en e! precepto eliminativo del c:1so segundo del al'tículo 6. 0 del 
Convenio de París, oporque de aceptarse ht exclusiva de esa marca en Es­
palia, se darí<J el contr::~sentido de que los exportadores espalioles se \Crían 
impedidos legalmente para radiar bajo ese pabdlón gramatica en el comercio 
universalizado, sus actividades l·ibres que la Loy protege y estimula en pro­
vec.ho de la economía na-cional, en tanto que una entidad extranjera acapara­
ría el tráfico de esa merca•nda y sus derivados con países que, cual Ingl-aterra 
y sus dominios. de 'lengua igu::~l que la del país de origen, 110 ha dado en­
trada a la maroa Crusoh a .pesar de qer E·stado adlherido, yendo con tales ra­
·zones implícita la de ·ser esta designación contraria al orden pú.bl·ico. 

Cfr. Sentellcia. de 3 d.c Moarzo de 1933 (nú.mero 102 d•c REVISTA CRÍflCA) y 
'Sent.enci.a de 18 de Febrero de 1933 (mímero 101 de REVISTA CRíTICA). 

•q6. Acción reÍ7•indicatoria. Requisit-os para que p·zwda efe·rcitar­
sc. La nulidad de u1w inscripción ha de solicita·rse en el p·ro­
cedim!Íento correspondiente con citación de c·rtwn tos han in/.cr­
·venido en el acto jt~rídico originario de la inscripción. Senten­
-cia de 6 de Enero de 1933. 

·una •Seliora interpuso demanda contra su hermano par;:¡ que éste le hidem 
entl'ega de una finca de aquélla que el hermano detentaba, a ·lo que el hc.rmano 
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:Se opuso alegando que un hermano fallecido dispuso de su herencia con preteri­
ción de su padre, •Único rheredero forzoso, por ·lo cual la actora sólo tenía dere~ 
oho a una mitad de la finca, pidiendo sentenóa absolutoria, y en la que se 
lkx:lara·se que Ja institución de herederos del ·he.-mano era .nula .por preterición 

'<lei padre, y éste, único dueño de su caudal o, en otro caso, que el padre here­
·dó la mitad de todo; el juzgado absolvió de la demanda, declarando, en cuan­
to a la reconvención, que el padre heredó la mitad de todos los bienes de su 
fallecido rhijo en concepto de ·legítima, y en su consecuencia la demandamte 
sólo adquirió al fallecímiento del padre, y en virtud de!l Jegado que le hizo su 
hermano, la mitad de la .finca, siendo nula la inscripción del Registro, que 
debía ·cancelarse. La Audiencia !!'evocó la sentencia del inferior, declarando 
que ·la .finca pertenoda a la adora en pleno dominio y condonando al hermano 
·a que la dejana aibr.e a su disposición. Interpuesto recurso, no lo admite el Su­
premo, consi<ll'rando que para la resolución del recurso hay que ,partir de las 
dcclaraoiones de •hec1ho form.ulradas por el Tri•bunal a quo, que afirm!'l que la 
actora adquirió la nuda opropiedad de la finca al fallecimiento de su hermaoo, 
en virtud del testamento de éste, en e~ que institu~ ú heredero universal u~u­
fructuario a su padre, .al fallecer el cual consolidó aquélla el pleno dominio, 
pudiendo el padre en vida intentar la aoción correspondiente ·si se creyera le­
sionado con •tal i·nstitu<:ión, sin que contra ello pueda prevalecer la disposición 
testamentaria del padre haciendo declaraciones que sólo competen a los Tri­
bunales. 

Como consecuen-cia de lo expuesto, puede el n:cur.rente ejercitar cuantos 
derechos le correspondan en calidad d~ albacea de ·SU padre, si111 confumlir tales 
acciones ron .lo que pueda referirs·e wl 1testamento de su hermano, que para él 
ha de ser i·nt::1ngible, ya que ningún título legítimo puede ostentar para ir 
contra lo que en él ·se dispuso. 

P•ara examinar e>lte recurso es indispensable conocer ·si se dan en el presen­
te caso los tres rc:quisitos que la jurisprudencia reitet·ada de esta Sala, inte'rpre­
t:mdo lo que di·spone el artículo 348 del Código civil, exige como necesarios 
para que prospere la acción rci•\•indricatoria, que son : dominio del actor sobre 
Ia cosa que trao~a de reivindicar; identidad de la misma y detentación injusta 
de ésta por el demandado, deduciéndose de .Jo anteriormente dicho que ·la aotora 
adquirió por título lc,gí1imo la .fi,nca en cuestión, que ·la idenbidad de la finca •no 
ha sido discutid•a, •Y <~n cuanto a l•a detentación i·njusta, para afirmar su existen­
cié!, ba·sta el ,!Jecho de que la finca la retiene el demandiado en su poder en ca­
lidad de albaceél de la tesbamontaría de ·Su padre, como si se ·tratara de algo 
perteneciente a la masa hereditaria, cuando es lo cierto que se trata de una 
finoa que el hermano legó en nuda propiedaid a la actora •y en usufructo al 
padre, y con lo dicho se evidencia que al negarse el recurrente a entregarla a 
Stl lher·ma•na,. la detenta i.njustamonte, .concurriendo, en su coon·serll<"!rv:-ia, !as 
elementos necesarino -pa!'a que proceda i-a acción reivindicatoria ejercitada. 

Es úambién improcedente considerar infringido el artículo 41 de la ley 
Hi,potecaria, pero auon en la !hipótesis contra•ria, ono cabría impug•nar una ins­
cripción .a base de su nulidad si·n p!•antear la cuestión en el terreno judicial con 
citación de todos aquellos que hubieran intervenido en el acto jurídico origina­
rio ele dicha inscripción. 

147. Indemnización de pe·rruzcws derivados de naufragio de un 
buque embargado por obligaciones del arrendatario. Culpa. 
Nexo causal entre la conducta del agente y el dml.o cattSado. 
Sen~encia de 25 de Enero de 1933. 

Una Sociedad ,dueña de dos barcos pesqueros, los arrendó a don T., esta­
bleciéndose entre Oas condiciones del arriendo que una vez pagadas cincuenta 
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mensualidades quedarían ·los b:wcos propiedad del arrendatario; no abonó éste· 
varias mensual•idades ni pagó otros atc.~Kiones, siendo los barcos embargados· 
por un tercero, a pc;sar de c'Onstarle a éste que los mismos -cran de la Sociedad, 
quien obtuvo el arriendo de uno G1asta que •na uf ragó, perjudi-cando ra .Ja Socie­
dad propietaria, que .pedía por medio de demanda la indcmniz:ación conres-­
pondionte. Se opuso el demandado, alegando que \habla tratado con don T. eo 
la creencia de que éste era el verdadero Juel'io, y el J uzgaclo, en sentencia que 
confirmó la Audie.acia, di·ctó senten,·ia condonando al demandado a pagar a la· 
Sociedad ;:wtora el Vlalor -del bil.rco -embarga-do, e interpuesto rccur~o. ono lo ad-­
mi•te el Supremo, p;:urtiendo ·pana su resoluciÓn de los siguie>ntes hc."Chos, que la 
Sala sentencia-dora da por demostrados: 1 ° ·El conocimiento por parte del de­
mandado de quién era eJ \'erda{lero dueño de lo;; barcos y el contrato celebrado 
por ·la Sociedad propietJa.ria y -don T 2. 0 La responsabilidad en que incurrió e1 
d'eman'da'do a•! tralbar tun embar.go sobre 1bienes que sa•bla no eran de! doudor. 
3· 0 !Las maquionaciones empleadas por d mismo para conseguir el embargo, el 
ar.riendo <Id! •barco •hecho a tod·a prisa con el depositario j-udici:1l nombrado y 
el ponerlo a na·vegar ,;in asegmarlo previGmente como era su deber . 

.Para justificaw la ~nterpretaci6n errónea 'Y ~uplicación :ndcbida del artículo· 
1.902 del Código >Civil, sostien;; el recurrente que el !barco se perdió por 13cciden­
te de mar, oalificaJblc como Juer7.a mayor; i·n•tel1'tando demostrar que •no puede 
alegarse la existDncia de culpa o n1egligencia, 'Y aunque es innegable la existen­
cia <ldl daiío, no puede lcl!..xlucir<;c, dice. que •se !halle acre-ditada +a culpa o 11e-­
g igenda c;1usa de la responsabilidad del agente : pero lejos de ello, el Tribunal 
a qtw examina toda su :actuación, redhnzando su disculpa, y en cuanto a la 
falta de nexo causal entre 'la conducta del .agente ~· el <laiiü causado, la juris­
prudencia no puede tomar parte en ·1-a discusión filosófica que agrupa de uiJ1 
lado a los partidarios de la oausa efidente y de otro a !\os que más bien se 
apo~·an on el .principio de razón suficiente, ni adoptar una posición in•termedia 
a 1favor de la conditio si1ve qwa IIOit o <!el factor predominante o de l•a circuns­
tancia principal o <le cualquier otro mome•nto causal propugnado por téonicas 
extranjeras ; )' acaso bastaría para ori·entar a los Tribunales de justicia en la 
resolución de los ,problemas concretos llamar su atención hacia el pensamiento 
compensado de ·l·a 1Ley cuando se trata Je remediar la :lesión sobrevenidlil en. 
las ,facul•ta<les o pat.rimonio de una persona a consecuencia de la acdón u omi­
sión ajena con la indemnización eúgible al autor de ésta; o todavÍ·a con mejor 
compromiso sería -suficicn1te encaminar su actuación •hacia la valor:~ción de las 
condiciones o -circun1stranciao que el b.uen sentido señalara en cad:a ocaso como 
índices de respons.abiJidad, dentro del infinito e.ncadenamiento de causa,; y 
efectos. Así .ha·n venido a reconocerlo múltiples sentencias de este Tri·bunal, las 
que dejan •a la ·libre aJpreciación de! se.ntenciador la existDnci·a de la culpa que 
genere u ocasione .el daño, .sin ·que tampoco pueda preva'leccr el segundo mo­
ti-vo de casaóón que alega la infll'acción del •artículo z:6 del Códi-go civiJ e11 re­
lación con los 16 y 22 del mismo cuerpo kgal y los artkulos I·,S5 (onúmero 2) 'Y 
1·58 del Reglamento del RegistrD 1i\1ercantil, porque aun on el supuesto de que 

el contrato celebrado entre la Sociedad y don T. no fuese de :11-rendam ;ento, sino 
de ven-ta a plaLos, -con reserva tempera·! de dominio, y por no haber sido ins-· 
crito no pudiera perjudica.r a tercero, siempre quedaría en pie, primero, que 
todas las 1facturas ·est:J!ban1 extendid<Js a •nombre -de don T., no a :wmbre de la 
Sociedad; segundo, que aquél era quiC>n ·hacia los oncargos de !a·s repamciones, . 
.:;i.n <:¡ue puL-da plantearse CIJ1 este moti'\'O la cuestión relativa a la posibitlidad 
del pr01pietario de un •nodo por los contratos 'Jtorgados a :1ombre de .\as per­
sonas que ·lo explotan di.rectamente. 

148. Retracto legal. En el de c01mmeros no cabe ejercitar la ac­
ción contra rru.ien ya es parLicipe de la cosa vendid.1t. El rema­
tante de una venta j'lHlicicLl, a calidad de cede·r, qu·e cede en el 



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREi\fO 

acto el rernatc, no ha sido d·ueño, ni u1L 1iiOrncnbQ, de la cosa· 
vendida. Sentencia de 14 de Diciernbre ele I<JJ2. 

Dofi J. i·nterpuso dem:1nda de retraC'to contra don :M. y do11 Q., exponiendo 
que en partición de bienes le fué ;¡djudicada una parte de cierta .:asa ; que en • 
ejecuti·vos seguidos por don X., contra la madre ~· ,Ja 'hermafia del actor (co-­
propietarias .con él de la fific::l), se adJudicó .el remate ·a don M., efi ,Ja suma de 
2•5.000 pcsetao;, y don .M. cedió los dereahos •a don Q., pidiendo que teniemlo 
por consigna{las Uas 25.000 pesetas como precio de la ~·enta y por contraído el 
compromiso de no vender dur.ante curttro años, se dier·a ·Jugar al retracto y se 
condenara a ·los demandadoo; a otorgar dentro de tercero día la escritura. 

Los demandados opusieron que se adjudicó f'i remate :~1 actor a calid<Jd de 
ceder, ,Jo que 1hizo .en aquel acto a favor de don Q., que ya era copropie~ario de 
la fi·nca en virtud de escritura. otor-gada ¡por otro copropietario, inscrita en el 
Registro civi•l. pidiendo la absolución lEJ J u2!gado dictó sentencia estimando 
improcedente la demand3, no dando lugar :1! retrnclo, lo que ccmfirmó la Te­
rdtrri'li, y In S:1l:1 rechaza el recurso considerando que p:-~ra que pued:1 prP­
va·lecer el ejerdcio de J.a arción de retraoto es re-quisito necesario que aquel 
contra quien •Se inte•~ponga tenga el car:kter de extraño coo re.Iación a la cosa 
que se intenta retraer, en virtud de lo dispue;;to en el artículo 1.522 del Código 
ch·i! : ~· como la scnte•ncia recurrida afirma que el demandado dorJ Q. es co­
partícipe en la propiedad de la casa de que -se tra·ta, por .haber :~dquirido p:1rtes 
de la misma on escritur.a ·pública. al estiman·Jo RsÍ Ua Sala sentenciador.a, lejos 
de incurrir en error, ha;y que reconocer que procedió acertadamente negando ar 
:1etor .Ja acción contra el demandado por ·su cualidad de copropietario de la 
casa. 

Por Jo que se refiere n• ctrn dcmnndado, don M., es preciso e<timar que :1! 
r.emabar a su .fa\·or· la cn·sa par:1 ceder a otro y u>ar <le esta ·facultad on aquel 
mismo r.cto, cediendo el remate al otro demandado, copartícipe y;¡ en la propie­
dad de la casa, ~lO se ·pue-de e!'ltim:lr que el primero al!canzó tener ni un instante 
el caráctcor de dueño de k1 parte de h·PC:l ·sulbast·ada, cuyo derecho nacería a1 
serle adjudkada, previa com:ig·na.ción del importe del remate, 'Y como por su 
cesión a don Q .. éste fué quien pa-gó el precio. hacibndose a ·Su f:wor la .;:¡dju­
dicación, es i•ncuestionalble que ello ~ería ncce!>ario para que se pudiera utilizar 
con éxito contra él una acción de retracto. 

El r.etr.acto de comuneros. fwente ilwgotable de pleitos )' discordias. tiene 
lli'.O importancia cxcepet:onaJ en aq11ellas regimtes en que los edificios pertene­
cen a dtfer.entes dne?'i.os. Como el irJ,í{enio hmn.arzo es ca'pas de hw<lar la Ley en 
todas pa.rtes, a.,1te una institución odtosa por naturnJ.P.f".a, J?a legrado Ent:ontr·<1T 

d rcm"di,,, .v uní donde hay algún copropi.etario rebelde que se m.ega a suscribir 
1111 documento de f>romesa de 110 retra.er·, o donde es impostble simular 1111 Pre­
cio eleovulo, por la crrmina.lird.ad de los ñrnpuest·oS, se recur~e al ardid de 11ender 
prvmero una mitad i11divtWJ, con lo cu.a/ el adquirent.e )'a es comunero cua.ndo 
se verifique la venta d~ la otra mitad. y el 1•endedor no deja de serlo hasta este 
mD'mento. Es odr:osa la i.11stituci6n, porque p.ersiJ[ue en definitiva la proptedad 
de ca.sa.s por pi.~os. y esta particularidad, propia deil Norte y de Levante. la con­
sidera.mos snmmnente beneftcwsa, porque 11l multiplicar iru:J,eft:nidamente el HÚ­
mero de propieta.rios, es un medio tn[llliqle de limitar Jas luchas ·entre inquili­
nos y cas;eros, faci.!ita la cdt[ica.ció11 d.e viv~endas, porqu.c es más fácil pa.ra el 
constructor vend.er Pisos qne casas e11feras, y contrihuye a la propagación del· 
ahorro, porqne la di(llstón del procedi111ie11to entre las o!ases medias las hace 
írzgemarsc para reumr el dinero prectso para Ja primera entre,ga en estas ven­
tas. que generalmeote son a pla;:;os, y el re<to dd pr.ecío se paga ins·ensible-· 
m.ente, con más l{usto que la renta. a lo largo de tilla seri.e d.e año<. Sobre pro­
pied.L!d de casas por pisos, véase en este Revi,<ta J. Gonscílez, r929, página r86· 
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y siguientes, y en Revista de Derecho Pri•vado, Alvarez Cascos, número 18o, 
1928, página 267; CaslUlo Pallarés, mí,mero 200, página 132, y Ru1z Salas, 
ttrímero 223, página 108. 

d49· P.u.ndac¡on partiC'ulu·r. A·un sm clasificar, necesita aufo·riza­
ción del Ministerio de la Gobernación para presen-tar detnand.as 
j1~d1czalcs. Sentencia de 9 de Diciembre de 1932. 

El Patronato de cierta fundación formuló dc:manda contra la Diputación 
de X., alegando la propiedad de un Hospital, supli·oa•ndo sentenci2. por la que 
se dec.larasc <11ulo el auto que consideraba jus:ificado el dominio del cdi•ficio­
hospital a favor de la Diputación dictado por el Juzgado; pero dentro de tér­
.mino -se presentó csorito, en \·ez de co!1tesr-ar la demanda, aiL'gand(> que se 
-tf'atalba de una ·fundación de carácter parücular cuyo protectorado, con arreglo 
.a la lo1strucción de 4 de Marzo de 1&)3, •correspondía a•l Gobier•nu, y, en con­
secuencia, dicha >fund:JJción, .para ·formular la demanda, debía obtener autoriza-
ción del Ministerio, suplicando se declarase que el :1ctor carecía de personalidad. 

·Opuso el a-ctor que para estar sometido al protecto¡·ado era preciso existiese 
.la ordon de cla-sificación, y el ] uzgado dictó auto declarando haber )ugar a la 
e.xcepción pr~pue51ta, ·sentencia con>firnwda .po·r rla TerritoriaJ. lnrter'J)Uesto re­
curso por la parte actCII'a, lo rechaza el Supremo considerando que la funda­
ción del V. A•ntón •Martírn es una persona jurídica reconocida por varios actos 
de -poder estatal, tan sigrnificados alguna<; como una se-ntencia firme de Junio 
·ele 1924, lo que equivale a una sanción de legal exio;t0nl'ia ligada a !a afecta­
ción de determinado patrimonio al fin benéfico de su adscripción, que al pro­
yectarse sobre a-ctiYidades sociales como la asi·stc.ncia hospitalaria, está some­
tida a la vigilancia y tutela del Gobicr•no, el -cual, poc ;;>mirnente pr-edicado de 

'D•cred10 público, ejerce el profesorado de éstos, antes autónomos, según taxa­
t:<·a di·sposición del -artículo 1. 0 del Real decreto <le q de Marzo de 1899 eo 
relación con los números primero •y tercero de la lnstrucrión de la propia fecha, 
y es obv:o que estaJblocidc- así el concepto de subordirnación a las normas está­
.ticas, el rccunente debe observarlas inC'xrusablemL'IlU! al objeto de que sea 
cumplida la voluntad de ·los fumlador·es 0n lo que intere-sa a la colecti,·idad y 
sin perjui·cio de los fines piadosos que particularmc;nt-e correspondan a la i.ns­
titución mí·stica de h obra ,pía . 

.Consignada en el apartado cuarto del artículo ¡ .0 de la citada l•nstrucdón 
·¡a facultad correspondiente a1! 'iVIinisterio de la Gob.orn<'ldón para autoriza•r a 
los rcpresent::mtes de :las fundaciones. cuando no lo estuvieren por otro título, 

:a def-ender los dereohos de éstas ante los T-ribuna·lcs, se establece correlati-\·a­
mente la obligación de los rcpresentantes de solicitar aut•xización para presen­

·.tar demandas judici·ales, sin que de este deber se ha-llen exentas las entidades 
morales sin clasificar, porque este requisito no irnfluye sobre la a1lta inspección 
del :Es-tado, sino que afecta exclu-si·v.amen<te al cadlct-er público o pri-vado de 

.-aquéllos para 'l'egular su propia vida en orden a su genui<11a acti·\'idad social, 
pero sin mec>mar -las f.acultades protectoras del Gobi-erno. 

:-I 50. Arras. Incongruencia. En /.a compraventa es preciso q1tc 
conste claramente q·ue mediaron arras para poder cHalq1tie·r parte 
deshacer el contrato media·nte /.a pérdida de ellas, o duplicadas, 
según sea el comprador o el ·vendedor fpÚen rompa el víncHlo. 

Sentencia de 16 de Enero de 1933. 

Una Sociedad celebró un contrato •cor. don D., por virtud del cual aquélla 
·.se cPmprometía a Yencler y éste a comprar una finca por precio de x: pesetas, 
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determinándose en el contratD que oLros señores ten.fan una opc1ón de venta• 
que expira·ba el 15 de NO\•iembre, y que si antes de esa feooa no hadan uso 
del deredho, don D. adquirida J•a finca en el .precio indicado. Como asegura­
miento dell cumplimiento de la o'bligación, don D. entreg6 a la Sociedad ·ven-· 
dedor·a 15.000 pe5etas, que si ono se otorgaba el contrato por su culpa las per­
dería, y •si se otorgaba serían parte del precio, -pero el mi·smo día '15 de No­
viembre, uos que tenían la opción se quedaron coo 'J)arte de .la finca, y ante 
esto, ·la .Sociedad noti·ficó a don D. que no podía realiz,arse la venta, poc Jo que 
se les devoh-ían Jas 1•5.000 pesetas, y entonces don D. demandó a la Sociedad,. 
alegando que como Jos titulares de la opción •no se hablar. qued·ado con toda na 
finca, a él se le debía •ha.ber vendido, •y no ·siendo así, la Sociedad debía entre­
garle duplicadas las 115.000 pesetas que oo.mo arr.as entregó. 

El Juzgado, en Sentencia que confirmó la Audiencia, condenó a la deman­
dada a la ootrega o devolución de !•as 15.000 :pesetas, y a entregarle como i•n-­
demni?-'lCÍón I.<fOO, y contra esta .;;~;:ntencia el demandante .apelante interpu.so 
recurso de casación, que el Supre-mo recha2la afirmando que no existe la incon-­
gruencia que dl recurrente alega, porque si bien es cier·to que en el suplico de 
la demanda se pedía la condena a la entrega de las 15.000 pesetas duplicadas,. 
no es menos exacto que en el fundamento quinto de~ mismo escrito se invocan 
Jos artículos 1.101 y 1.102 del Códi·go ci·vil, que se refieren a la indemniwción. 
de daños y perjuicios, 'Y no puede estimarse i•ncongruente 'la ·sentencia que 
resuelve por fundamentos aduridos por el recurre11te, •ni •la {:ong.ruencia exi·ge 
ajustar-se literalmente a lo pedido, sino a Jo controvertido, oni es incongruente, 
según tiene declarado esta Sala {S.en•tencia de 21 de Octubre de 1927), la sen-· 
toncia que abarca todas J>as cuestiones deibatidas en el pleito sio Jimitarse a 
las peticiones del ·suplico de la demanda. 

También debe ser desestimado el segundo motivo, fundado en el núme­
ro 1 del artícullo 1 ·454 de la •ley Procesal, por i.nterpretación errónea del ar­
tículo 1 ·454 del Código civil, porque cualquiera que sea el concepto jurídico· 
de .I·as .anras en los contra·tos, ya se estime como ¡prt!nda o señal de la inten­
ción de los contratantes de consumar un contrato proyectado, ya como signo 
ostE:fJsiblc o prueba de su perfección para no dejar Jlcg>ar el arrepentimiento de. 
ninguna de las partes, bien como cláusula penal, bien como parte del precio, 
el Trilb.unal a qHo .::stima por 1las razones que alega que las 15.000 pe5etas 
entregadas por el wmprador no tienen aquel concepto, y esta Sala tiene de­
clar.ado (.Sentencia de 2·4 de Noviembre de 1926) que constituyrodo una ver­
dadera modalidad del comrato de venta .:on ófectos rescisorios la disposición 
del artículo 1 ·454 del Código civil, es preciso que conste de una manera clara 
que efl aquél mediaron 1arras o señal para poder cualquiera de las partes des­
hacer el com·cnio m<:dia•nte la pérdida de ellas o dup1icadas, ;;!'gúo sea el 
comprador o •vendedor quien pretenda romper el ,·íncu.lo jur-ídico, no habién­
dose co-mbatido la prueba en este caso en forma debida. 

Ved Sentencia de 24 de Novzembre de 1926. (Aicubill:l, 1928, página 883.)• 

151, Aceptación· de la herencia p1tra y simplemente. El aceptan­
te adquiere los derechos, pe·ro también las obligaciones del ca1t­
sante. Fuerza probatorza de las declaraciones de los testigos. 
Sentencia de 9 de Diciembre de 1932. 

Doña L. interpuso demanda con-tra doña C., para que ésta le abonase la 
cantidad de 2¡5.000 pesetas que la acto11a J1abí:.I ent.regado a•l marido de la 
demandada, constando la existencia de la deuda sólo por declaración de tes-­
tigos. 

EJl Juzgado dictó sentencia absolutori.a, pero la Audiencia de Sevilla revocó 



JURISPRUDENCI.-\ DEL TRIBUNAL SUPREi\10 

.1a del inferior y .condenó a la demandada .a pagar a 1a actora la i·ndicada can­
tidad. llll•terpuesto r-ecurso, lo reohaza el Supremo considerando que la senten­
ci•a recurrida no inf6nge los preceptos que se dicen violados, toda vez que 
el Tribunal a quo ha estimado demostra<la la existencia del préstamo cuyo 
importe se reclama y, por tanto, la concurrencia de los requisitos de consL'11-
timiento, objeto y causa <le ·la ouni•g.ación, necesarios para la existencia del 
contrato, y como la recurrente combate la obli-gac¡ón que contrajo su causan­
te. sin tene~ en cuenta que a.l aceptar la her·encia pura y simplcm<>nte tomó 
sobre sí, juntamente con los detechos de' testador, todas las obligaciones que 
a éste afectao;e.n, por ha•berse constituído C>n continuadora de su personalidad, 
es ·visto que carece de apoyo •!egal el motivo del recurso, sin que obste la r\r­
·cunstancia de no 1h~uberse heoho constar por csuito el contr.ato, ya que con 
repetición tiene ded1amdo este Tribu·nal la obligatc.-iedad de los col1'tratos, sca 
cualquiera la forma .en que se celebren, simpre que 1luuyan concurrido las ~on­
diciones esenciales para su validez, reservando la necesidad de las formas ex­
trtnsecas par .a .los· oasos en que la Ley las exige. 

Tambi6n d-ebe desestimarse el cnor de derecho que se atribuye a J,a '3·<bla 
·sentenciadora al apreciar b prueba testifical con inf·racción de los artícul.1s 
1.24i8 del .Código civil 'Y 659 de la loy Procesal, sin fijarse la parte recurrente 
en que, con sujeción a les invocados preceptos, corresponde a los Tribunales 
la apreciación de la 1fuerza p~·obatoria de las declaraciones de los tcsti•g-os, con 
1a sola limit'ación de ajustarse a las reglas de la sana crítica, tonioodo en con­
sideración la razón de ciencia que hubieren •dado y .Jas circunsta-ncias que 011 

ellos concurren 'Y cuidando de C<Vitar que por la simple coi•ncidencia de al·gur.os 
iestigos, a menos que su ...-eracidad sea evidente. queden rPsueltos ·los nego<:ios 
on que suelen medLar documentos m:'ts o menos ·solemnes; mas como todo lo 
ha tenido en cuenta el! Tribunal de instancia y además han sido varios los tec;­

·tigos, no uno sólo. como con er4·or seo dice on el recur·so, discurriendo amplia­
monte la sentetKia sabre la razón de veracidad, es p:~l·mari.a la improceJenL·ia 
del ültimo motivo. 

·152. DeTecho {OTal catalún. Colación. Los p·réstamos que constan 
de modo fehaciente no pueden seT desconocidos judicialmente 
sin ·p·revia declaTacidn de su nulidad. Sent-encia de 6 de Ene­
ro de 1932. 

En capítulos matrimoniales, con moti,·o del matrimonio de R. y M., se con­
·sign6 el pacto de que los padres <le R., en consideración al proy0ctado cr.lace, 
aJhora y para después de su muer.te, otorgaban donación y heredamiento uni­
vcrsail de todos los •bienes de su respecti~·<~ pertenencia que dejasEn el día de su 
muerte a ,favor del repetido 'hijo, con ciertas resena-s sobre la administraiCión 
)" USll·frructO en fa~·or del donante sobreviviente sobre los tJienes del premuHl0 
y la de vender bienes sin interv-ención del donatario; se c.stableció tambi6n e:1 
·pacto de que a cada uno de sus otros hijos t\. 'Y B. se les seña!aría la sexta 
par·te de la !herencia de .los don<lt1ltes, on .la que tendrían d carácter de here­
deros, debiendo -colacionar a cuenta de <1icha sexta parte lo recibido en vida 
de los padres, quienes se .reservaban í-500 pesetas pat·a ;Jodec· testar. La do-
.naci6n fué aceptada por R. · 

Más tarde, el padre otorgó testamento legando a c:1da uno de sus hijos 
A. 'Y -B. la sexta ¡parte de todos sus bieneo;, e independiente de la manda 

·antérior, les legó 3·í50 ¡wsetas a cada uno, y en lo restante instituyó heredero 
universal al primogénito R. 

Promovido juicio ondina.-io, por ~lO entenderse los hercúcr0s sobre el modo 
de concluir la partición, el Juzgado, en sentencia que Ul parte confirmó la 

,i\udiencia, .falló en el sentido de que don A. debía <: ,!aci.mar áctermi.r.adas 
.cantidades, .no reconociendo los cr&Ihos de éste contra su padre. 
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lnter·puesto recurso, no lo admite el Supr.emo, considerando que las úa1icas 
.•cuestiones que han de c~aminarse son: lla negativa a iflcluir entre los cré­
di,tos existootes contra ,Ja masa <relicta ·las cantidades dadas al causante por 
su hijo A., y .la negativa ae este último de col·acionar determinadas ca,nti­
dades. Según el parecer del recurrell'te. los préstamos que constan de una 

-manera [()haciente ~JO pueden ser desconocidos judicialmente sin previa de­
claración de su nulidad. y aunque esta 'l"cg!a procesal tcnga una cumplida 
justificación en la necesidad Je encauzar los ·itigios, no es de estricta aplicación 
211 procedimiento uni,\·ersal de oposi.ción a las oper;:¡ciones particion.ales, en 
que los i•nteresados son a la \ ez demandantes y demandados, •los extremos 
discuti<los tan diversos como Jas relaciones económicas entre el de cujus y 
sus 1herederos y la clave principal la collatio d.escendentium del Dereoho jus­
tinianeo, vi·gente en Cataluña, que trata de corregi.r .Jas desiguaJdades de 
hecho que pueden afectar en la herencia del padll"e comÚfl a los desce11dientcs 
·por los fm·ores ntnrgados o ·los anticipos de herenda formalizados en vida J<:: 
c.quól, si•n que al objeto de lograr tan concreta finalidad sean precisas otras 
fórmulas que las empleadas por ·los co111tendientcs 

.153· Derecho .foral de Navarra. Plazo de prescripcilÍn de las ac­
ciones personales. Venta de bienes de menores sin a·utoriza­
ción j·tbdicial. Sentencia de 20 de Dici(!mbre de H)J:! . 

.'\•nte el Juzgado de Tafalla, dos hermwnos entablaron demanda contra 
-doña R .. manifestando que eon 1910 \·endieron a esta señora una pa,rticipación 
en varias .fincas, en precio de 1.8oo pesetas, siendo así que vaJí.a 15.000, por 
lo •que había .lesión enormísima en el precio, lesión que con arreglo a la 1t­
gislacióaJ de N ::warra daba lugar a la rescisión, pidiendo la nulidad o la r·es­
cisi6n. E,J Juzgado dictó sell'tencia absolutoria. pero ·la Territt)rial dC' Pam-• 
·piona revocó la del inferior, declarando que el contrato de 1cnta cel•~brado 
·por la madre de ,Jos menores er;:¡ lflulo, condenando en consccuench a la de­
ma•ndilda a r~stituir a los actores las partes de finca •:on sus fruto;;, y a los 
·actores las pesetas recibidas. declarándose la nulidad de la inscripción ; inter­
puesto recurso, ,}o admite el Supremo Y CASA Y ANUL.A LA SENTENCI~ Rl·CURRID.~, 
considerando que si bien por la legislación de N avan·a las <~ccioncs personales 
•no prescriben hasta los treinta añm, conforme a la Ley .xtava. titulo 37, 
¡;,:-o IJ, de .}a Novísimil Recopiladún, incorporada al Fuero, prescripción que 
pudiera haber sido aplicada de estimarse por el Tribunal a quo la l•·sión enor­
mísima alegada on :Ja demanda, que quedó defi•nitivamente re;hazada poc no 
haber.la acogido la ·sentencia recurrida y no i·nterponcr recurso los deman­
dantes sobre este extremo, es lo cierto que aque!i'l r···e•····ipción carece de 
virtualidad en el ca•so de autos, porque •la resolución n•nt. a la que se recurre 
para declarar la nulidad d()l c~1trato de compr.a de i·nmuebles cr·kbrado el 
año 1910 se funda cxdusivamente, de acuerdo con b demanda, e·n los ar­
tícülos r64 del Código Ó\·il y z.or 1 de la ley Prucesal, y sie!ldo ello así, e-; 
patente que la Sala s~ltenciadora infringió, tJ::Or falta de aplicación, el ar­

-tículo 1 .JO 1 del mencionado Código, que determina que la acción de nulidad 
-sólo dura•·á cuatro arios. contados, en el caso de rn-cnores, desde que úto~ 
salierQfi de tute!<J. plazo que con e:xcesu transcu·Ti·.Í sin i11terrupción desde 

.que los dcmandan•tes cumplir,ron i:1 mayor edad hasta !.1 fecha d·~ inter·posi­

.ción de la de-manda. 
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ENJUICIAMIENTO CIVIL 

154- Falta de personalidad para intervenir en tt.n pleito. No puede­
ser parte en la lit.is qulien no es actor ni demandado. Senten-­
cia de 16 de Diciembre de 1932. 

Una Sociedad civil i•nterpuso demanda contra d:Jil L., ~xponiendo que ·la 
Sociedad acudió a los concursos abiertos por dJs Confederaciones hidrográ­
ficas obteniendo la adjudicación de varias oboras, que cedió a do-n R. por es­
critura pública, sieodo e.! precio de coocesión el de 5oo.ooo pesetas, de Jas 
cuales abonó el cesionario al firmar la escritura 100.ooo pesetas, extendiéndose 
por otras 200.000 una letra a ciento ochenta días, que fué entregada a la 
Sociedad cedente, y por -las restantes 2oo.ooo, otro giro por i-gual vencimien-­
to, que quedó en poder del Notario, el cual lo entregada a la Sociedad ce­
dente tr-anscurridos noventa días. Pasados los noventa días, la Sociedad re­
quirió notarialmente -al Notario para Ja entrega de la .letra, a do que éste no• 
accedió, alegoodo que el cesionario ·le ha!bía ordenado retener la letra por 
causa de ciertas liquidaciones •pendientes, demanda:ndo al Notado paora ~a en­
trega de la ·letra. :El ] uzgado dictó sentencia absolutoria, pero la Territorial 
condenó ai1 Notario ·a 1a entrega del efecto depositado en su ?oder, siendo de 
advertir que el cesionario solicitó ser parte, por entender tenía iotec·és directo 
en el asunto, y pr~parado por éste el recurso de ·casación, -no lo admite el Su­
premo, considerando que la ley r:le E-njuiciamiento no con•tiene precepto al-­
guno que autorice -la i-ntervención como 1parte en .]os juicios de otl'a peorsona. 
que 1110 ·sea el actor o demandado, y como el procedimiento es de orden públi­
co .y de ohligatoria observancia, no caJbe restringir sus disposiciones recha­
z3Jildo a quien tenga derecho a intervenir ni ampliarla-s a cosas o personas 
no autorizadas poor la Ley, y, en consecuen-cia, os cla!'o que el] cesionario no 
debió ser admitido como parte en este -pleito, ya que no reuoía ninguoa de 
dichas condiciones, sin que bastara la mfoPmadón que hizo el Tribunal de 
instancia al admitir-le, a la posi<bilidad de evi.tar otro pleito, facilidad en la 
ejecución de sentencia o mejor esclarecimiento de los 1-lechos el precedente 
de Ja legi·slación de PaPtidas, porque aparte de que éstas se ha'lla~1 .ya de 
antiguo derogadas. bien pudiera suceder que tlas expresadas veo tajas, que se 
·suponen posibles, se cambien por inconvenientes, y al no poder ·ser parte en. 
el p!eito el cesionario, es visto que no pudo legalmente interponer este recurso, 
que debe ser desestimado. 

ENRIQUE TAUL!;T, 

Nutarto ae Valencia.~ 
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